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Precios de suscripción.

Madrid y provincias: trimestre, 3,00 ptas.
Extranjero: ídem........................ 10,00 —
Ultramar: ídem...........................  15,00 —
Múmero suelto...........................  0.50 —

ndmintsfración y suscripción.

(íiil!{! M  üaeraíueDtD, iiiiii. Ì, ImpMüi jlualtipal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B L I C A .  L O S  L U I V E !

!$ |] lTJ A U I  O

Ayuntamiknto: Actas de las sesiones ordinaria y extraordina­
ria de la Comisión municipal Permanente de loe días 0 y 9 del 
actual, respectivamente.—Distribución de fondos de! Ensanche 
para el corriente nies.

S echetarIa: Licencias expedidas por los Negociados 3.“ y 4.“, 
Construcción de Obras del Ensanche y Dirección de Aguas Pota­
bles y Residuarias. — Cementerios: autorizaciones de enterra­
miento concedidas a las Sacramentales.—Número de lectores que 
han concurrido a las Bibliotecas circulantes durante el mes de 
junio último.—Escalafones del personal de Administración; .Aguas 
Potables y Residuarias del Interior, y de Alumbrado, Eléctricos 
y Mecánicos.—Subasta para contratar el suministro de uniformes 
de invierno y verano con destino a los guardas de los Parques 
de Madrid y del Oeste; para contratar la enajenación de los so­
lares, propiedad de la Villa, sito en la calle de Barceló, sin núme­
ro, y de la confluencia de las calles de la Florida y Barceló, y 
pendientes de celebración. -Anuncio del pliego de condiciones 
para contratar la adquisición de mobiliario escolar con destino a 
ias Escuelas de esta Corte,— Otros determinando plazo para 
presentación de reclamaciones en los proyectos de instalación 
de industrias que se expresan.

In t e r v e n c ió n : Cotización en Bolsa de ¡os valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos def 
Ensanche y del Interior.

O bras municipales: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecá­

nicos.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Jui­
cios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía. 
Servicios prestados por los guardias municipales.

B eneficencia: Resumen de los servicios prestados durante el 
mes de junio por la institución inuiúcipal de Puericultura y por las 
Consultas especiales de Neurología, Dermatología y Sifiliografía 
durante el segundo trimestre de año actual.

S anidad; Resumen de los asuntos despachados durante el mes 
de junio último.

A bastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

Cementerios: Iniumiadones verificadas del 2 al 8 de julio 
de 1927.

Boletín oficial del Canal de Isabel ¡I; Número 477.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del día 6 de julio de 1927, —Ex­

tracto .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Ma­
nuel de Semprún y Pombo.—Asistieron los Tenientes de Al-

calde Sres. Barrado, El da (Conde de), Martínez Cabezas, 
Mirasol (Conde de), Miró y Trepat, Pérez Mínguez, Ruiz de 
Velasco, Suqnía e Yllera Serrano.

Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de otício

A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterada, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, de la 
sentencia dictada por el Tribunal económico-administrativo 
de la provincia desesíimatoria de la reclamación entablada 
por D. Federico Locatelü contra decreto de ia Alcaldía Presi­
dencia de 24 de diciembre ultimo confirmatorio de ¡a liquida­
ción practicada en el expediente de denuncia incoado por la 
investigación contra dicho señor por tener un automóvil ma­
triculado con dos asientos declarados en lugar de los seis que 
resultaron comprobados en la denuncia.

2. “ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 2 del corriente, en la que propone, accediendo a la 
petición dirigida por la Comisión organizadora de festejos de 
Lisboa, se conceda !a cooperación gratuita de la Banda Muni­
cipal en los festejos expresados, pero abonando aquella Comi­
sión cuantos gastos ocasione ia expedición.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente moción y al propio tiempo autorizar a la Alcaldía 
Presidencia para disponer de la cantidad necesaria para el 
traslado de la Banda a Lisboa, a titulo de anticipo reintegra­
ble y con cargo al capítulo de Imprevistos.

3. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 2 del corriente, en la que propone se adquieran cien ejem­
plares de la edición de lujo de la revista Mediterráneo, pu­
blicada con motivo de las bodas de plata de S. M, el Rey Don 
Alfonso XIII (q. D, g.), y que el importe de los mismos, que se 
eleva a 500 pesetas, a razón de 5 pesetas ejemplar, sea cargo 
al capítulo XVil, imprevistos, del presupuesto vigente.

4. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 2 del corriente, en la que propone que, con cargo al capí­
tulo XVII, imprevistos, del vigente presupuesto, se contribuya 
con un donativo de 3.087,89 pesetas a que ascendió la partici­
pación que al Ayuntamiento correspondió en el arbitrio esta­
blecido sobre las traviesas en los frontones a los ingresos ob­
tenidos en e! festival que a beneficio de las Escuelas gratuitas 
establecidas en la calle de Toledo, 143 tuvo lugar el día I de 
junio en el Frontón Jai Alai de esta Corte.

5. " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 2 del corriente, en la que propone el nombramiento, con 
carácter interino, a tenor de lo que preceptúa el párrafo último 
del articulo 247 del Estatuto Municipal y el 101 del Regla­
mento de Secretarios, Interventores y Empleados municipales 
en general, de D. Gerardo de Lecanda López y D. Esteban
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Lozano para ocupar las dos vacantes existentes en la actuali­
dad de encargados decalas, dotadas en el vigente presupuesto 
con el haber anual de 3.500 pesetas, teniendo en cuenta que 
en la actualidad existen dos vacantes de las plazas indicadas 
cuya provisión inmediata reclama inaplazableiuente la debida 
y total vigilancia del importante servicio de que se trata.

(3,“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha i del corriente, en la que propone el nombramiento, con 
carácter interino, de Escribientes-Interventores de las Oficinas 
subalternas de arbitrios sobre especies de consumo, con el 
haber anual de 3.(X)0 pesetas, de D. César González Ruano 
y D. Rafael Pavia Castilla-Portugal, teniendo en cuenta la 
naturaleza de las funciones que se hallan asignadas a aquellos 
cargos, que requieren su provisión inmediata para atender a 
tan importante servicio, y teniendo presente lo que preceptúa 
el artículo‘247 del Estatuto Municipal, eii relación con el 101 
del Reglamento de Secretarios, Interventores y Empleados mu­
nicipales en general.

7. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
2 del corriente, en la que propone que con toda urgencia se 
incoen los expedientes de expropiación necesarios para colo­
car en la alineación oficial las fincas números 3 y 7 de la calle 
de Peligros, teniendo en cuenta la necesidad, en la actualidad 
inaplazable, del ensanche y regnlarización de alineaciones de 
las vías urbanas del centro de esta capital, cuya defectuosa 
estructuración se pone de manifiesto en todo momento.

8. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
2 del corriente, en la que propone la cesión en usufructo a la 
Dirección general de Sanidad del solar de la Villa sito eii la 
calle de Martín de los Meros, 2, con vuelta a la de José Cañi­
zares, para instalar un dispensario para tuberculosos,' y cuya 
cesión podrá hacerse con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Será objeto de la cesión interesada únicamente 
el deredio de usufructo sobre el terreno del solar, propiedad 
del excelentísimo Ayuntamiento, situado en la calle de Martin 
de los Meros, 2, con vuelta a la de José Cañizares.

Segunda. El tiempo de duración dd usufructo no podrá 
exceder de treinta años, conforme a lo dispuesto en el articu­
lo 515 del Código civil, y aun siendo ese el tiempo que se fije 
para .su duración el usufructo se extinguirá en el momento en 
que la entidad usufructuaria cambie de organización, no en 
cuanto a su forma o denominación, sino en cuanto a los fines 
que realiza, que han de ser durante el tiempo del usufructo los 
mismos o análogos a los que hoy se propnen, o sea de pre­
ocuparse y resolver los problemas sanitarios de su cometido, 
principalmente los de aspecto antituberculoso, con exclusión 
de otros de cualquier otra índole. Asimismo se extinguirá el 
usufructo si poi- un siniestro o por cualquier causa de’ fuerza 
mayor desapareciesen el edificio o edificios que se construyan 
por el usufructuario, a iio ser que los reedifique, siempre por 
su cuenta y cargo, en el plazo de dos años, a contar de la 
desaparición. -

Tercera. No ob-stante el tiempo de treinta años que para 
la duración del usufructo se fija en la base anterior, una vez 
cumplido aquél, el excelentísimo Ayúintamiento acordará, si 
las circunstancias legales entonces se lo permiten, otra cesión, 
también en usufructo y por igual período de tiempo de treinta 
años, con las condiciones que tenga a bien señalar.

Cuarta. La cesión en u.sufructo será a titulo gratuito, y 
por esta condición el propietario, o sea el excelentísimo Ayun­
tamiento, quedará relevado de todas las obligaciones que a los 
propietarios de cosas en que otra persona tiene el lusufructo. 
impone el Código civil cuando no se lian fijado por las partes 
las condiciones que han de regir aquél.

Quinta. El usufructuario no podrá en modo alguno gravar, 
hipotecar, arrendar, ceder o enajenar a persona de clase algu­
na el derecho de usufructo, aunque esa otra persona o entidad 
dedique la cosa objeto del usufructo a los mismos fines de la 
entidad usufructuaria, y si lo gravare, hipotecare, arrendare, 
cediere, enajenare o cesare durante un ano de practicar los 
fines que le están hoy encomendados, se considerará extingui­
do el usufructo.

Sexta. De igual modo el propietario tampoco podrá ena­
jenar la cosa objeto del usufructo durante la duración de éste.

Séptima. El usufructuario podrá verificar todas las cons­
trucciones que estime necesarias para el fin que realiza, quedan­
do bien entendido que a! extinguirse el usufructo quedarán 
a beneficio del propietario todas las instalaciones, edificaciones

y obras ejecutadas sobre el terreno objeto del usufructo, ad­
quiriéndolos graíuitameiite el propietario, excelentísimo Ayun­
tamiento. _

Octava. Las cargas, contribuciones e impuestos que gra­
ven o puedan gravar el usufructo, así como también las que 
■graven actualmente y puedan gravar en lo sucesivo la propie­
dad de la cosa o la cosa misma, serán siempre de cuenta del 
u-sufructuario, que satisfará estas últimas a nombre del propie­
tario, excelentísimo Ayuntamiento, todo el tiempo que el usu­
fructo dure. Del mismo modo todos los gastos, costas y conde­
nas de los pleitos sostenidos sobre el usufructo y sobre la pro­
piedad durante el tiempo de aquél serán de cuenta y cargo del 
usufructuario, como también lo serán los gastos que originen la 
cesión a que se refieren estas bases, tales como los de escri­
tura matriz y una primera copia para el excelentísimo Ayunta­
miento, impuesto de derechos reales, los de inscripción en el 
Registro de la Propiedad y los que se originen para la conso­
lidación dei pleno dominio del excelentisimo Ayuntamiento 
cuando el usufructo se extinga.

N ovena. Será obligación primordial del usufructuario 
cumplir cerca del propietario lo prevenido en el articulo 511 
del Código civil (darle cuenta de los actos de un tercero 
capaces de lesionar los derechos de propiedad).

Décima. La entidad usufructuaria consentirá que la Alcal­
día Presidencia, o la Autoridad municipal en quien ésta dele­
gue, gire cuantas visitas de inspección estime necesarias prac­
ticar en la cosa objeto del usufructo, para poder apreciar e 
investigar si se destina o no a los fines para que se la cede.

Undécima. Las partes se someterán a los Tribunales de 
esta capital, ,

Duodécim a. El u.sufructo no puede ser gratuito por 
impedimento legal, pero su canon se reduce a una peseta 
al año. _ ,

Décimatercera, Para que el excelentísimo Ayuntamiento 
de .Madrid proceda, mediante las sanciones o autorizaciones 
que sean necesarias, a acordar en definitiva la cesión del dere­
cho de usufructo a que se contraen estas bases, será indispen­
sable que la Dirección general de Sanidad las acepte en toda 
su integridad, y que, previamente a la adopción del acuerdo, 
justifique que para efectuar la aceptación le han sido concedi­
das por la Superioridad las autorizaciones que sean nece.sarias.

9.“ Aprobar un decreto de ¡a Alcaldía Presidencia, fe­
cha 1 del corriente, disponiendo la suspensión de.empleo y 
sueldo, por un mes, del Cajero de la Administración de Rentas, 
D. Prancisco Ayuso, teniendo en cuenta las responsabilidades 
que resultan del expediente que se instruye con motivo de 
deuuncia.s formuladas respecto a las liquidaciones del impuesto 
de plus oalía.
■ 10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 1 del corriente, poV el que dispone que, hallándose vacante 
por fallecimiento del Sr. López Sallaberry la inspección técnica 
de las obras de prolongación de la calle de Preciados y su 
enlace con la de Alcalá, se encargue con carácter definitivo 
de este servicio e! Arquitecto municipal más antiguo D. Julio 
Martínez Zapata, en quien recae por tal concepto el Decanato 
de los Arquitectos municipales.

A petición del Sr. Pérez Mínguez quedó sobre la mesa el 
informe de los señores luetrados consistoriales desestimando el 
recurso de reposición interpuesto por un Médico supernumera­
rio de !a Beneficencia municipal contra decreto denegatorio de 
abono de haberes redamados.

11. Adjudicar en definitiva a favor de D. Justo Alonso el 
lote A, muebles y efectos de madera, y el lote B, efectos de 
lúerro, de la subasta de enajenación de efectos procedentes de 
desahucios depositados en ei Almacén general de la Villa, en 
el precio de 1.750 pesetas el primero y 419,26 el segundo.

12. Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

D. Matías Diago Serrano, con su esposa doña Teodora 
Calvo Igea e hijos d̂ oña María y D. Manuel Fidel Diago Calvo, 
a Paraciiellos de Jalón (Zaragoza). ^

D. Enrique García Rovés Campos, con su esposa doña 
Pascuala Miralles Egea, hermana política doña María Dolo­
res y sobrina doña Ana Miralles Egea, a Carabancliel Bajo 
(Madrid). ,

Doña Lanreana Serrano Fíódenas, a Va!lecas (Madrid).
D. Simón Sánchez Martin, con su esposa e hija doña Mila­

gros Sánchez Blázquez, a Herradón de Pinares (Avila).

A.vtintarniento de Madrid/ .
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Asuntos expedientes con dictamen de las Comisiones

-'i*

Comisión 2 ,“—Hacienda

A petición del Sr. Riiiz de Velasco quedó sobre la mesa el 
proyecto del presupuesto ordinario de gastos e ingresos for­
mado para el año 1928 y de los apéndices y de varias Orde­
nanzas del mismo.

Comisión 3.'‘—Policía urbana

13. Imponer al Bombero número 48, D. Ensebio Cobos, 
Como’ resolución del e-irpediente instruido ai mismo y de confor­
midad con lo dispuesto en el artículo 57 del Reglamento orgá­
nico del Cuerpo de Bomberos, la postergación para el ascenso 
durante dos anos, a contar de la fecha de ocurrir el hecho a que 
ha dado origen dicho expediente.

14. Mostrarse parte, de conformidad con la informado por 
los señores Letrados consistoriales, como coadyuvante de la 
Adiiiiiiistración en el recurso coiitencioso-administrativo inter­
puesto contra acuerdo numicipal de 28 de junio de 1926 que 
denegó la oportuna licencia de apertura para continuar la in­
dustria de almacén de puertas y ventanas en la Ribera de Cur­
tidores, 33; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente.

Comisión 6 .'‘“ Ensanche

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
proyecto del presupuesto ordinario de gastos e ingresos del 
Ensanche para el próximo ejercicio de 1928.

15 a 26, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones vigentes relativas a saneamiento de edificios;

A D. Jacobo Morales, para constnúr una casa en el núme­
ro 10 provisional de la calle de José Antonio de Armena.

A D. Antonio Vega de la Torre, para construir una casa en 
el número 6 de la calle de José Marañón,

A D. Teodoro de Anasagasti y doña Dolores López Salla- 
berry, para construir un hotel en el número 62 de la calle de 
Rosales.

A D. Andrés Méndez Alcaraz, para construir una casa en 
el número 24 de la calle de Alcántara.

A D. Juan Calatrava Marti, para construir una casa en el 
número 3 de la calle del General Arraiido.

A D. Félix Pérez, para construir una casa en el minierò 105 
de la calle de Embajadores.

A D. Julio TorUiero García, para construir una casa en el 
número 19 de la calle de Narváez, con vuelta a la del Duque 
de Sexto,

A D. Rosendo Orozco, para construir una casa en el nú­
mero 21 de la calle de Narváez,

A doña Eduvigis Orozco, para construir una casa en el nú­
mero 23 de ¡a calle de Narváez.

A D. Felipe Martin de Yanguas y Salguero, para ejecutar 
obras de reforma en la finca número 21 de la calle de Blasco 
de Garay.

A D, Pascual Díaz, para ejecutar obras de reforma y am­
pliación en la finca número 11 de la calle de Cáceres,

A D. José Aseno, para ejecutar obras de ampliación y re­
forma en la finca número 25 de la calle de la Caridad.

Delegación de Policía u rb an a

27. Conceder 220 pesetas, mitad del coste del uniforme, 
a cada uno de ios veintisiete Inspectores del Cuerpo de Poli­
cía urbana, teniendo en cuenta que el sueldo de 4,500 pesetas 
que disfrutan en la actualidad los Inspectores les hace imposi­
ble dedicar 440 pesetas para Ja confección de los dos nnifor-

mes de verano e invierno que son necesarios; debiendo ser 
cargo su importe, de 5.940 pesetas, según informa la Interven­
ción, a virtud de la autorización que concede el caso l.°del 
artículo 164 del Estatuto Municipal, al capítulo III, articulo 1.“, 
concepto 88, donde existe un crédito de 98.387 pesetas para 
la adquisición de prendas mayores, contra el que hasta la 
fecha no se ha contraído obligación alguna, y acompañárselas 
correspondientes facturas de cada Inspector para el rendimien­
to de cuentas.

Asuntos informados por Secretaria

Negociado 1,“—Gobierno In terio r y  personal

28. Conceder al Oficial segundo de Administración, don 
Ramón García Redrnello, la licencia ilimitada que solicita, con 
carácter de excedencia voluntaria, de conformidad con los re­
quisitos que previene para estos casos el articulo 114 del Re­
glamento de Secretarios de Ayniitaniiento, Interventores de 
fondos y Empleados municipales de 26 de agosto de 1924.

A petición del Sr. Pérez Minguez quedó sobre la mesa el 
informe proponiendo se anuncie el concurso correspondiente ai 
presente año entre funcionarios municipales sobre temas de 
índole administrativa.

Negociado 3.‘’—Policía u rb an a

29. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, al 
señor Arquitecto Director del Servido contra Incendios el pre­
supuesto por él formulado, importante 41.250 pesetas, para 
atender a las necesidades del servicio durante el primer trimes­
tre; que las adquisiciones de materiales y efectos a que se con­
traiga dicho presupuesto se efectúen de tas respectivas contra­
tas, y respecto délas qnenolmbiere contratista, por la Dirección 
del Servicio se solicite por separado ¡a correspondiente autori­
zación; que el importe del .presupuesto de que se traía tenga 
aplicadón, según informa la Intervención, al crédito de pese­
tas 165.000 consignado en el capítulo 111, artículo 2.°, concep­
to 26 del vigente presupuesto de gastos del Interior, y que 
autorizado en 21 de mayo último para librar trimestralmente, a 
justificar la cantidad correspondiente de las 2.0(X} pesetas con­
signadas en el capitulo III, artículo 2 “, concepto 98 del vigen­
te presupuesto, no lia lugar a la nueva autorización que intere­
sa la Dirección de Incendios para material de escritorio.

30. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, al 
señor Jardinero mayor el gasto de 1,125 pesetas propuesto 
por dicho señor para atender, durante el segundo trimestre, a la 
manutención de los caballos al servicio de los guardas monta­
dos; que esta autorización se hace a virtud del acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente, facultando a la Alcaldía Pre­
sidencia para adquirir directamente los piensos necesarios para 
los servicios immicipales ínterin no haya contratista; que el ci­
tado gasto de L125 pesetas tenga aplicación, segiin informa la 
Intervención, al crédito de 4.500 pesetas consignado en el ca­
pítulo II, artículo 6.", concepto 568 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

31. Autorizar el gasto de 25.000 pesetas propuesto por 
ei señor Jardinero mayor para adquirir de las contratas vigen­
tes materiales y efectos con destino a las necesidades del ser­
vicio durante el segundo trimestre; que dicho gasto tenga apli­
cación, según informa la Intervención, al crédito de 100.000 pe­
setas consignado eii el capitulo 1!, articulo 6.“, concepto 569 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

32. Autorizar al señor Jardinero mayor para realizar el. 
gasto de 11.500 pesetas para adquirir de las contratas vigen­
tes materiales y efectos con destino a las necesidades del Par­
que del Oeste durante el segundo trimestre, y que dicho gasto 
tenga aplicación, según informa la Intervención, al crédito 
de 46.000 pesetas consignado en el capitulo XI, articulo e.“,. 
concepto 58ü del vigente presupuesto de gastos del Interior.

33. Autorizar al señor Jardinero mayor, para realizar el 
gasto de 5.000 pesetas para adquirir de la contrata vigente 
tubería de hierro y piezas especiales con destino a las necesi­
dades del Parque del Oeste durante el segundo trimestre, y 
que dicho gasto tenga aplicación, según informa la Interven­
ción, al créiiito de 20.000 pesetas consignado en el capítulo XI,
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artículo 6.°, concepto 582 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

34. Autorizar al señor Jardinero mayor para realizar el 
gasto de 625 pesetas para adquPrir de la contrata vigente nia- 
teriale.s y efectos para atender a la conservación del automóvil 
al servicio de la Jefatura durante el segundo trimestre, y que 
dicho gasto tenga aplicación al crédito de 2.500 pesetas con­
signado en el capítulo XI, artículo 6.", concepto 567 del vigen­
te presupuesto de gastos del Interior.

35. Denegar a D. Félix Pereantón y Forns las licencias 
solicitadas nuevamente para establecer un taller de biselado y 
plateado de lunas e instalar dos electromotores con fuerza total 
de nueve caballos en la planta baja y sótanos de la calle de 
Pérez Galdós, 3, teniendo en cuenta que el interesado, con fe­
chas 15 de junio de 19ÜÍ) y 18 de enero de 1917, habia solici­
tado otra vez dichas licencias, incoándose el oportuno expe­
diente, en el que consta que por los desfavorables informes 
técnicos y la prohibicióti del articulo 350 de las Ordenanzas 
para el establecimiento de 'industrias en sótanos el Ayunta­
miento, en sesión de 21 de septiembre de 1923, acordó deiiegar 
la licencia solicitada, y por otra parte, el interesado entabló 
recurso de alzada contra dicho acuerdo y el señor Gobernador 
civil le confirmó en 15 de febrero de 1924, y apelada dicha re­
solución el Tribunal provincial, en IG de septiembre de.1925, 
declaró caducado el recurso, subsistiendo la razón en que se 
fundó el Ayuntamiento para denegar con anterioridad dicha 
licencia, que es el mencionado articulo 350, cuyo precepto iio 
consiente otra interpretación que la que se deriva de la letra de 
la misma.

36 a 49. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
que se indican, con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. Gilbert Sibiíle, para establecer un taller de bordados 
con tres máquinas e instalar un electromotor de 0,50 caba­
llos de fuerza en la calle de la Montera, 33, piso segundo iz­
quierda.

A la Couipañía Carbonífera La Galera, para establecer
una fábrica de aglomerados de carbón mineral e instalar iin
transformador de 20 kilovatios y electromotor de 14 caballos 
de fuerza en la calle de Méndez Alvaro, 94.

A D, Martín Obiols Manait, para establecer una fábrica de 
gorras e instalar im electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la calle de Jesús y María, 24.

A ü . Franci.sco López García, para establecer lui taller de 
carpintería con una máquina e instalar un electromotor de cinco 
caballos de fuerza en la calle del Olmo, 2. .

A D. N'casio Langa Gordillo, ampliación de la licencia de 
cerrajería a la de soldadura autógena en la calle de Jesús y 
María, 20. .

A D. José Martín y Martín, para la venía de material cine­
matográfico en la Avenida de Pi y Margal 1, 9, departamen­
tos 3 y 12 del piso F.

A D, Basilio Sierra Almestre, para establecer una fábrica 
de tintas en la calle del Olivar, 42.

A D. Francisco García, para establecer una fábrica de ja­
bones con un depósito de mil litros en la calle de Francos Ro­
dríguez, 66.

A D. Luis Mato Lozano, para establecer un café bar en la 
calle de la Aduana, 26,

A D. Angel Mandes, ampliación de licencia de venta de 
vinos a bar en la calle de Berrngnete, 10.

A D Camilo Vilaplana, para establecer un café bar e ins­
talar cuatro mesas de billar en la calle de las Hileras, 14.

A D, Manuel Gutiérrez Villegas, para establecer un café 
bar en la calle de Tetuán, 15.

A D. Juan Leyva Lorves, para instalar una caldera de ca­
lefacción por agua en la calle de Fuencarral, 74, piso princi­
pal izquierda.

A petición del Sr. Barrado quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo la concesión de licencia para establecer un cine­
matógrafo e instalar dos electromotores de 0,125 caballos de 
fuerza en la calle de Fuencarral, 124,

Negociado 4,”—Obras

,50. Aprobar mi presupuesto, importante 682 pesetas, for­
mulado por la Dirección de los Servidos de Alumbrado, Eléc­

tricos y Mecánicos para sustituir los actuales mecheros del 
alumbrado público por gas de la glorieta de Bilbao por otro.s 
de cinco luces sistema Aüer, y que dicho gasto sea cargo, 
según informa la Intervención, al crédito consignado en el ca­
pítulo IV, artículo 1.“, concepto llü  del presuptiesí® de gastos 
del Interior.

51. Aprobar un presupuesto, importante l ,228,85 pesetas, 
formulado por la Dirección de los Servicios de Alumbrado, 
Eléctricos y Mecánicos para el desmontaje de los 25 aparatos 
eléctricos que existen sobre las columnas de los tranvías del 
paseo de San Vicente y su reinstalación en la calle de Ventura 
Rodríguez y glorieta de Bilbao, y que dicho gasto sea cargo, 
según informa la Intervención, al crédito consignado en el ca­
pitulo IV, artículo 1,“, concepto 110 del presupuesto de gastos 
del Interior,

52 a 64. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma en los sitios que se indican, con sujeción a los planos y 
Memorias presentados y a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes; haciéndose constar concreta­
mente, en las de construcciones en el Extrarradio, ias condi­
ciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, que 
5011 las siguientes: - .

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Grada y Justicia de 4 de septiembre de 19Ü2.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dispo­
siciones de sanidad y las relativas a la construcción establecidas 
por las Ordenanzas municipales y reglamentos vigentes.

PARA CONSTRUIR C.ASAS KN EL EXTRARRADIO

A D. Francisco Caballero López, en Lorenza Correa, 7.
A D, José Planer, en María Teresa, sin número, con vuelta 

a Moiiteagudo.
A D. Francisco [>iaz González, en Antonio López, 9.
A D. Joaquín Dará, en Olite, sin número, con vuelta a San 

Valeriano, '
A D. Luciano Casado Moreno, en Tomás Cuesta, lote 28, 

manzana B.
A D. Leoncio Fernández, en Santa Ursula, 9,
A D. Valentin Díaz Balbuena, en el pasaje de Cayo Redón, 

número 10.
A D. Argimiro Garda, para nave, en Cardenal Mendoza, 

número 46,
A D. Ramón Martínez, para establo, en Oviedo, 46.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Marcelo Barbier Cbavalier, en los Almacenes Madrid­
Paris, por la calle del Desengaño, con sujeción a los planos 
y Memorias presentados y a los informes que constan en el ex­
pediente. _

A D. Rafael Gonzalo Garrido, en Abades, 5, con las mis­
mas prescripciones que al anterior.

A D. Pedro Hernando, en San Valeriano, 4, con las mis­
mas prescripciones que a los anteriores.

A petición del Sr. Martínez Cabezas quedó .sobre la mesa 
el informe proponiendo que se conceda una prórroga de cuatro 
meses para la terminación de las obras al adjudicatario de la 
construcción de ia casa de baños de la glorieta de Embajadores.

A petición del Sr. Suquía quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo la concesión de licencia para construir dos pabe­
llones destinados a vivienda y taller en la calle del Doctor 
Ramírez, sin número. Extrarradio.

A petición del Sr, Miró y Trepaí quedaron sobre la mesa 
¡os dos siguientes informes:

Uno proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la margen derecha del rio Manzanares, próximo 
al puente de la Reina Victoria, Extrarradio.

\y u n ta m ie n to  de H ; i
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Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
lina casa en la Ribera del Maiuanares, 62, Extrarradio.

Negroelado 5." —Benefleeiiela y  Sanidad

^65. Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio de Lim­
piezas para adquirir por gestión directa, dada la urgencia del 
caso y no exceder el gasto de 15.060 pesetas, 6Ü0 blusas, por 
un valor de 10.800 pesetas, a 18 pesetas cada ima, y GOü go­
rras de plato, por valor de 3.300 pesetas, a 5,50 pesetas cada 
nna, teniendo aplicación el gasto total, que asciende a pese­
tas 14,100, según informa la [ntervención, al crédito de pese­
tas 90.00t> con.signado en el capítulo Vil, artículo 2,“, concep­
to 244 del vigente presupuesto; todo ello previa anulación de 
la subasta acordada por la Comisión municipal Permanente 
en 11 de mayo último para la adquisición de 1.500 uniformes 
de invierno, qué consumiría en total el crédito ya citado de 
90 000 pesetas.

66. Conceder al señor Director facultativo encargado del 
tratamiento de la tricofitia en'los Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma un nuevo a'édito de 23.260 pesetas, por 
lialierse agotado el otorgado para atender a ios gastos que a 
continuación se expresan, con carácter eventual, hasta la ter­
minación del presente año, debiendo .ser cargo dicha cantidad, 
según informa la Intervención, al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto de gastos, teniendo en cuenta que se tra­
ta de un .servicio imprescindible y de urgente realización, e in­
curso por lo tanto en lo que preceptúa el último párrafo del 
articulo 10 del vigente Reglamento de Hacienda iimnicipal, en 
relación con el 296 del Estatuto;

Pesetas

Gratificación de 500 pesetas mensuales al señor Pro­
fesor Médico encargado del laboratorio de dichos
Colegios ...............   3.000

Cuatro Mozos de aseo, a 7,50 pesetas diarias ........ 5.520
Ocho Inspectores eventuales, a 5 ídem id...................  7.360
Un Maquinista desinfector, a 7,50 ídem id................  1.380
Para material del servicio..........................................  6.600

Totai.............................. 23.260

el pago de los derechos que por este concepto correspondan, 
sin que esta concesión constituya precedente,

Y la Comisión municipal Permanente acordó acceder a la 
petición formulada en la forma propuesta por el Negociado,

En el turno reservado a los ciudadanos para formular re­
clamación de carácter municipal compareció D. Nicanor I^ópez 
Fernández Pallini, que dió lectura a un escrito protestando de 
la forma en que se verifican las subastas de lotes de terreno 
para la instalación de puestos en las verbenas.
' Y lio habiendo concurrido los demás señores que tenían .so­

licitada la palabra en este turno se levantó la sesión, siendo 
las doce y veinte mimitos de la tarde.

67. Adquirir por gestión directa 50 vasijas-depósitos con 
destino a la recogida de detritus peligrosos en las clínicas, 
Casas de Socorro, Sanatorio.s, etc., debiendo ser cargo el im­
porte de dicha adquisición, que asciende a 3.532,50 pesetas, 
según informa la Intervención, al crédito de 800,000 pesetas 
consignado en el capítulo. Vil, articulo 2.", concepto 242 del 
vigente presupuesto de gasto.s; todo ello teniendo en cuenta 
la urgencia y necesidad de la mencionada adquisición, por tra­
tarse de un servido directamente relacionado con la higiene y 
salud pública.

Negociado de Reformas Sociales

OS. Conceder al obrero numicipal D. Eugenio Gonzalo 
Gallego, vista la imposibilidad en que se encuentra para pres­
tar el servicio que le estaba encoineiid^do y que ha venido 
desempeñando durante más de veinte años, la pensión de re­
tiro de 2,60 pesetas diarias, 40 por 100 de las 6,50 que disfru­
tó líltimumente y que le sirven de jornal regulador.

Negociado de Cementerios

69. Se dió cuenta de un ¡iifofine, fecha 2 del corriente, 
en el que se hace constar, con la conformidad de la Secretaría 
y la Alcaldía Presidencia, y en vista de lo actimdo en el ex­
pediente, que si se accede a lo solicitado por D. Eulogio Des- 
pujols y de Reynoso para que se le conceda la sepultura nú­
mero 125 del cuartel II y la licencia para ocupación o arren­
damiento de la parcela que separa las manzanas 124 y 125 por 
todo el tiempo de la existencia de la Necrópolis, liabrá de sa­
tisfacer el interesado por ¡a sepultura la cantidad fijada en la 
Ordenanza 13 del presupuesto vigente y 646,80 pesetas por el 
valor del terreno que ocupa la referida entrecalle, quedando 
obligado a solicitar la oportuna licencia y presentación de ios 
docmneiitos pertinentes para la edificación que proyecte, con

Sesión e x t r a o r d in a r ia  d e l  d ía  9 de: ju l io  d e  1927. 
¿■.r/rfíc/o, — F'residencia del excelentísimo señor Alcalde, 
D, Manuel de Semprún y Pombo.—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde Sres. Barrado, Elda (Conde de), Martínez Cabe­
zas, Miró y Trepat, Pérez xMínguez, Rniz de Velasco, Suquía 
e Yílera Serrano.

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la ma­
ñana.

Asuntos al despacho de oficio
Acuerdos: 1.“ Aprobar un informe de! .señor Conce­

jal Instructor del expediente seguido contra el Jefe del Ne­
gociado de Enseñanza de este excelentísimo Ayuntamiento 
D. Camilo Novoa, en el que propone, como resultado del mis­
mo y por estimarlo incurso en una falta grave señalada en el 
articulo 109, número 6 del Reglamento de Empleados munici­
pales de 23 de agosto de. 1924, por quedar probado informó 
con datos inexactos el expediente del Maestro D. Carmelo 
Salvador con notable negligencia e ignorancia inexcusable, se 
ratifique la sanción que se le impuso de suspensión de empleo 
y sueldo por dos meses, y, además, continuar el expediente 
iniciado contra el citado Sr. Novoa para depurar su actuación 
en la concesión de los quinquenios a los Maestros, puesto que 
la sentencia dictada por el Tribunal Supremo hace qñe pueda 
encontrarse en situación de proseguirlo, y acordar nueva sus­
pensión del expedientado mientras continúa las referidas dili­
gencias como medida preventiva conforme al articulo 111 del 
mencionado Reglamento.

2." Aprobar un informe del señor Concejal instructor del ex­
pediente seguido al Oficial del Negociado de Enseñanza D. Bo­
nifacio Gutiérrez Nieto, por faltas al servicio durante las horas 
reglamentarias, y en el que propone, en vista de lo actuado 
en el mismo, y por considerarse a dicho señor como compren­
dido en la falta grave que fija el número 1 del artículo 109 del 
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento, Interventores de 
fondos y Empleados mnnicipaies en general, relacionado con 
el 248 del Estatuto, la ratificaqión de la suspensión de empleo 
y sueldo acordada por un plazo de dos.meses.

O lí I) EN D E L D í A

Comisión 2.“—Hacienda

3.” Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, la sentencia del Tribunal Indus­
trial recaída con motil o del pleito seguido ante dicho Tribunal 
por doña Dolores Sánchez Gregorio, en concepto de viuda del 
Bombero D. AngeLFernández y, como representante de sus 
seis hijos menores, solicitando una indemnización como im­
porte de salarios que le corresponden por e! fallecimiento de 
su esposo a consecuencia de un accidente del trabajo; todo ello 
teniendo en cuenta las condiciones en que dicha sentencia 
aparece y que, en cmnplimienío de la misma, se reconozca y 
abone, previo informe de la intervención, a ia expresada se­
ñora y por el concepto indicado, la suma de 7,(XH) pesetas.

Con lo que se levantó la sesión siendo las doce de la ma­
ñana.
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Distribución de fondos por capituios tj artícuios del presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones del mes de julio, 
aprobada por la Comisión mtinicipai Permanente, conforme a lo prevenido en la Real orden circular de 13 de marzo de 1924

CAPÍTULO PRIMERO

].“ ZONA 

P esetas

2 .“ ZONA 

P esetas

3.« ZONA 

P esetas

TOTAL

Pesetas

OBLIGACIONES GENERALES
Artículo K"—Pensiones...................................... ■ 2 .1 2 5 2  134,50 ' 7 4 0 ,5 0 5 .0 0 0

1 — 2 .“—Operaciones de crédito municipal,. 4 0 .9 0 1 ,4 5 4 8 .4 5 4 ,1 4 15.316,41 104 .672
\ — 3.°—Créditos reconocidos..................... 4 7 .5 0 0 4 7 .5 0 0 1 7 .500 112 .500

Créditos presupuestos, . .  — 4.“-Liiigios........................................... 2 .1 2 5 2 .1 3 4 ,5 0 7 4 0 ,5 0 5 .0 0 0
J “  5 ,°—Contribuciones e impuesto.s........... 2 5 .3 1 1 ,9 8 2 7 .8 5 8 ,5 4 10 .8 0 1 ,1 7 0 3 ,9 7 1 ,6 9
f ~  6 .“—Indemnizaciones............................ . » » 85 85
• — 7 ,“— Compromisos varios,............. , ,, 2 65 ,62 266,81 9 2 ,5 7 625

Total................... ......... ................ 1 1 8 .229 ,05 1 2 8 .348 ,49 4 5 .2 7 6 ,1 5 2 9 1 .8 5 3 ,6 9

CAPÍTULO II
VIOILANCIA Y SEGURIDAD

Crédito presupuesto.......  Artículo único,—Guardia Municipal................... 12 .0 3 0 ,5 7 1 2 .0 8 4 ,8 4 4 .1 9 1 ,7 9 2 8 .3 0 7 ,2 0

CAPÍTULO Ili -
POLICÍA URBANA Y RURAL

Crédito presupuesto.. , . .  Artículo único.—Alumbrado, servicios eléctricos
y  mecánicos.......................... 1 6 .5 2 7 ,8 0 2 6 .6 2 5 ,5 0 7 .7 3 1 ,PO 5 0 .8 8 4 ,9 0

CAPÍTULO IV
GASTOS DE RECAUDACIÓN

Crédito presupuesto.......  Artículo único.-—Gastos de recaudación y co'
bronza....... ....... ................ 2 5 .1 6 2 ,5 0 2 3 .4 3 3 ,3 3 5 .8 3 3 ,3 3 5 4 .4 7 9 ,1 0

CAPÍTULO V
PERSONAL Y MATERIAL DE OFICINAS

j Artículo 1 — Personal de oficinas centrales y
Créditos presupuestos... |  otras dependencias.....................

t — 2 .° — Personal técnico y  facultativo . . . .
3 5 .8 7 6 ,8 3 36 .0 .37 ,48 1 2 .5 0 2 ,3 5 8 4 .4 1 6 ,6 6

8 8 5 ,4 2 8 8 9 ,3 7 ' 3 08 ,54 2 .0 8 3 ,3 3

T o t a l ........................................................................ 3 6 .7 6 2 ,2 5 3 6 ,9 2 6 ,8 5 12 .8 1 0 ,8 9 8 6 .4 9 0 ,9 9

.-CAPÍTULO VI
SALUBRIDAD E HIGIENE

Crédito presupuesto.......  Artículo líiiico.—Aguas potables y  residuarias,. 7 6 .6 0 7 ,7 6 6 5 .9 6 7 ,7 9 1 4 .9 4 2 ,2 6 157.517.81

C A P Í T U L O  VII
ASISTENCIA SOCIAL

1 Articulo 1 .“ -Seguros sociales...........................

*

4 0 4 ,1 7 4 0 4 ,4 8 191,35 1 .000
Créditos p resu p u es to s .’ —  2."—Retiros obreros.............................. 1 .1 4 1 ,6 6 1 .1 4 6 ,4 2 3 7 8 ,5 8 2 .6 6 6 ,6 6

 ̂ — 3.^— Atenciones diversas............ ......... 2 0 8 ,3 3 2 08 ,34 8 3 ,3 3 500

T o t a l ........................................................................ 1 .7 5 4 ,1 6 1 .7 5 9 ,2 4 6 5 3 ,2 6 4 ,1 6 6 ,6 6

C A P Í T U L O  VI H
OBRAS PÚBLICAS

, Artículo 1 — Edificaciones................................. 6 .3 0 3 ,7 5 5 .9 0 7 ,2 5 3 .4 4 7 ,3 3 1 5 ,6 5 8 ,3 3
 ̂ —  2 .”— Expropiaciones para apertura y  

Créditos presupuestos.. . ■ ensanche de las vías públicas— 5 8 .7 5 6 ,2 4 4 9 .0 5 7 .0 5 2 1 .7 7 0 ,0 4 1 2 9 .5 8 3 ,3 3
/ —  3 .“— Vías públicas................................. 2 6 1 .9 7 0 ,0 4 2 5 9 .6 8 /,  14 1 1 0 .3 3 6 ,0 4 6 3 1 .9 9 3 ,2 2
l — 4 .'’— Arbolado.. ................................... 16 .4 4 1 ,3 4 1 6 .4 6 9 ,0 7 5 .8 6 3 ,2 3 3 8 .7 7 8 ,6 4

T o t a l . . ......................... .. ................................... 3 4 3 .4 7 1 ,3 7 - 3 3 1 .120 ,51 1 4 1 .4 2 1 ,6 4 8 1 6 .0 1 3 ,5 2

ê«

s

'■íi :lt
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1.“ ZONA 2." ZONA 3.« ZONA TOTAL

C A P Í T U L O  I X Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Crédito presupuesto . . .

IMPREVISTOS

, .  Artículo único.—Imprevistos................................. 2.698,36 2.710,42 940,29 6.349,07

Crédito presupuesto . . .

C A P í 'r U L o  X

RESULTAS

. .  Artículo único.—Obligaciones de presupuestos 
cerrados................................. » » »

I t  E  H  U  lY l H: IV

CAPÍTULO I.—Obligaciones generales.....................................
— II.—Vigilancia y seguridad...................................
— ill.—Policía urbana y rural............................ .
— IV.—Gastos de recaudación...................................

V,—Personal y material de oficinas.....................
— VI.—Salubridad e higiene.................................... .

V'li.—Asistencia social............................................. ...
— Vlil.—Obras p ú b licas ., ...........................................
— iX,—Imprevistos................................. ........................
— X, —Resultas............................ .............................

1 .“ ZONA ■ 

Pesetas

2 . “ ZONA 

P esetas

3 ."  ZONA 

P esetas

T O T A L

Pesetas

1 1 8 .2 2 9 .0 5  
12 0 3 0 ,5 7  
16 .5 2 7 ,8 0  
2 5 .1 6 2 ,5 0  
3 6 .7 6 2 ,2 5  
7 6 .6 0 7 ,7 6  

1 .7 5 4 ,1 6  
.343,471,37  

2 .6 9 8 ,3 6
í

1 2 8 .3 4 8 ,4 9
12 .0 8 4 .8 4  
2 6 .6 2 5 ,5 0  
2 3  4 3 3 ,3 3
3 6 .9 2 8 .8 5  
6 5 .9 8 7 ,7 9

1 .7 5 9 ,2 4  
3 3 1 .120 ,51  

2 .7 1 0 ,4 2  
»

4 5 .2 7 6 ,1 5
4 .1 9 1 ,7 9
7 ,7 3 1 ,6 0
5 .8 8 3 ,3 3

1 2 .8 1 0 ,8 9
14 .9 4 2 ,2 6

6 5 3 ,2 6
1 4 1 .421 ,64

9 4 0 ,2 9
»

2 9 1 .8 5 3 ,6 9  
2 8 .3 0 7 ,2 0  
5 0 .8 8 4 .9 0  
5 4 .4 7 9 ,1 6  
8 6 .4 9 9 ,9 9  

157.517,81  
4 .1 6 6 ,6 6  

8 1 6 .0 1 3 ,5 2  
6 .3 4 9 ,0 7  

»

T o t a l ........................................ 6 3 3 .2 4 3 ,8 2 6 2 8 .9 7 6 ,9 7 233 .8 5 1 ,2 1 1 .4 9 6 .0 7 2

SEGRETARIA
L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3.° (Polleia larbana)

D. Regino Vaglie, Amparo, 65, cacharrería,
D. Francisco Manget, Travesía de Andrés Mellado, 7, pintor. 
D. Mariano Oliver, Belén, 16, guardanmebles.
D, Gregorio González, Bravo Miirillo, 29, taberna.
D, Joaquín Cuesta, Cava Baja, 12, lanería.
D. Daniel Sada, Doctor Fourqnet, 5 y 7, depòsito de muebles. 
D. Gregorio Cristóbal, Embajadores, 103, taberna.
D. Alfredo Lapuente, Escalimìta, 23, clinica.
D. Antonio Silvent, Embajadores, 63 duplicado, frutas.
D. Policarpo Muñoz, Juan Pantoja, 18, ultramarinos.
D. Benigno Sánchez, Ilustración, 15, 1 nevería.
D, Pedro Martín, Nuncio, 19, frutas.
D. Miguel -Arévalo, Santa Isabel, 1, Inievería.
D. Bernardino Santo, San Bernardino, 5, tablajero y aves.
D. Francisco López, Vargas, 10, decorador.
D. Vicente Cabero, Castellò, 78, huevería.
D. Ramón Vergara, Cañizares, 16, tapicería.
D, Adrián Lirola. Costanilla de los Desamparados, 21, cubería. 
Constructora Madrileña, plaza de Isabel lí, 5 duplicado, ofi­

cinas.
D. Calixto Bartolomé, Doctor Santero, 23, taberna,
Electra Industrial Española, Espoz y Mina, 6 duplicado, ofi­

cinas.
Compañía general de Empresas Aeronáuticas, Recoletos, 21, 

oficinas.
D. Juan Sáncliez, Torrijos, 74, ultramarinos.
D. C. de Salamanca, Toledo, 158, reparación de automóviles. 
D. Celestino Sánchez, paseo de Santa Marta de la Cabeza, 

número 27, cacharrería.
D. Julián Sauz, Rafael Salii las, 45, fábrica de caramelos.

D. Bernardo García, Mesonero Romanos, 3, sidra al por 
mayor.

D. Mariano Medranda, Méndez Alvaro, 4, clínica.
D, Dionisio Sauz, Juan Bravo, 76, frutería.
Electrodo (S. A.), Alcalá, 47, depósito cerrado.
D, Aniceto Prieto, Guzmán el Bueno, 31, pintor.
D. Gregorio Arroyo, Galileo,-52, ultramarinos,
D. Clemente Sánchez, Goya, 59 duplicado, lechería.
Sociedad de patronos de sastrería, Echegaray, 21, oficinas. 
Doña Dolores Paz, Duque de Alba, 14, papel de fumar,
D. Antonio Alvarez, Alcalá, 23, café bar y fiambres.

Pop el Negociado 4 ,‘* (Obras!

Reformas: Colegiata, 7; Caños, 6; Lima, 33; plaza de Provin­
cia, 3; Dos Hermanas, 9; Alcalá, 21; Doctor Fourquet, 3; Espoz 
y Mina, 20; Pelayo, 70; Alcalá, 29; Villalar, 9; Fuentes, 9; Gu­
tenberg; Hernán Cortés, 20; Avenida de Menéndez Pelayo, 6; 
San Mateo, 2; Velas, 3; Amparo, 54; Atocha, 35; Nicolás María 
Rivero, 1; Monteleón, 7; Mayor, 41, 43 y 45; Salud, 9; Marqués 
de Santa Ana, 25; Cádiz, 1; Hortaleza, 71 ; tlernán Cortés, II; 
San Bartolomé, 20; Trujillos, 3; Caños, 3; Fuencarral, IOS; Jaco- 
metrezo, 77; Barbieri, 1; Tiziano, 12; camino de San Isidro, 4; 
Teruel, 43; Hipódromo, 2; San Raimundo, 26; María Pedraza, 12; 
Artistas, 41; Pacifico, 71; Porvenir, 2, y Bravo Murillo, IOS.

Revocos: Corredera Baja, 33; Arganziieta, 33; Acuerdo, 6; 
San Buenaventura, 1; Aguila, 1 y 37; Tabernillas, 13; Arganzue- 
la, 4; Bastero, 1 y 3; Preciados, 4; Mira el Río, 6; Esparteros, II 
Costanilla de los Angeles, 2; Navas de Tolosa, 7; Silva, 38 
Pez, 49; Veneras, 3; Divino Pastor, 3; Monteleón, 30; Fuentes, 4 
Paz, 15; Valencia, 19; Ventura Rodríguez, 11; plaza de San Ilde­
fonso, 6; Jacometrezo, 67; Relatores, 6; Montera, 5; Sagasta, 18; 
Auianiel, 9; Cabestreros, l; Carmen, 4; Calvario, 15; San Rai­
mundo, 6; Tiziano, 26; Constancia, 46; Castellò, 4, y Bravo Mu­
rillo, 101.

Construcción; Antonio López, sin número; Antonia Ruiz So­
ro, 10; Sánchez Fernández, 7; Londres, L5; Virgen de Begoña, 
sin número; Carrerra de San Isidro, 16, Colonia del Carmen, 1
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a 22; Aramis, 6; Jacinto Camarero, 6; Transversal primera, 101 
a 106 y 113 a 115; Eduardo Aunús, 152 a 154, y jorge Juan, 97 
a 100 y 109 a 112.

Ampliación; Lérida, 7; Rodón, 4, y Falencia, 3.
Nave: Artistas, 4,
Alquilar: Cartagena, 36 provisional; Manuel de Luna, 9; Ave­

nida del Valle, sin minierò; Bravo Murillo, I7S y 165; Marcelo 
Usera, sin número; Avenida de la Moiicloa, 9; Nueva Avenida, 4 
a 6 y 13 a 15, y Valeria, 16 a 18.

Pop la. Sección de Obras de Cons- 
tpueetón en  el Ensanche, desde 

el 1 a l 8 de julio

Construcción de fincas: Alcalá, 136; Nicasio Gallego, 10; Doc­
tor Gástelo, 23 provisional; paseos de lasT)e1icias, 70 provisio­
nal, de la Florida, 19 y 19 duplicado, y de Santa María de la 
Cabeza, con vuelta a José Antonio Armena; Ponzano, 44; Guz­
man el Bueno, 25; paseo de los Melancólicos, 10; Espronceda, 3; 
Modesto Lafuente, 1; Menorca, 12 provisional; Galileo, 41; Nar­
váez, 6 provisional; Fuencarral, 141; plaza de Cliamberí, 2 y 
Sagunto, 2.

Derribos de fincas: Sagunto, 4; Montera, 47 y Cisne, 19, con 
íacliada a Zurba no.

Derribo de pabellón: Goya, 28.
Vallado de solares: Torrijos, 21 duplicado; Pefluelas, con 

vuelta a Moratines y Ercilia; Riego, 7; Zurbano, Ríos Rosas 
y otras; Juan Bravo, 75 provisional; Pinar, 14; Príncipe de Ver­
gara y General Oráa, sin número, Espronceda y Modesto Lafuen- 
te; Juan Bravo, 68; Esqui'aclie, 9; Méndez Alvaro, 91; Goya, 137; 
Torrijos, 82, con vuelta al paseo de Francisco Silvela, 52, y Bra­
vo Murillo, 75 provisional.

Paso de carros: Castellò, entre Padilla y Lista; Fray Luis de 
León, 11; Alberto ̂ Aguilera, 2, y Lista, 26.

Desmontar solares y  paso de carros: Vallehermoso, 46 provi­
sional; Torrijos, 21 duplicado; Lagasca, 111 provisional, y glorie­
ta de San Bernardo, con vuelta a San Bernardo.

Corta de un árbol: Lista, 26.
Obras de ampliación: Roncesvalles, 5; paseo de los Melancó­

licos, y General Pardiñas, con vuelta a General Oráa.
Construcción de escalera; Pacífico, 24 y 26.
Pintar vallas; Alberto Aguilera, 18, con vuelta a Vallehermo­

so, O’Donnell, sin número, Ronda de Valencia, sin numero, Ciu­
dad Real, 18, y  Ercilla, 8 provisional.

Obras de reparación: Rodríguez San Pedro, 31; Zurbano, 11; 
Santa Engracia, 62; paseo de Santa María de la Cabeza, 33; glo­
rieta de Toledo y otras; Juan de Urbieta, 9; Diego de León, 18; 
paseo de ¡a Florida, 19; Alberto Aguilera, 27, y General Arran- 
do, 39, con vuelta a Zurbano.

Paso de carruajes: Martín de los Heros, 26.
Derribo de muro de fachada; paseo de los Pontones, 3.
Alquilar: General Pardiñas, 109; Duque de Sexto, 6; Peñue- 

las, 77; Zurbarán, 30; paseo de las Delicias; Luchaua, 22; Benito 
Gutiérrez, 3; Embajadores, 56 y 76 duplicado; Sen ano, con vuel­
ta a López de Hoyos; Méndez Alvaro, 9, parcela, 18; paseo de la 
Florida, 25; Rodríguez San Pedro, 26; Alburqnerque, 9 moderno; 
Altamirano, 18 y 27; Méndez Alvaro, 91 ; General Alvarez de 
Castro, 25, y Ríos Rosas, 26.

Colocación de banderín: Granada, 44.
Construcción de cobertizo: Dehesa de la Arganzuela, parcela 

número 8.
Obras de reforma: Paseos de ias Acacia.s, 27, y General Mar­

tínez Campos, 33; Príncipe de Vergara, 29; Gaztambide, con 
vuelta a Fernández de los Ríos; Serrano, 57; Ayala, 11; Melén- 
dez Valdés, 23; Velazquez, 8 y 70; Fray Luís de León, 8; paseo 
de las Delicias. 19; Lista, 77; Guzmán el Bueno, 9; Zurbano, 27; 
Santísima Trinidad, 3; Princesa, 60 duplicado; Lista, 29; Méndez 
Alvaro, sin número; Ferrocarril, 7; Trafalgar, 15 duplicado, y 
Princesa, 60 duplicado.

Construcción de hotel: Serrano, sin número.

Colocación de farola; Alcalá, 29,
Colocación de cortinas: Hcrraosilla, 15, y Velázqnez, 20.
Pintar kioscos: Embajadores, 123, y Alberto Aguilera.
Revocos: Marqués de Urqiiijo, 41; Conde de Araiida,’3; Ro­

dríguez San Pedro, 34; Príncipe de Vergara, 76; Generai Oráa, 15; 
paseos de la Florida, 19 y de Santa María de la Cabeza, 33 mo­
derno o 37 antiguo; Pacífico, 31; Rosales, 23; Altamirano, 165 
moderno; Martin de los Heros, 45; pasaje de Valdecilla, con ac­
cesoria a Princesa; Carranza, 14, y Princesa, 38.

Construcción de muro de cerramiento; Santísima Trinidad, 17, 
y paseo Imperial, 20.

Pintar portadas: Santa Engracia, 155; Jorge Juan, 53; Raimun­
do Ltilio, 2; Hermosilla, 6 y 79; Núrlez de Balboa, 84 provisional; 
Bravo Murillo, 10; paseo de los Olmos, 1; Mallorca, 5; García 
de Paredes, 36; paseo bajo de la Virgen del Puerto, 55; Principe 
de Vergara, S; Ayala, 54; Eloy Gonzalo, 6, y Castellò, 32.

Colocación de muestras: Paseo de la Florida, 25; Vinato, 20; 
Alcalá, 107; Núñez de Balboa, 11; paseo de las Delicias, 9; 
glorieta de Atocha, 2; plaza de Manuel Becerra, 14; Francisco 
Ricci, 3; Alberto Aguilera, 18, y Hermosilla, 54.

POF la  Dlpeeclón de Aguas Potables y R eslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 5.
Construcción de alcantarilia particular, 1,
Rompimientos de la alcantarilla general, 8.
Acometer a alcantarilla particular, 1.
Permiso para bajar por la alcantarilla general acompañados de 

vigilancia, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 34.
Total, 50.

C b íV ltN T E R lO S

Autorizaciones tic enterratniento en las cuatro Sucrameritales 
desde el 2 al 8 de ju lio  de ¡927'

iU T U I I ia c lO M iS

ZL co -B

a  ^

■ u

is

3?
9

a
9
r
Q
nt
9
N
O

fjì
CÚ
3

3 :
»

a

&
o

3  o

N
S n .
S - o

et — 
co 7
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D e  6 0 ,a 0  — ...................... » 2 > > 4

D e  0 8 .7 3  ■ ...................... > * 2 > » 2
D e  1 6 9 ,5 0  -  ...................... > » > 1 » l
D e  2 7 2 ,2 5  —  ..................... * 1 » * > 1

S u m a ..................................... • 3 5 3 11

Ankriiacianu enffirraraíentus de 
cadàveri d m t »  protedenleí de 
fuera de la apital, o jipr Iraslado 
ài DUO a etri) Ceineoterid, e bíeo 
deliro ài In  nUmoi:

D e  U 2 ,5 0  p e s e t a s , ,  — 1 1 2

T o t a l e s ............................... • 4 5 4 • 13

1.MU01ÍTE

Pesetas

13fi,50
242
t37,53
109,50
272,25
!H7,70

2IS

l.lí!2,75

B IB L IO T E C A S  C IR C U L A N T E S

Servicios prestados en el mes de junio de ¡927

BIBLIOTECAS
N Ú M E R O

de
lectores

VOLÚ.MENES

servidos

Circulante literaria................... 565 565
Idem musical.............................. 213 213
Parque de Madrid..................... 417 417
Idem del Oeste.......................... 1.632 1.632
idem Zoológico.................  . . . 94 94

T o t a l e s ........................ 2.921 2,921

Tarjetas nuevas, 222.

A yu íita iT ilen to  ,de M adrid
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E S C A L A F O N E S
Escalafones de) personal de Administración, de Aguas Potables y Residuarias del Interior, y de Alumbrado Eléctri­

cos y Mecánicos, aprobados por la Comisión .municipal Permanente en 29 de julio de 1925, con las alteraciones produ­
cidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, fallecimientos o excedencias, y cuya publicación se realiza en cumplimiento 
de lo dispuesto en la letra D del artículo 248 del Estatuto Municipal vigente.

Madrid, 30 de junio de 1927,—El Secretario, F rancisco Ruano. ■

Escalafón del personal de Administración, formado en 30 de junio de 1927

p 3 NOMBRES Y APlíLLiDOS

TIEMPO DE SERVICIOS 
a la Adralnislraiíáii

F E C H A  D E L  I N G R E S O  
e n  I b. o a t e ^ o r í n

TIEMPO DE SERVICIDS 
en la [alegarla

TIEMPO DE SERVICIOS 
al Avanteaiientr

F E C H A
d e l  n a e i m i e n t Q

Años Dias Día M e s Aña Anas Mesa Olas Añas Mases Olas Día Mes Ana

O f i c i a l  M a y o r  d e  l a  S e c r e t a r l a ,  J e f e

d e  A d m i n i s t r a c i ó n ,  c o n  1 6 , 0 0 0  p e s e t a s

a n u a l e s

1 D. León Sáinz de Robles y Ceba-
llos Escatera . ........................ 32 1 1924 3 42 1 23 M arzo.. . . . 1867

J e f e  d e  A d m i n i e t r a o i ó n  d e  p r i m e r a

o l a s e ,  c o n  1 0 . 0 0 0  p e s e t a s  a n u a l e s

1 D. Pedro Vicente González Fer-
nández..................................... 37 7 7 21 Enero . , 1924 3 5 9 44 2 16 2 Diciembre. 1866

'  J e f e s  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  s e g u n d a

c l a s e ,  c c n  1 1 , 0 0 0  p e s e t a s  a n u a l e s

1 D. Arturo Rodríguez Blanco........ 37 B » 12 A b ril ........ 1922 5 2 18 41 4 B 22 Diciembre 18662 •  Manne! Saborido So ler ............ 36 7 16 21 Julio.......... 1926 » 11 9 36 / 16 3 Idem .......... 1874

J e f e s  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  t e r c e r a

c l a s e ,  c o n  1 0 . 0 0 0  p e s e t a s  a n u a l e s

1 D. Antonio Saborido S o le r .......... 35 2 4 1 Abril.......... 1922 5 3 35 9 4 3 1873
2 » Julián García T ejero ................ 34 2 11 18 Febrero . . , 1926 1 4 12 41 4 26 31 Diciembre. 1865
3 » Alberto Eguía Méndez . . . . . . 32 » » 25 Idem.......... 1926 1 4 5 43 2 22 F eb rero . , . 1870
4 í Esteban Nicanor P u g a  San-

chü ........... .............................. 35 10 21 21 ju lio .......... 1926 11 9 35 10 21 26 Diciembre. 1874

J e f e s  d e  N e g c o i a d o  d e  p r i m e r a  c l a s e .

c c n  S.OOO p e s e t a s  a n u a l e s

1 D, Luciano López Brim e............. 37 ■b B 1 Abril.. .. 1921 6 3 t 41 3 25 6 Septbre.. . 1865
2 » Luis Ximénez Hernández,. .. 33 2 4 1X Idem .......... 1921 6 3 » 33 2 4 17 M avo......... 1866
3 >■ Sixto Bclda M oltó.. . . . . . ___ 34 9 » 1 Idem ........ 1921 6 3 35 9 28 20 Septbre . . . 1864
4 = Emilio p'ernández C ano .......... 28 10 13 1 Idem .......... 1921 6 3 oo 1 iO 99 1875
5 » Jo.sé Menéndez F ernández .. . , 29 6 » 1 ídem ........: 1922 5 3 31 2 3 ' s Idem. . . . . 1857
6 • José Rincón L azcano............... 32 Tt 21 Enero...... 1924 3 5 9 32 9 29 Marzo........ 1880
7 » Angel Calvo Serrano............... 24 1 » 28 Agosto...... 1924 2 10 2 41 10 23 4 Mayo. . . . . 1860
8 » José Escudero G rac ia .............. 20 11 24 20 N ovbre. . . . 1925 1 7 10 35 7 23 12 Jll 1 ío........... 1877
9 Juan Borente de U rraz a .. . . . . 21 6 18 Febrei o . . . 1926 I 4 12 30 7 17 19 Idem.......... 1869

10 ' Angel Diez Pensabene........... 27 7 23 18 Idem 1926 1 4 12 41 3 21 20 1872
11 » Luis Blasco Sasera.............  .. 26 6 » 25 Idem .......... 1926 1 4 5 26 6 3 1879
12 • Carlos Guillén Hernández. . . . 28 7 21 1 A bril......... 1926 1 3 Jt 39 10 9 3 A gosto .. . . 1863
13 » Ramón d é la  Vega Boiteberg . 28 8 13 7 Id^-m.......... 1926 1 2 23 32 3 1 4 Idem .......... 1866
14 * José Pastor M artínez,. . . . . . . . 31 10 B 21 T u l i o 1926 r 11 9 32 9 11 1859

J e f e s  d e  N e g o c i a d o  d e  s e g u n d a  c l a s e ,

c o n  7 . 0 0 0  p e s e t a s  a n u a l e s

1 D. Miguel Lanzas G arcía............. 27 8 B 1 A bril......... 1921 6 3 t> 39 3 14 3 M ajm ........ 1861
2 • Fausto Moreno M asa................ 22 6 B ■ 1 Idem 1921 6 3 it 39 » • 6 26 1873
3 * Enrique Prado Núñez.............. 21 3 19 1 Idem. 1922 5 3 38 4 14 10 Septbre . . . IS57
4 » Fernando Asenjo Z apa te ro .... 23 6 i 1 Idem .......... 1922 5 3 B 3b 11 16 1 Novbre. . . 1867
5 » Jerónimo Maceres Alted . . . 21 2 24 1 Idem .......... 1922 5 3 36 10 16 20 1867
6 » julio Gugel W ateler .............. 23 6 1 Idem . . . . . . 19'̂ 2 5 3 » 36 6 24 1874
7 » Andrés González Fernández,. 20 6 1 Idem 1922i 5 3 35 9 28 30 Novbre . . 1868
8 - Pedro J. José Rodríguez.......... 20 6 » 1 Idem ........ 1922 5 3 35 4 13 1 1877
9 » Gonzalo de Federico M ata. . . . 27 4 7 24 Novbre .... 1922 4 7 6 34 6 12 10 Julio. . . . . 18fc8

10 » Ricardo Vicente Delgado........ 22 2 23 22 Junio ........ 1923 4 B 8 34 2 7 21 Enero. . . . 1S66
11 * Angel del Hoyo Sanjnán . . . . 22 5 24 22 Idem .......... 1923 4 * 8 33 1 21 26 Marzo........ 1876
12 » Alejandro Fabra P é re z .. . . . . . 23 6 » 20 Octubre. .. 19231 3 8 10 30 B 25 22 A gosto. . . . 1873
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sS- llTIEMPO OE SERVIEISS 
I ta A dra ia iiln iliD

NOMBRES Y APELLIDOS
Años Keses D!u

F K CH A DF.L INGRES 
e tt  lo i c a tB fo o r iH .

Dia M o i

13 1 ). Fermín Fernández Gil............. 23 6 P

14 s Juan Vidal González............... 20 6 »
15 » Juan García Becerra.............. . 20 6 9
16 » José Muñoz González................ un 6 P
17 » Enrique Muñoz Guillén............ 19 6
18 » Amador Malato Yuste.............. 20 6 P
19 j> Juan Díaz Colomo..................... 20 6 P

20 9 Francisco Miranda Pérez . . . . 20 5 3
21 * Valentín Góngora Blasco. . . 20 6 »
22 • Enrique López .Alvarez------ - 20 ó
23 9 Jesús Pereda López.................. 32 5 3
24 9 Andrés Scola Ja ra ..................... 20 6 »
25 9 Vicente Molins M artínez... . . . 20 6 »

tefes de llegodado de tercera oíase.
con 6.000 peeetae anualee

1 D Antonio Galván González....... 20 6 »
2 • Manuel Lozano Bocolo............ 20 5 3
3 9 Manuel Manzano Sánchez....... 20 Ó »
4 9 Pedro Viglietti P igneux ------- 20 » 27
5 » Fernando Murie Martínez....... 20 » 20
6 9 Ubaldo Lenard A larcón.......... 19 10 11
7 » Basilio del Barrio A lonso.. . . . 18 10 11
8 9 Antonio Salvan M artínez........ 19 6 P

9 > Alejandro Espi Pi ieto .......... 20 6 »

10 9 José Vives Muñoz..................... 20 6 ■»
11 > Antonio Montes RejAer ........ 20 6 P
12 » Jesús González Peláez ............ 19 8 P
13 » Francisco Martínez Rodríguez. 19 b p

14 » Virgilio Moreno M a sa ............ 19 6 »
15 9 Felipe López P a s to r ... . . . . . . 19 6 P
16 » Isidoro López Salinas............... 12 10 p

17 9 León Albo Salgado................ 19 6 9
18 * Santiago Heredero Esteban ... 19 6 P

19 9 Antonio Soto García ................ 19 6 P

20 »  Antonio Arteaga Martínez — 19 6 P

21 >  Angel Peña Alcañiz ....................................... 20 6 P

22 9  José Tejero Moreno.................. 18 6 »

23 •  Santiago Oria L a r a ............................................. 17 9 19
24 »  Emilio Sánchez Benito Gnillén. 18 Ó p

25 9 .Angel Barranco E stéfani .................... 17 6 P

26 9  José María Pinto M aldonado. . 18 6 P

27 9 Carlos Vallespinosa Vi o r ------------ 18 6 P

28 »  Emilio Ramírez Serrano ........................ 18 6 P

29 í  Alfredo Alonso G aseo . . . . . . . . 18 6 9

30 »  Joaquín de las Heras Beláuste-
g u i .................... * ................................................................................... 18

18
6
6

B

32 •  Alberto Corazón G a rd a . . . . . 17 6 »

33 »  Gregorio Ayala M acazaga. . . . 18 6 P

34 •  Ricardo Gómez S an z . .................................. 18 6 p

35 »  Antonio Pinto Tardáguila ................... 18 6 »

36 9 Elía.s G arda González .................................. 17 5 5
37 »  Miguel Merlo G arcía ....................................... 17 6 P

38 »  Adolfo Autrich G uerre ro , . . . 18 6 p

39 1  José Arenas L a rr ip a ........................................ 18 » B

40 Vacante ......................................................................... ....................................... 9 s P

OficialcB de p r im e n  clase,
con S.OOO pesetas anuales

1 D. Eduardo Sáenz e lsa b e l ............................. 18 6 »

2 »  Juan Contrera.s Hernández ----------- 18 6 P

3- 9  Salvador Abad Herrero . . . . 18 6 P

4 •  José Sevilla E spada ............................................. 18 6 P

5 9  Vicente Robles D íaz ........................................ 18 6 P

6 »  Sanliago Amores G arcía .  . . . 18 6 P

7 »  Carlos Martínez Fornos ..................... 17 11 7
8 9  José M de la Encina V arona. . 17 7 25
9 »  Pascual Tarrero Lascuraín . . 18 5 P

10 » Víctor Espinós Moltó............... 19 4
11 9 Manuel Ortiz Cruz................... 17 7 25

18
18
13
17 
21 
23 
28 
28
14
18
20

7

Julio.. ,, 
Tídem . . . .  
Agosto.. 
Enero. . .  
Febrero. 
Novbre. 
Febrero . 
Idem . . .  
A bril.. . .  
Idem . , .  
Julio. . . . 
Enero. . . 
A bril.. . .

F eb rero , 
Idem .. . 
Idem . . . .  
A b ril. . . .  
Id em .. .. 
Id em .. . ,  
Julio . . . . 
E n e ro ., 
Idem . . . . 
Abril. .

Aia

lllE iP D  DE SERVICIAS 
aa la [atagalla

Añas Haaei Dial

TIEÏP01ESERÏICIÎS|| F E C H A
al Ayuplamiento d e l  ti n  c  i  m  i  b  n  t  o

Abril.........
Idem .........
Idem . . . . .  
Idem . . . .  
Julio . . . .  
Septbre . . . 
E nero . . . .  
A bril. . . .  
ídem . . . . .
Idem .......
Idem ........
Idem .. . 
Idem . . . . .
Idem ........
Julio.. . . .  
Agosto. . ,  
Octubre. , 
Novbre . .
Idem ........
Ju lio ........
Septbre .. 
E n e ro .. . .
J u lio ........
A gosto .. .
Idem ........
Enero. . ,. 
F eb rero , . 
N ovbre... 
E nero . . . .

1924
1924'
1924
1925 
1925
1925
1926 
1926 
1926 
1926
1926
1927 
1927

1921
1921
1921
1921
1921
1921
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922
1922 
]V22
1923
1923
1924 
1924 
1924
1924
1925̂
1925
1925
1926

Abril
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

1926
1926
1926
1926
1926
1926
1926
1927 
1927 
1927

1921
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
19221

.11
11
to
5 
4 
7 
4 
4 
3 
2

II
6 
2

11
9
5
3
3
3
3
3
3
3 

11 
II
9 
7 
7

11
9
5

11
10 
10
5
4 
7
5

7
7
2

16
12
10
12
5

23
9

27

7
27

9

15

3
3

12
12
17
13
9 
7 
2 
2 

16 
12
10
23

23
14
9

10
20

[ñ a f  I
I

Añia Naaasi Dias

30
30
29
33
32
32
29
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
29 
29 
29 
26 
20 
29 
28 
29 
27

28
26
26
26
25
25
25
25
25
24
24

II

21
3
7

15

11
9
3
2
I
7
7

21
15

12

13

14

15
20

25
14

1

24
8

12
7
5

16
16
26

22

23 
18
24 
18 
10 
22 
13

Dia Mas Año

15 
24 
30 
30 
24
16
13
24

7 
15
14
8 

21
27
25 
4

28
20
17
15 
6

15 
4 
8

16 
14
18 
24
7

Octubre ,
E nero ........
Julio . ..
Enero........
Idem ..........
F eb rero . . ,  
Septbre , . .
Agosto----
Diciembre
Enero........
Idem..........
Julio . .. . ■ 
Octubre. . .

15
18
2

12
14
21
26
8

31
20

23
24 
17
9

26
20
20
21
12
6

19

Septbre ,. 
Diciembre 
Id em .. . . .
Ju lio ........
Diciembre 
Ma3m . . . .
Ju n io .......
Septbre. . 
Agosto. , .  
N ovb re ... 
E n e ro .. , 
Septbre... 
Idem . . . .  
N ovbre.. ■ 
Septbre ,. 
Abril,. ..
Junio........
Diciembre 
Enero. ..
Marzo----
Idem ........
Diciembre 
Sep tb re ... 
F e b re ro .. 
Septbre. . 
M arzo.. . .
Idem ........
Febrero. . 
N ovbre...

1867 
1879 
1879 
1858
1874 
1869
1868 
1858 
1862 
1871 
1866 
1876
1875

Marzo........
Julio...........
Abril.........
M arzo__
Julio...........
E nero ........
Julio..........
Novbre.. ..
Julio...........
Diciembre.

1867 
1857
1877 
1879 
1863 
1871 
lSb3 
1876 
J867
1874
1878 
1862
1869 
1881
1870 
1862 
1865
1871 
1878
1872
1868
1875 
1870
1874 
1884
1873 
1868
1875 
1860

I
■'j
%

1885
1875
1876 
1867
1867 
1878 
1860 
1866
1868 
1859

Enero........
F eb rero . . .  
Diciembre 
F e b re ro ..,
E nero ........
Diciembre. 
S ep tb re .... 
N ovbre__

Ílinio........
'ebrero, .. 

M arzo__ _

1875
1864
1874
1877 
1867 
1881 
1866 
1873
1878 
1871 
1877
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H»  P
El^ t»

13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
’>■>
23
24
25
26
27
28
29
30 
31­
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68

NOMHKKS Y AFMLLIDOS

D.
D

Elíseo Molió Millet...........
lumi Manuel Pro S.inchez
Rafael Rodriguez Gil.......
Agustín Zabala Antolin . .

Rafael Maceres Fernández , ,
i \n ionio Callejo Sáez..............
Casimiro de Gabriel González
Manuel Diez Vicario . ..........
Pedro de Castro Domínguez.
José Martín Licea. ................
Juan Jiménez Aquino.............

Juan Rodríguez de Alba. 
Antonio Pérez G ám ez.. .

» Francisco Fernández López.,
» José María Gil Muñiz.............
i Augusto Metido Kobbe..........
» Andrés Landin Tobío.............
» Fernando Calbaciio P é tan o ..
» Domingo Cajal F a tás .............
» Pedro Picó Marcos.................
» Pascual Blasco B ellver..........
» José Na Va rro Mon tano......... ..
t Manuel García Viñuelas........
» Ignacio del Río Rubio............
* Ramón Mo3’ano A yuso.........
t Federico R. Soriano C a ñ a s ..
I Augusto Sauz Echevarría. ..
- Alberto León P e r a l t a ..........
» Cándido Barricar! Endosaín... 
» Isidro Martínez del Y erro . . . .
> Juan Cabezalí D urbeio t........
* Ramón García Moreno..........
í Manuel Martín Cardiel..........
» isidro Rey e Izquierdo...........
» Federico Hain V illalba.. . . . .
» Rafael González del C erro ...
» Manuel Gómez de Francisco.
» Martin Salto Yunta 
» Rafael Alloza Urquizu 
» Ramón Mermosilla del V a lle .. 
» Eduardo Teijeiro Arias
* Rafael Gil Justo
* A Ifredo García Menéndez
* Angel Ruiz Albert
» César Fernández Alonso.........
» José Infante M artín..................
» jo.sé A, Huertas B eltrán.........
» Francisco Baztán V ergara__
» Juan Vergara Segovia.............
» Pedro Martín Caballo..............
> Diego de Reina Cabronero . . ,  
» Manuel Carbajosa A lvarez.. . .
* Agirstín de la Fuente Alvarez. 
» Manuel Fraile }■ Martín de las

W n ta s ..........................
* Miguel Pérez T e llo ... . .
». José Vallespinosa V ior.
* Emilio Polo de L le ra .,..
» Manuel Pastor Rosado,.
» Eduardo de Ellacuriaga Tapia. 
» Luis Martinrey del Yerro. .
» Felipe Trigo Seco........... .
» Isaac Lallana A rés.. . . . . . .

OflcialsB de segunda clase, 
ccn 4.000 pesetas acuales

D. Manuel Méndez Pascual. . . .
’ Antonio Andrés Hernández,
» Cecilio Luna Pariente...........

TIEIPQ DE SERVICIOS
3 la AdnlníitriElis

PKCKA DEL INGRESO 
]k OHfceigoría

TIEMPO DE SERVICIOS 
En la Eitegacla

TICMPO DE SERVICIOS 
al ApntamlEBk

FECHA
del nacimiento

Aña Kaei Días Ola M E s km Anís Mata Olas km jutSEE DIai Ola M a ! AAa

18 1 » 1 A bril......... 1922 5 3 S 24 6 9 18 Septbre. .. 1S6S
18 5 13 1 Idem .......... 1922 5 3 B 24 1 9 7 18^7
17 6 » 1 Idem .......... 1922 5 3 X 23 7 B 19 A bril......... 1870
17 6 » 1 Idem .......... 1922 5 3 X 23 6 X 7 A gosto .. . , 1863
17 6 1 Idem .......... 1922 5 3 p 23 6 » 1 Junio.......... 1868
17 6 !» 1 Idem .......... 1922 5 O p 25 6 27 Ib M ayo........ 1883
17 6 :» 1 Idem .......... 1922 5 3 » 22 6 19 6 1879
17 6 » 1 ídem .......... 1922 o 3 » 22 5 24 4 Marzo........ 1884
17 6 » 1 Idem . . . . 1922 5 3 X 22 5 20 6 A gosto .. . . 1861
17 6 ■ » 1 Idem .......... 1922 O 3 » 22 5 20 22 F eb rero . . . 1872
17 6 » ] Idem .......... 1922 5 3 X 22 5 20 28 S e p tb re .... 1877
17 6 r 1 Idem .......... 1922 6 3 X 22 4 24 14 Ju n io ........ 1874
17 6 » 1 Idem .......... 1922 5 3 B 22 2 23 24 M ayo........ 1874
17 6 > 1 Idem .......... 1922 5 3 X 22 2 23 15 1891
17 6 X 1 Idem . . .  , 1922 5 3 X 22 2 18 6 Diciembre. 1881
17 6 B 1 Idem .......... 1922 5 3 » 22 1 18 6 Novbre , . . 1866
Í7 6 B l íd em .. . . . , 1922 5 3 X 21 11 17 2 A b r il ........ 1864
17 6 > 1 Idem .......... 1922 5 3 » 21 11 9 14 F eb rero . . . 1884
17 6 9 13 M ayo ........ 1922 5 1 17 21 9 20 31 1879
17 6 9 16 lulio........... 1922 4 u 14 21 3 19 11
17 6 B 1 O ctubre. . . 1922 4 9 9 21 9 19 15 A gosto .. . . 1891
17 6 9 18 N ovbre.. . . 1922 4 7 12 20 11 19 20 Diciembre. 1871
17 6 » 24 Idem .......... 1922 4 7 6 20 5 X 21 Enero........ 1861
17 6 10 Diciembre, 1922 4 6 20 20 3 X 22 N ovbre__ 1864
17 6 » 10 Marzo........ 1923 4 3 20 20 3 X 1 Enero........ 1873
17 6 B 25 Junio.......... 1923 4 B 5 20 3 X 1 Idem.......... 1875
17 6 B 13 J u lio .......... 1923 3 11 17 20 2 13 31 Julio........... 1880
17 6 » 17 Septbre . . . 1923 3 11 13 20 * 24 9 Febri ro. .. 1874
17 6 B 18 Octubre . . . 1928 3 8 12 19 3 17 18 Julio........... 1878
17 6 9 21 E nero . . . . 1924 3 5 9 19 3 ■17 7 O ctubre. .. 1873
17 6 9 18 Febrero— 1924 3 4 12 19 3 17 7 Abril . . . . 1881
17 6 9 24 A bril......... 1924 3 2 6 19 B 27 2 Febrero . . . 1887
17 6 9 23 Ju lio .......... 1924 2 11 7 18 8 16 16 Julio........... 1887
17 6 9 23 ídem .......... 1924 2 11 7 18 5 11 25 S eptbre ..,. 1888
17 6 B 28 A gosto .. . . 1924 2 10 2 18 7 X 5 ídem . . .  , 1876
17 6 9 28 Idem .......... 1924 2 10 2 18 7 X 17 D iciem bre. 1880
17 6 » 28 Idem .......... 1924 2 10 2 18 5 12 15 Marzo. . . . 1881
17 6 9 27 N ovbre... 1924 2 7 3 18 4 27 29 A bn 'l......... 1870
17 6 B 11 Diciembre. 1924 2 6 19 18 4 B 24 O ctubre.... 1875
17 6 9 17 Idem .......... 1924 2 6 13 18 4 1 188!
17 6 9 14 E n ero ,. . . 1925* 2 5 16 18 l B 9 Febrero. ,, 1884
17 6 B 18 F e b re ro ... 1925’ 2 4 12 17 11 19 15 Marzo. . . . 1887
17 » 9 5 N ovbre.... 1925 1 7 25 17 9 4 25 F e b re ro ... 1884
15 2 9 20 Idem .......... 1925 1 7 10 17 9 3 25 1877
17 6 9 26 Idem ......... 1925 1 7 4 17 7 20 20 Diciembre. 1886
17 6 9 26 Idem ........ 1925 1 7 4 17 7 20 27 1889
17 6 9 11 Diciem bre. 1925 1 6 19 17 7 16 29 Febrero . ,. 1884
17 6 9 17 Idem .......... 1925 1 6 13 17 7 16 23 Julio . , . . . 1879
17 6 9 i Enero........ 1926 1 5 23 18 3 3 26 Diciembre. 1888
17 2 19 21 Idem .......... 1926 1 5 9 17 O 19 13 O ctubre. . , 1883
17 1 27 18 F ebrero . . . 1926 1 4 12 17 1 27 16 A b ril......... 1882
17 1 27 18 Idem.......... 1926 1 4 12 17 1 27 19 Idem .......... 1885
1/ 17 18 Idem .......... 1926 1 4 12 17 > 17 20 1870
16 10 28 18 Idem ......... 1926 I 4 12 16 10 28 19 Octubre. ., 1884
16 10 28 25 Idem .......... 1926 •1 4 5 16 10 28 27 Septbre . ., 1892
16 10 7 1 Abril......... 1926 1 3 X 16 10 6 7 Idem .......... 1897

16 9 17 7 Idem ......... 1926 1 2 23 16 9 17 21 Julio.......... 1894
16 9 2 16 Idem.......... 1926 1 2 14 16 9 2 8 Mayo. .. . 1877
16 7 25 21 Julio.......... 1926 X 11 9 16 7 25 6 Tulio. . . . . . 1881
13 H 21 23 Diciembre 1926 » 6 7 13 11 21 17 A gosto. . . . 1878
13 10 11 I Enero. . . . . 1927 X 6 B 13 10 11 30 Diciembre . 1892
13 6 9 13 Idem ........ 1927 J> 5 17 13 6 X 17 O ctubre. , , 1874
13 2 Í6 20 Idem.......... 1927 X 5 10 13 2 16 21 Junio.......... 1892
13 2 16 24 Febrero. .. 1927 > 4 6 13 2 16 10 Diciembre 1893
13 2 16 10 A b r il ........ 1927 » 2 20 13 2 16 27 Enero, . . , . 1891

13 8 9 17 Septbre---- 1920 6 9 13 18 8 14 23 E n ero , . . . 1866
13 2 16 1 Enero........ 1921 6 6 X 13 2 16 13 1877
13 2 16 1 Idem.......... 1921 ti 6 » 13 2 16 22 Novbre__ 1891

"! tO
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' NOMBRES Y  APELLIDOS

riEKPli DE SEHflCIO 
3 la Admlnlstrailta

F E C H . \ .  D I Í L  I N G R E S O  
e n  l a

TIEMPD DE lERVIEIOS 
en la [alesarla

TIEIPO DE SERVICIOS 
i l  R]run la miente

P E C H A
del T u i e l  m i e n t o

Inai Dili Día M e s 1 Aros  ̂MesGi Días Anal 1
jlÍK S iil Di^I Ola Hns Aììd

4 D . Gonzalo A. Platas G il.............. 13 1 9 1 Febrero . 1921 6 5 9 13 1 9 25 Novbre ., . 1893
5 Vicenta Gullón Núñ?z*4 * . *, » 13 1 5 1 Abril . . . . 1921 6 3 9 13 1 5 23 1888
6 » ]^,sé García jiménez............. ■ 13 4 6 1 Idem .......... 1921 6 3 9 13 1 ó 17 Enero........ 1883
7 3 Tomás Sacristán Arzuela........ 12 8 18 1 Idem .. .. 1921 6 3 9 !9 3 9 21 N ovbre.. . . 1853
8 » José de Llaguno Pascua ------ 13 2 11 1 Idem . . .  . , 1921 ó 3 » 13 2 11 7 Mayo.......... 1880
9 Manuel García Martínez......... 13 1 9 I Idem 1921 6 s 13 1 7 Jim lo . . 1883

10 José Silvestre F eito .................. 13 1 13 1 Idem.......... 1921 6 3 9 13 1 13 ÍJctubi e. . . 1893
11 Miguel Arrióla Solana............. 1C 8 16 1 Idem .......... 1921 6 3 10 8 16 6 ju lio.......... 1883
12 k Joaquín Simón Barriopedro.. . . 12 9 t l Idem ......... 1921 6 3 9 13 11 11 2 Febrero . . . 1865
13 > Pedro de Górgolas Ürdampi-

lle ta ......................................... 10 3 11 1 Idem ,.. ,. 1921 6 3 9 10 3 11 18 O itu b re .. 1892
14 > Alejandro González Fernández 10 3 11 1 Idem. . . . . 1921 6 3 9 10 3 11 9 F e b re ro ,.. 1892
15 » ]osé V. Bravo Ramírez........... 10 3 n 1 Idem.......... 1921 6 3 9 10 3 11 23 Marzo........ 1888
16 » Tomás Barcena E steban......... 10 3 11 1 Idem .......... 1921 6 3 9 10 3 It 7 Idem ........ 1886
17 » Ernesto Valdés Montalbo. , .. 10 3 11 1 Idem .......... 1921 6 3 » 10 3 11 7 N ovbre. .. 1891
18 Carlos Novoa Lorenzo .......... 10 3 11 1 Idem .......... 1921 6 3 10 3 11 21 1895
19 » Ramón Vázquez González___ 10 3 11 1 Idem . . . . . 1921 6 3 9 10 3 11 25 Scpibre. .. 1892
20 a Vicente Granero Pérez............ 10 2 19 1 Idem .......... 1921 6 3 10 2 19 8 Abril . . . 1880
21 > Lope Hernández Hernández.. 10 1 11 1 Idem . . .  . 1921 6 3 9 10 1 11 26 Diciem bre. 1896
22 » Victorino Bragado B ragado... 9 10 10 8 Junio.......... 1921 6 9 99 9 10 10 26 F ebrero . , , 1891
23 ■ |esiis P ernández Esteban . . . . 9 10 10 23 julio ........... 1921 5 11 7 9 10 10 18 Agosto . . , 1884
24 > Manuel Castro Rodríguez....... 9 10 24 3 Seplbre ... 1921 5 9 27 9 10 24 94 1889
25 9 Carlos Fernández Sopeña . . . . 9 10 19 4 O ctubre. . , 1921 5 S 26 9 10 19 15 F eb rero . . 1897
26 3 Emilio Ruiz M ira ....................... 9 8 6 12 DicÍ6mbr6. 19 1̂ 5 6 18 9 8 6 16 1886
27 > Federico Planas Camps . . . . . . 9 8 6 16 Idem . . . . 1921 5 6 14 9 8 6 2Ó S e p t b r e . 1886
28 > Bernardo Rodríguez Alvarez,. 9 4 5 21 Enero........ 1922 5 5 9 9 4 5 30 A gosto, ■. . 1889
29 a Luis Grotta Palacios................ 9 2 23 31 Idem .......... 1922 5 5 » 9 2 23 23 Novbre . 1883
30 > Juan Verde Rodríguez (1)....... 10 5 9 16 Ju lio .......... 1922 4 11 14 11 » 20 8 Marzo........ 1889
31 3 Eduardo González Odriozola . 9 10 1 1 Diciembre. 1922 4 / 'Ü 9 10 1 1 M ayo........ 1890
32 » Juan López de Calle Gispert (2) 9 2 9 23 Novbre . . . . 1923 3 7 7 9 2 9 2 Julio........... 1893
33 > Francisco Camprubí Pader.. . . 9 P 5 23 Idem .......... 1923 3 7 7 9 9 5 18 O ctubre. . . 1896
34 » Mario Sorogoyen Castellano . . 8 11 24 23 Idem .. . . . . 1923 3 7 7 8 11 24 21 M ayo......... 1880
35 José F. Sanchiz Zabalza.......... 8 11 17 23 Idem .......... 192S 3 7 7 8 11 17 90 1891
36 » Gerardo Quintero López......... 8 11 23 Id'em.......... 1923 3 7 7 8 11 9 2 Agosto. . , . 1899
37 3 Angel Aguilar Lorenz.............. 8 10 23 Idem .......... 1923 3 7 7 8 10 12 1884
38 3 Joaquín Moreno P érez ............. 8 9 28 23 Idem . . .  i ,, 1923 3 7 7 8 9 28 11 1899
39 > Angel Martínez Bailón........... 8 8 24 23 Idem.......... 1923 3 7 7 8 8 24 28 Diciembre 1898
40 » Eugenio Serrano F ernández.. 14 6 11 23 Idem .......... 1923¡ 3 7 7 18 11 11 1870
di » Félix Magallón A ntón .............. 8 2 20 1 Abril.......... 1921 4 2 9 8 2 20 18 Mayo......... 1898
42 Julián Abellán García P o lo .,., 8 2 20 23 Novbre. . . . -1923 3 7 7 8 2 20 29 E nero . . . . . 1899
43 Emilio Viña Fáez...................... 7 8 7 23 THpm . 1923| 3 7 7 7 8 7 22 1878
44 3 Alberto Goicoviche Macia . . . 7 3 13 23 Idem . . . . 1923, 3 7 7 7 3 13 10 Marzo........ 1888
45 * Adolfo Gil de Chaves............... 7 2 9 23 Idem.......... 1923 3 7 7 7 2 9 2 Novbre.. .. 1884
46 9 Leocadio Serrano Cabarga . ., 7 I 2 23 Idem .......... 1923 3 7 7 7 1 2 1 P'ebrero — 1897
47 9 Antonio Jiménez F o n t.............. 6 N 16 23 Idem .......... 1923| 3 7 7 6 11 16 28 Marzo........ 1899
48 » Abelardo P a rm e n io  Zubiza-

n e ta ......................................... 6 9 3 26 Octubre. . . 1921 5 8 4 6 9 3 22 1887
49 » Jerónimo García O riv e ........... 6 9 > 23 Novbre . . . , 1923 3 7 7 6 9 9 27 Octubre . .. 1892
50 > Luis Díaz P ardeiro .................. 6 7 25 23 Idem . . , . 1923 3 7 7 ó 7 25 3 Septbre.. . . 1895
51 » i'omás Fernández R isar........ 6 5 9 23 Idem .......... 1923 3 7 7 6 5 10 1887
52 » Leopoldo P. de Castro Antúnez 5 4 16 23 Idem .......... 1923 2 9 9 5 4 16 2Ó Marzo........ 1893
53 9 Alejandro Iriarle G a rc ía ........ 6 2 10 26 O ctubre. . 1921 5 8 4 6 2 10 20 1884
54 9 Rafael Escribano G aínza........ 5 8 24 26 Idem .......... 1921; 5 8 4 5 8 24 21 Jim in.......... 1882
55 » Egidio Farina López. . .  . . . . 5 5 26 23 Novbre . . . . 1923 3 7 7 5 5 26 3 Diciembre. 1896
56 9 Isidro J.,iarte La usi n ................ ■5 4 14 23 Idem . . . . 1923 3 7 7 5 4 14 15 1892
57 9 César de Betancourt Zequeira. 3 9 8 26 Octabre . . . 1921 2 3 25 3 9 8 18 Febrero . . . 1885
58 » José Velasco A rana........ 5 2 20 23 N ovbre. ., 1923 3 7 7 5 2 20 23 Enero. . . . . 1885
59 > F'rancisco Moreno Salgado.. . . 5 9 24 23 Idem.... 1923 3 7 n 5 » 24 3 Jiinin ........ 1899
60 9 Julio Rebollo C ebrián...... 4 11 13 23 Idem.... 1923 3 7 7 4 11 13 3 ó ovbre. ., 1896
61 > Eduardo Urbano R ossi..... 4 3 7 23 Idem .......... 1923 3 7 7 4 3 7 30 1896
62 » Florentino Carrasco Gaiindo,. 3 11 10 23 Idem.... 1923 3 7 7 3 l i 10 28 Idem ..... 1899
63 » Jesús González López.. ..... 5 8 4 26 Octubi'6-.. 1921 5 8 4 5 8 4 19 1894
64 9 Enrique Angulo G arcía ........... 5 8 4 26 Tdf'm ........ 1921 O 8 4 5 8 4 7 1899
65 > Ramón García Red ruello... 4 10 6 23 N ovbre.,. 1923 1 2» 4 4 !Ó 6 16 Marzo,....... 1899
65 3 Agustín Camarillo García . . . . 5 8 4 26 O ctubre. . . 1921 5 8 4 5 8 4 3Í M ayo........ 1891
67 S Miguel Carbajosa A lvarez. . . . 5 8 4 26 Idem.......... 1921 5 8 4 5 8 4 29 Septbre . .. 1888
Œ 9 Emilio Picazo Blasco............... 2 8 3 27 Idem ......... 1924 2 8 3 2 8 3 22 Idem.......... 1880
69 9 Alberto de la Muela Falcón.,. 2 8 2 28 Idem...... 19241 2 ! 8 2 2 I 8 2 11 Idem...... 1889

i/'

fj> Colocado en este sitio conforme a providencia gobernativa de 31 de enero de 1923.
(2) Desde el Sr. López de Calle hasta el Sr. Arévalo figuran en este lagar, sin perjuicio de lo que resuelva en su día el Tribunal Supremo.
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X0MBK1CS y APELLIDOS

|riEKPD DE SERVICII} 
ji la Admlaistraatn

FECHA DEL INGRESO
eti Ir, crtegoría

TIEMPO DE imim 
Gil la (alGguria

TIEMPO DE SEDVICID 
al lnuatamlenta

FECHA
dei naGÍmi6i]ito

1 Aro |lltsí Disi Ola H a I Año AdosjMasa Días Añosl|Mgsgí Días Día M a 1 láa

70 D. Miguel P, García Pedroche... 5 8 4 26 Octubre . ..
!
1921 5 8 4 5 8 4 29 Septbre . . . 1894

71 * )>uis 1 rujlllo P ru tos................. i a 31 1924 n J5 9 fi 16
172 » Pedro Moreno LostíVn.............. 5 8 4 26 Idem .......... 1921 5 8 4 5 8 4 O ctubre. .. 1889

75 • Manuel González A ndius........ 2 7 23 7 Novbre . . . 1924 2 7 23 2 7 23 15 A b r i l ........ 1884
74 » |esiis Marlinez López.............. 5 8 4 26 1921 5 d 4 yq
75 • )osé Alvarez de E s tra d a ........ 2 7 » i Diciembre. 1924 2 7 2 7 10 Octubre. ..

i 0
I893

76 • Eugenio García Martín........... 2 7 p 1 Idem .......... 1924 2 7 » 2 7 23 Enero........ 1899
i l t Julián Arévalo lie rra n z ........... 5 3 14 2 Enero........ 1925 2 5 28 5 3 14 11 N ovbre.. . . i 896
78 » Josó Lión De pe t r e ................... 6 1 5 L- 1925 9 I 17 ÍÁ 1 9n 1893
79 » Rnrique Fraile Garrido......... 13 6 5 23 Novbre. . . . 1923 3 7 7 17 10 20 6 E nero ........ 18S9
SO » Jenaro Mai cos Manchón.......... 12 6 9 1 Abril . . . . 1921 6 3 19 5 14 27
8t í  Nicoraedes Martín Gómez. . . . 12 6 9 Idem . . . . . . 1921 6 3 * 17 6 a h Septbre., . . 1869
82 » A ntonio Lasheras González .. 12 6 9 1 Idi in .......... 1921 6 3 ■O 17 6 A 1 Novbre, -. . 18SS
83 • Agapito González M artínez .., 12 6 1 ídem .......... 1921 6 3 A 17 6 ■ » 18 Agosto . . . 1875
81 I Antonio Plañiol Boncels........ 12 6 » 1 Idem .......... 1921 6 3 V 16 6 A 17 Enero. ., . . 1884
85 n José Oria L ara......... ................ 12 6 1 Tfleni 1921 6 3 Ifj íS 1“ 1 Í37#í»
86 » Pedro Soria López .................. 12 6 i 1921 3 1 A - 1 G70
87 • Manuel Arce Pernández. . . . . 12 6 9 1 Idem .......... 1921 6 3 » 16 6 11 Enero........

10/ V 
1888

88 » Prancisco Ueltoro Maten. . . . 12 6 9 1 Idem .......... 1921 6 3 A 16 6 » 13 Novbre . .. 1884
89 a Francisco Molina R evuelta .... 12 6 9 1 ídem .......... 1921 6 3 A Í6 6 A 9 A gosto ,, . . 1875
90 • Ciriaco de Amechazurra......... 12 Ó 9 1 Idem .......... 1921 6 3 » 16 6 A 8 Idem . , . , I860
91 a lerómmo de Gracia Expósito.. 12 6 9 l Idem 1921 6 3 » 16 ■ » 29 Septbre , . , 1869
92 » Manuel Rodríguez C o rra l... . . 12 6 > 1 Idem .......... 1921 6 3 A 16 3 2 0 10 Julio........... 1894
93 a Alfonso Mauleón L an d a .......... 12 6 » 1 Idem .......... 1921 6 3 15 11 17 1892
94 » José Martón Itu rra lde .............. 12 6 9 1 Idem ........ 1921 6 3 16 O ÌR79
95 a Miguel Portülés G arc ía ........... 12 6 » 1 Idem .......... 1921 6 3 16 h 18 1880
96 » Ramón Gúítián Rodríguez . . . . 12 6 » 1 Idem .......... 1921 6 3 » 16 6 » 21 Mayo......... 1887
97 a Cecilio G. Municio L oeches... 12 6 I Idem .......... 1921 6 3 » 16 6 A 22 N ovbre.. .. 1879
98 a José María Martínez Castillo, 12 6 9 1 Idem . . . . . . 1921 6 3 A 16 6 > 8 Septbre. .. 1864
99 * Francisco Gil de G ibaja.......... 12 6 1 Ídí^m . 1921 (S 3 16 fi 20 1RA0

100 a Arturo Ramos Pérez............... 12 6 1 1921 3 16 A
X 4 AJ V ID l L. * ú • a

101 a Alberto Barrasa C ruela.......... 12 6 9 1 Idem .......... 1921 3 16 10
iOIDaj
1874

102 * I^uis Pleniández Movano......... 12 6 I Tdf*m 1921 3 16 6 'j
103 a Luis E,scaiona de Paz............... 12 6 9 1 Idem.......... 1921 6 3 16 6 4 1874
104 » Juan Vega de la T o rre ............ 12 6 P 1 ídem .......... 1921 6 3 A 16 6 9 22 Septbre.. . . 1886
105 a .Antonio de Lara M oiiguía., , . 12 6 9 1 Idem .......... 1921 6 3 A 16 6 A 29 Agosto---- 1891
106 a Enrique Jiménez Caro............. 12 6 9 1 Idem .......... 1921 6 3 A 14 6 A 10 íd em .. . . . . 1881
107 a Jacinto E. Medina Laíorga.. . . 12 6 » 1 ídem .......... I92J 6 3 A j 14 6 A 3 Julio........... 1885
108 a Angel Fraile Garrido............... 12 6 9 1 .Idem. . . . . . 1921 6 3 A 14 6 A 8 M ayo........ 1895
109 a José María Qui roga .................. 12 6 9 1 Idem .......... 1921 6 3 » 28 6 A 11 Novbre . . . . 1867
110 a Eduardo Marqués Concha . . . . 10 8 22 I Idem ........ 1921 6 3 D 15 6 A 27 Marzo........ 1881
111 a Angel Muñoz Pérez.. . . . . . . . . 10 8 22 I Idem . . . .  , 1921 6 3 6 1 1885
112 a Luis Sánchez L u n a ................ 10 8 22 1 Idem ........ 1921 6 3 A ío 6 A 25 A gosto ... . 1867
113 a Pablo Fernández L u n a ,. . . . . 10 8 22 1 Idem .......... 1921 6 3 » . 13 6 A 16 ínnio.. , . . 1885
114 » Antonio Núñez Canay.............. U 6 1 ídem ......... 1921 6 3 17 6 28 1885
115 a Fernando Fernández G il......... 11 6 9 1 Idem. . . . 1921 6 3 17 6 15 1889
116 a Mariano del Barrio Gómez. . 11 6 » 1 Idem. . .  .. 1921 6 3 » 17 6 9 18 Diciembre 1862
117 a Mario Alvarez S a n z ................ 11 6 9 1 Idem. . . . 1921 6 3 * 16 6 > 19 Enero . . . . 186b
118 a José González P in to .. .............. 11 6 1 Idem . . .  , 1921 6 3 |. 16 6 26 1878
119 a jesús del Barrio P é re z ............ 11 6 S 1 Idem ........ 1921 6 3 » 16 6 A 15 Octubre. .. 1888
120 » Juan Gancio Expósito............. 11 6 9 1 Idem.......... 1921 6 3 » 16 6 A 20 Idem. . . . . . 1858
121 a Antonio Nüñez Consuegra.. , . 11 6 9 1 Idem.......... 1921 6 3 16 6 17 Abril . 1886
122 a José Corral Moreno................... 11 6 1 Idem, 1921 6 3

3
16 6 20 1879

123 a Jo.sé CabrcT'a Hernández.......... 11 6 • 9 1 Idem .......... 1921 6 16 6 24 1885
124 » Eladio Dorremocea Martín , . . 11 6 » 1 Idem ......... 1921 6 3 & 16 6 A 9 A bril......... 1878
125 Antonio Polo Tourón............... 11 6 > 1 Idem.......... l«21 6 3 9 14 6 A 23 Junio.......... 1867
126 a losé .Alvarez Pampín............... 10 6 s I Idem. . . . 1922 5 3 * 1 12 6 20 1864
127 » Gabiiel García González........ 10 6 b 1 Idem. . . . 1922 5 3

1A 12 i > 3Ò Diciembre. 1875
128 a Casto de .Agustín Lozano....... 10 6 t 4 Ala yo . . . . 1922 5 I 26 12 A 20 1 [ulio. . . . . . 1852
129 » Ramón Muñiz Cano, . .............. 10 6 9 13 ídem 19221 5 1 17 12 A 20 30 Mavo......... 1887
130 » Enrique Garay del Agui l a . .. 10 Ó 9 1 A gosto. . . . 1922 4 11 11 9 21 3 Idem.......... 1868
131 a Nicolás Frutos H ernández.. . . 10 6 9 1 Octubre . . . 1922 4 9 » 11 9 21 3 Diciembre. 1879
132 » Manuel Benítez Usaola............ 10 ó 9 18 N ovbre. .. 1922 4 7 12 11 q 21 2 Julio........... 1882
133 a R.'imóii de Lorite G ra c ia ........ 10 6 9 18 Idem .......... 1922 4 7 12 10 9 15 1892
134 « Manuel Encinal Gutiérrez, . 10 6 9 10 Diciembre. 1922 4 6 20 11 8 9 12 A gosto,.,.. 1873
135 » Emilio García P e rre ro ............ 10 6 9 10 Marzo........ 1923 4 3 20 H 6 27 5 A bril......... 1894
136 » Norberio Sáenz Munaín (1). . . 1 9 25 5 Septbre . . . 1925 1 9 25 1 9 25 6 Junio.......... 1883
137 • Plonorio Martínez Sánchez,. . 2 2 16 23 Idem .......... 1925 1 9 7 2 2 16 8 O ctubre, , . 1894
138 » Pío Fernández Qiiintano. . . . . . T 11 16 I Novbre. . . . 1925¡ 1 8 1 11 16 30 Idem .......... 1893
139 a Guillermo Vaquero Márquez.. 2 » 15 9 Idem ..........1 1929 ii 7 21 2 > 15 23 M ayo........ 1887
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140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
17 
IS

NOMBRES Y APELLIDOS

D. fosé Pérez Guerrero 
» Francisco Herrera Cuenca..
» Luis García Bravo 
» Manuel Reina Guillén 
» Manuel Gil Benlloch
» Mariano G radan M arco........
» Luis Posadas N a v a ...............
• Antonio Cerezo Pérez............

Melchor Badesa Chueca.........
» Juan Maldonado Goyanes. . . .
• Eugenio Sánchez Valdemoro, 
» Pedro Fernández Sierra. . . .
» Agustín Márquez G a rc ía__
• Carlos España Cappón..........
» Carlos Piznrro.so de la Vega..
» Salvador F, A randa...............
» Antonio Casero S au z ..............
» David Soria M iguel.................
í Luis Crespo Gallego................
B Jesús Muñoz González.............
» José Ortiz de Pinedo................
» Julián Muñoz Gallardo . . . . . . .
» Angel de Aguirre Longas.. . . .
■ Francisco Bueso Roda.............
» Andrés Casero Sanz.......- . , . .
í Alfonso Ordax Gutién e z ........
> Ernesto Esteban Gómez..........
» Manuel García García Becerra
• Federico García López............
B Antonio Encinas Fernández . .
» Angel García Arliás ................
» Valentín Prieto Escudero.......
I Luis Fernández del Pino.........
» José Más Guillén......................
• César Baquero...........................
» José Roig Táboas.................... .
» Francisco García de Osm a.. . ,

riEIIPO DE SERVICIOSj 
a la Adnlnistrailín i

FEC H .^  D E L  IN G R E S O  
on Iti categoríii

HEMP!) DE SEtlItlDS 
an la catEgorla

tlEMfO DE SEDtlCIOS 
al AyantamleDli

F E C H A
de] n f i o in t ì o n f c o

OflclalsB de t e r o e r a  clase,  
csn 3.000 pesetas anuales

D, Luis Alvarez L acosiena.. . , .
» Romualdo Martínez Fernández 
• Fermín Sánchez Leal , . . , .
V acante.......................................
V acante......................................
V acante...................... ...............
V acante.........  ...... ..................
V acante.......................................
V acan te .......................................
V acante.....................................
V acante......................................
V acante.......................................
V acante.......................................
V acante......................................
V acante................................. ..
Vacante.......................................
V acan te ... . ................ ...........
V acante............................. .

Auxiliarea de Administración, 
con 3.000 pesetas anuales

D. Carmelo Bermúdez Márquez
» José Arias López......... .
» Ventura Domínguez . . , , , .  
■> Manuel Romero Villa verde.
» José Serrano G ala .................
» Juan Antonio Molina............

Escribiente,
con 3.000 pesetas anuales 

D. Florencio García Blanco.

tíos Mesa Día Dia Mis Aid Ados Kasis Días Años Meses Días Día M I s Ano

1 11 15 24 N ovbre.. . . 1925 I 7 6 1 11 15 10 Ju lio .......... 1892
1 10 27 27 Idem . . . . , 1925 1 7 3 1 10 27 42 Agosto .. 1891
1 9 23 10 Diciembre. 1925 I 6 20 1 9 23 25 A bril.......... IS9&
1 8 29 11 Idem.......... 1925 1 6 19 1 8 29 25 Diciembre 18901 6 28 17 Idem .......... 1925 1 6 13 i 6 28 18 Octubre . . . 1894
] 6 6 24 Idem .......... 1925 I 6 ó 1 6 6 19 Diciesiibi v . 1890
1 6 19 9 Enero. . . . . 1926 1 5 21 1 6 19 30 Octubre .. isa3
1 6 19 9 Idem .......... 1926 1 5 2 1 1 6 19 20 Septbre .. 1887
I 6 1 2 1 F eb rero . . . 1926 1 5 9 1 6 12 21 Agü.sto.. .. 1888
1 5 15 19 Idem.......... 1926 1 4 11 i 5 ■15 26 Octubre. . . 1896

40 6 » 18 ídem.......... 1926 1 4 12 11 6 9 6 I d e m .................... 1882
10 6 1 8 Idem.......... 1926 1 4 12 11 6 9 17 Mavo. .. . 1890
10 6 » 1 8 Idem .......... 1926 I 4 12 11 6 9 19 Abril.......... 1891
10 6 » 18 Idem .................... 1926 1 4 12 11 6 » 1 Febrero , . . 1885
10 6 s 24 Idem.......... 1926 1 4 6 11 6 9 5 O ctubre. . . 1898
10 ó D 7 Abri l ................... 1926 1 2 23 11 6 » 4 E nero ................ 1885
10 6 s 7 Idem .................... 1926 1 2 23 11 6 9 19 Novbre. . . 1897
10 6 s 16 Idem . . . . . . 1926 1 2 14 11 ó 9 15 Diciembre . 1899
lo 6 s 1 Julio ..................... 1926 1 » 9 n 6 9 19 Agosto. . . . 1873
10 5 12 14 Idem . , . . 1926 S 11 16 11 4 22 30 Enero , .  . . 1882
10 •9 21 21 Id em . . . .  . 1926 9 11 9 10 9 21 20 Novbre . . . 1881
10 9 21 8 Septbre. . . 1926 9 9 22 10 9 21 1 Febrero. . . 1894
10 6 » 14 Diciembre. 1926 » 6 16 10 9 21 8 Novbre.. . 1899
8 3 S 1 Enero . . .  . 1927 9 Ò 9 9 4 15 2 Septbre. . . . 18S5
7 11 10 13 Idem .................... 1927 9 5 17 7 11 10 12 Enero ................ 1891
8 3 10 13 I dem. . . . . . 1927 9 5 17 21 8 4 18 Septbre. .. 1876
8 3 S 20 Idem .......... 1927 9 D 10 17 6 9 22 Diciembre, 1887
8 3 s 20 Idem .......... 1927 » 5 10 16 6 » 10 Septbre . , 1870
8 3 s 27 Idem. . . . . . 1927 £ 5 3 16 6 9 28 Agosto . . . 1868
8 3 > 17 P'ebrero. . . 1927 9 4 13 16 6 9 4 Novbre. . , . 1887
8 O

o s 17 Idem .......... 1927 t 4 13 14 7 4 9 Agtisto. . . , 1882
8 3 . » 24 Idem .................... 1927 & 4 6 10 9 14 Julio , ,  , . 1894
8 3 » 9 -M arzo ................ 1927 9 3 21 8 6 9 17 Octubre . . . 1873
8 3 s 10 Idem .................... 1927 s 3 20 8 6 9 18 A bril......... 1869
8 3 » 10 Idem .......... 1927 9 3 20 8 6 J> 18 Diciembre 1898

11 10 25 10 Idem . ................ 1927 9 3 20 11 10 25 23 Julio ...................... 1886
4 9 » 10 A bril ................... 1927 2 20 8 6 > 23 A b r i l ........ 1902

7 3 » 21 Julio........... 1926 9 11 9 8 6 9 3 F e b r e r o . .. 1884
7 3 s 8 Sepbre....... 1926 9 9 22 8 6 9 17 Mayo.. . . . . 1857
7 3 » 1 Ene r o ' , . . . 1927 > 6 9 8 6 9 23 A b ril ........ 1865

> s s s » 9 ^9 9 9 » 9 9 9 9
» T> > s 9 9 9 9 9 9 > 9 9 »
» > % s » » 9 9 9 S 9 > 9 9 »
> » » s ■ » 9 9 9 9 9 » a »

» Tt s s s » 9 > 9 9 9 > » 9 B

"t» » s Jf 9 9 > » s 9 9 9 9 9

•» » > s » » » 9 » 9 9 9 > 9 9

» s s s » » 9 9 9 9 9 9 s 9

» > s > s 9 9 9 9 9 9 9 9 9

» A s 7> s 9 » » » 9 9 » » 9 9

> » s s t » 9 9 9 9 9 > » » »

» S' s s 9 9 9 9 9 9 9 9 9

s » 7> 9 T> 9 9 9 » 9 9 9 9 9 »

* s s » ■» » > 9 » > 9 » 9 a s

s s 1» » 9 9 » 9 9 9 9 »

7 3 ' s .7 Abri l ......... 1926 ! 2 23 8 6 » 12 Enci 'o. ,. ,, 1877
7 3 s 16 Idem ........ 1926 1 2 14 8 6 s 25 M i l  vo......... 1.881
7 3 s 14 j u l i o ...................... 1926 11 16 8 6 9 14 f i ]  l i o ................... 1878
7 3 » 21 Idem. . . . . . 1926 9 11 9 8 6 9 28 Óctbrc . . . 1883
7 3 » 8 Septbre . . . . 1926 > 9 22 S 6 » 19 Septbre . .. 1893
7 3 » 1 Octubre . . . 1926 9 9 9 8 6 » 15 iVbril.......... 1896.

7 3 1 A bril......... 1924 3 3 9 8 6 9 28 Mayo....... .. 190

A y u n ta m ie n to  de M adrid
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_ Fi« 
fri s
? »
! ® NOMBRKS Y APELLIDOS

TIEMPO DE SEfiVlaOS 
a Ja Admlulih-aEÍlD

FKCHA DKL tWGFtESO 
dti 1» oategéiría

TIEMPO DE SEDV.tlOS 
en ia la legarla

TIEMPO DE SESTI EIDJ 
el A/netamíenla

Iñas 1 Meses ̂ Dits

PECHA
d«l lUicimiento

iñis MesQ' SI» Día Mas Ado tñai |ltues Otas Din Has íño

EsoriliieiiteB meritorios,
con 3.000 pesetas anuales

1 D. Julio González Charbonnier... 5 3 » 1 Abril . . . . 1924 3 3 9 6 5 13 17 Enero. . . . 19069 » Loia Navarro F e ito .................. 5 3 1 Idem .......... 1924 3 3 5 13 15 1906
3 • Enrique Ayo G arcía............... 5 3 1 1924 3 3 13 11 1Q06
4 • loaqtiln Villalobos Casado. . . . 5 3 » 1 Idem .......... 1924 3 3 B Ó 5 13 12 Idem, . . . . . 1906
o » Pél IX Den lio Darci a .................. 5 3 1 Idem. . . . . . 1924 3 3 b 6 5 13 2 S e p tb re .... 1906

Escribientei,
con 3.000 pesetas anuales

1 D Bernardo Mala García ........ 7 3 » 18 Febrero . . . 1926 1 4 12 7 3 » 21 Octubre. . . ISSI
2 •• Tomás García Palacios.......... 7 3 » 18 Idem.......... 1926 1 4 12 7 3 » 18 Septbre... * 1858
3 • (uan García M a t a .................... 7 3 & 18 Idem.......... 1926 1 4 12 7 » 3 Ma y o ........ 186'̂
4 » Fruciuobo Almería Sánchez. . 7 3 Jí 24 Idem .......... 1926 1 4 6 7 3 21 186'>
5 » Julio Díaz Gómez..................... 3 24 Í cI p i I ) 19% 1 4 6 7 3 04
6 » Luis López Brea ........................................................... 7 3 18 Míirzrj........ 19% 1 3 12 7 3 13 1865
7 •  Domingo Collado Fernández. . 7 3 p 7 Abril ........................ 1926 1 2 23 7 3 9 12 Mayo . . . . 1869
8 »  Clemente Iglesias F uen tes. . . . 7 3 p 7 Idem ......................... 1926 1 2 23 7 3 9 23 Novbre . . . . 1866
9 í  Pedro Mateos Cafiero ........................... 7 3 16 I d f ' T T l ......................... 1926 1 2 14 7 3 19 1870

IO *  Antonio Roncero Moratilla . . . 7 3 9 14 Julio ........................... 1926 » 11 16 7 3 9 13 Novbre.. . 1870
11 » P'élix Miguel Berrocal .................................. 7 3 » 21 I dem. . . , , , 1926 11 9 7 3 20 1870
12 • Aníbal Galindo L ea l................ 7 3 9 8 Septbre— 1926 » 9 22 7 3 B 22 Diciembre 1870
13 » Giallo Fernández Carchenilla. 7 3 29 Idem ......... 1926 » 9 1 7 3 b 8 Febrero . . . 1871

Aspirantes,
ocn 3.000 pesetas anuales

1 D. Alfredo Plaza" G utiérrez.......... 7 3 I julio ........................... 1924 3 7 3 5 1871
2 » Fernando López Balboa.......... 7 3 1 ídem ........ 1924 3 3 27 1873
3 » Lorenzo Ve lerda P a r r a .......... 7 3 4 l Idem .......... 1924 3 B 7 3 9 5 Septbre . . , . 1873
4 " Hermenegildo Roncero .............................. 7 3 1 Idem ......................... 1924 3 7 3 13 Ahríl . 1874
5 '  Manuel M acarrón ..................................................... 7 3 P 1 Idem ......................... 1924 3 » 3 7 3 » 16 Julio ......................... 1874
6 •  Arturo García Blanco ................................... 7 3 1 Idem ......................... 1924 3 B 7 3 4 1876
7 »  Vicente Coniferas Villarreal.. 7 3 » 1 Idem .......... 1924 3 » 9 7 3 9 5 A bril .  . . . . 1876
8 *  Eduardo Múgica Moreno . . . . . 7 3 1 Idem ........................ 1924 3 9 7 3 B 14 M í j y o  . . . . . 1877
9 Angel Barbero Gómez ................................. 7 3 1 Idem ......................... 1924 3 B rr 3 12 AíTOftEn . . . 1877

10 » José López F rías....................... 7 3 » 1 Idem ........ 1924 3 9 9 7 3 » 20 Idem. . . . . . 1877
11 » José Pérez Rubín de Celis. . . . 7 3 » 1 Idem .......... 1924 3 9 9 7 3 29 Novbre. . . . 1877
12 » Serafín Arango Mira iida......... 7 3 !fr 1 Idem .......... 1924 3 B 7 3 9 31 Julio......... 1878
13 » Cosme Merinero G arc ía .......... 7 3 I Idem .......... 1924 3 7 3 27 Septbre 1878
14 > Marcelino Alvarez Cortés . . . . 7 3 » 1 Idem.......... 1924 3 9 B 7 3 O 18 Novbre, . . 1878
15 * Antonio Delgado Barranco . . , 7 3 1 Idem.......... 1924 3 9 B 7 3 9 5 E nero ........ 1879
16 » Manuel Pinto Gómez................ 7 3 1 Idem ........ 1924 3 7 3 9 29 Octubre ... 1880
17 » Segundo de la Fuente Gómez. 7 3 1 Idem.......... 1924, 3 9 7 3 » 24 Marzo........ lés i
18 ' Ventura Sanz V erde................ 7 3 1 Id6m ........ 1924 3 B 7 3 19 A/T;ivn . . 1881
19 » Juan José Cía ver Librero .. . . 7 3 1 Idem .......... 1924 3 B 7 3 12 1881
20 ” Blas Cuadrado Carrasco......... 7 3 1 Idem ......................... 1924 3 9 » 7 3 9 3 ^ebrero . .. 1882
21 " Carlos Caballero Fernández ., 7 3 1 Idem ......................... 1924 3 « » 7 3 » l. ulio . . . . . . 1882
22 »  José Fernández Vázquez ................... 7 3 1 Idem.......... 1924 3 » 7 3 25 dem ......... 1884
23 »  Gerardo Soto Mejón ........................... 7 3 » 1 Idem ........................ 1924 3 S 9 7 3 3 24 Diciembre. 1884
24 •  Eduardo Alvarez Escarpizo. . . 7 3 » 1 Idem ......................... 1924 3 s 9 7 3 » 2 Marzo .................... 1885
25 “  Federico .Mínguez....................................... 7 3 1 Idem ........................ 1924 3 7 3 B 27 Enero ..................... 1886
26 »  Juan Criado Á rranz................. 7 3 P 1 Idem .......... 1924 3 » 7 3 9 8 Marzo .  .. 1886
27 » .Antonio Hijosa Jiménez ........................... 7 3 * 1 Idem ......................... 1924 3 9 9 7 3 9 23 Septbre. .  * . 1886
■'8 »  Eniigdio Tato Amat .......................................... 7 3 1 Idem.......... 1924 3 B 3 » 10 Novbre . . . . 1886■K)

•  Francisco .Montano P u c h .................... 7 3 b 1 Idem ......................... 1924 3 9 9 7 3 29 Diciem bre. 1886
30 » Ramón Péi'ez Jimeno........................................ 7 3 ]í 1 Idem.......... 1924 3 » » 7 3 » 4 Enero. . . .  * 1887
31 » Juan .Aiitnnio Collado Pérez .. 7 3 9 1 Idem .......... 1924: 3 » 9 7 3 9 14 Marzo. . . . . 1887
3'5 • Luis de] CíistiUo Víildés.......... ^ 7 3 » 1 Idem. . . . . . 1924 3 P 9 7 3 9 22 Julio........... 1887
33 » Buena ventura Solana Zazo. . . . 7 3 » 1 Idem .......... 1Ó24 3 1 * / 3 > 26 Novbre . . . 1887
34 » Fruciuoso A n anz de D iego... 7 3 » 1 Idem ......................... 1924 3 9 B 7 3 B 9 F eb rero . . . 1888
35 •  Diego Cruz Burgueño.............. 7 3 ] Idem .......... 1924 3 9 7 3 9 Agn.sto 1888
36 » Franci.-ico Casoni Camilón. . , , 7 3 b I Idem ........................ 1924 3 9 9 7 3 B 12 O ctubre , . . 1888
37 •  .Amonio Llovera Terol .............................. 7 3 9  ' 1 Idem . .................... 1924 3 B 9 7 3 9 16 N ovbre. . . . 1889
38 »  Rafael Ginard de la Puente. . . 7 3 » l ídem ......................... 1924 3 b 9 7 3 9 16 ídem ........ 1889
39 • Eduardo Mai rón Elgarresta. . 7 3 » 1 Idem .......... 1924 3 > 9 7 3 9 20 Ener o . . . . . 1890
40 » Vicente Thausi R oque ............ 7 3 9 1 Idem .......... 1924 3 » 9 7 3 9 1890
41 " Ildeíon.so Delgado Adrados. . 7 3 9 1 Idem .......... 1924 3 > 9 3 23 189 i
42 > Pablo Bascones de la Ros a . , . . 7 3 4 1 Idem ........ 1924 3 ) » 7 3 9 16 Septbre — 1891
43 » Enrique Martín N acar.............. 7 3 9' 1 Idem .......... 1924 3 9 9 7 3 > 2 Diciembre . 1891
44 •  Saturnino Manso García .................... 7 3 9 1 Idem ..........11924 3 9 9 7 3 9 11 F e b re ro . . . 1892
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NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO DE SE9VICI0S

a U  U m ln litra c líD

F E C H A  D E L I N G E E S O  

e n  L n  c a t e g o r í a

TIEMPO DE SEimCIOS 

. en la  calegaríi

TIEMPO DE SERVICIOS

al A ian laa iiu iti)

F E C H A

d e l  D a c i m i e i t f a o

Aña! ÎâsËï Olas Dia M e s Aña Añas Meses D ía Añas Meses Dias Ola H e s Ano

45 D. Antonio de la Roca Fernández. 7 3 9 1 Julio.......... 1924 3 9 9 7 3 D 19 Febrero . . . 1892 i
46 IVi r̂h'n Ì T ^ ì m ' a . .  . . ........ 7 3 1 ídem ......... 1924 3 9 9 7 3 »

n M arzo.. . . . 1892 ■
47 Martin Gazapo Sanz................. 7 3 » 1 Idem ........ 1924 3 9 B 7 3 B 1 1 Movbi c .. 1892 ‘
48 » Alfonso Muñoz Alvarez......... 7 3 » 1 Idem.......... 1924 3 9 9 7 3 ^ 9 23 Dii;irinbi e. 1892 '
49 9 Luis Doce Aspirot ................................................ 7 3 9 1 Idem.......... 1924 3 9 9 7 3 » 10 'O ctubre... . 1893
50 9 Adolfo Herráez Rodríguez.. . 7 3 » 1 Idem .......... 1924 3 » 9 7 3 » 19 Idem.......... 1893
51 7 3 1 . . . 1924 3 9 7 3 9 19 Knero........ ily94
52 Alvaro Arrojo Pérez.............. 7 3 9 1 Idem . . . 1924 3 » 9 7 3 9 27 N ovbre.. . , 1894
53 » Santiago Merino Jim eno.......... 7 3 9 1 Idem .......... 1924 3 9 9 7 3 9 17 Diciembre. 1894
54 7 3 1 1924Í 3 7 3 9 O ' í .Abril......... 1895
55 7 3 1 1924 O 7 3 » 1 Junio .................. 1895 '

Antonio Snároz Viartínez. . . . 7 3 1 ] dem .................... 1924 3 » » 7 3 9 11 ídem ....................... 1895 :

57 > Antonio Pató de A ndrés. . . . . . 7 3 9 1 Idem ....................... 1924 3 i , 9 7 3 B 13 Idem ....................... 18Ó5 i
58 Mtiriano Sirerol Moiisó.............................. 7 3 1 IdeiiTi ,  . . . . 1624 3 9 9 7 3 9 1 ,'\gosto . . . 189.5 1
59 9 Pedro López Sánchez .................................. 7 3 9 1 Idem ............... • 1924' 3 » » 7 3 9 9 IJcm .......... 1895 1
60 » José Sánchez Ruiz.................... 7 3 ■ 1 Idem .......... 1924 3 > 9 7 3 9 24 ídem .......... 1S«5 1
61 9 Luis Hernández Butragaeño., 7 3 9 1 Idem .......... 1024! 3 » 9 7 3 9 26 Idem .......... 1895 I
62 César Talavera Calvo.............. 7 3 1 Idem.......... 1924 3 a. 9 7 3 9 21 Mayo. . . . . 1896 i
63 Ramón Pardo Barquín............. 7 3 9 1 Idem .......... 1924i 3 9 9 7 3 c 16 Septbre. . . 1896 1

Aquilino Castro P o lo ............... 7 3 1 Tflpm. . . . 1924 3 7 3 » 19 Junio ....................... 1897 1
65 Enrique García Soleto............. 7 3 1 Idem ....................... 1924 3 « 9 7 3 9 1 F ebrero . . . 1898 I
66 > Miguel Fernández del Pino. . . 7 3 1 Idem ................... 1924 3 9 9 7 3 9 8 Mayo . . . . 1898 1
67 Francisco Esteban R ey............. 7 3 ■ » 1 Idem . . ., lú24¡ 3 9 7 3 > 7 O ctubre , . . 1898 I
68 9 Anselmo Bei linches R om ero. . 7 3 9 1 Idem ........ 1924 3 9 9 7 3 1 30 Enero . . . . 1899 1
69 » Emiliano Tenorio Rodríguez.. 7 3 S 1 Idem .......... 1̂ 24! 3 9 9 7 3 » 8 F eb rero . . . 1899 3
70 Luis Alvarez Zamanillo......... 7 3 1 Idem . 1924 3 7 3 13 Julio........... 1899 1
71 José Fernández B arquín.......... 7 3 1 ídem .......... i924i 3 9 7 3 • 2 N ovbre.. . . 1899 I
72 9 Juan Abellán G arda Polo....... 7 3 > 1 Id em .____ 1924Í 3 9 B 7 3 9 2 F e b re ro ... 1900 1
73 Ciriaco Martín V erde . . . . . . . . 7 3 1 Idem .......... 1924̂ 3 » 7 3 » 7 Idem .......... 1900 M
74 Alfonso Pérez Iglesias ........................... 7 3 1 Idem .......... 1924 3 9 7 3 9 ' ‘ 23 Idem, . ., 1901 1
75 Julio Padilla P uertas ................ 7 3 1 Idem . . . . 1924 3 7 3 18 A bril......... 1901 €
76 Víctor Sáinz P araíso ................ 7 3 i Idem ...............* 1924 7 3 9 9 M ayo......... 1901 1
77 9 Antonio Thous González........ 7 3 » 1 Idem .......... 1924 3 9 9 7 3 9 18 Octubre .. 1901 1
78 9 Manuel Encinas González . . . . 7 3 9 1 Ident.......... 1924 3 9 B 7 3 9 14 Diciembi'e. 1901
79 Isidoro Cao G arcía............. 7 3 1 T dem.......... 1924 3 7 3 10 F eb rero , . . 1902
80 9 Jesús Pizarroso de la Vega . .. 7 3 9 1 Idem .......... 1924 3 » B 7 3 9 26 Junio.......... 1902 -S-
81 Regino Sánchez A lba . ............ 7 3 1 Idem ................... 1924 3 > 7 3 9 7 Seplbre . ., 1902 '
82 9 Alfonso Vila B eltrán ............ . 7 3 9 1 Idem .......... 1924 3 9 9 7 3 9 18 O ctu b re ... 1903
83 > Alejandro Vázquez González.. 7 3 9 1 Idem .......... 1924 3 » » 7 3 B 9 N ovbre... . 1907
84 V acante.......................... .................. 9 9 9 > 9 9 9 9 B 9 9 B 9

85 V acan te ............................................. » > 9 * > » » 9 9 B 9 B B 9

86 V acan te ............................................. 9 9' 9 9 > » 9 9 9 B 9 9 S » :
87 V acan te ............................................. 9 9 9 » 9 > B 9 t 9 9 B 9 9 B
88 V acante.............................................. 9 9 9 9 7> > 9 9 » 9 B 9 9 »
89 V acante........................................ 9 9 9 » 9 9 9 9 9 9 9 B 9 B »  f-

90 V acan te ..................................................................................... 9 9 9 1 9 B 9 9 > 9 9 » 9 *

91 V acante ..................................................................................... s 9 » 9 » 9 9 9 9 > 9 B 9 9

92 V acan te .................................................................................... 9 9 9 9 9 9 9 9 » B » 9 9 9

93 V acante ..................................................................................... » 9 > 9 > 9 9 9 9 9 » » B 9

” 1
EserlblenteE nerltorioB, ' i

con 1.600 poBetac annales ->n

1 D Angel Novillo López ............................. 2 9 > 1 Julio ..................... 1925 2 > 9 2 B B 13 .Agosto........... 1905 -J
2 1 Mariano Novillo López ...................... 2 9 1 Id em ......... 1925 9 9 B 2 B 9 25 Diciembre. 1910 i *

E X C E D E N T E S  D E  A D M I N I S T R A C I O N

NUMERO
de

e r d e n
NOMBRES Y APELLIDOS CARGO

D  Francisco Barrera Jurado .......................... Escribiente ......................
> A n t n n i o  Xabí^^rníllaic, R n l o t n h i i r n ...................... A uxiliar...........................
» Eduardo V incen ti......................................... E scrib ien te ......................
» í.nis Tomás de Fóz ..................................... A uxiliar...........................
» Roque Borrnel S o riano ........■...................... Id em .............
» Kí^rriíHindpz M a r í n  . . . . . . . Id em ............................... ..
» Victorino V alcárcer..................................... Idem ........................  . . . .
» Emilio F e r ra r i ................................... .......... Idem ..............................................

FECHA. DE LA EXCEDENCIA

D il i

2
22
12
Í8
I

19
18
IO

Id e s Año

Noviembre........ 1906
A gosto ...........
Septiembre . . .
A b ril...............
Enero ..............
Septiembre . . .
M arzo..............
O ctub re ...........

1907
1907
1908 
1910 
1910 
1914 
1914
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NÚMERO
do

nfdeii

q U
10 >
11 %
Î2 •»

13 T>
>4 . »

15 »

16 >
17 »
18 S

19 B

20 »
21 »

22 B

23 >
24 B

25 B

26 B
97 B

28 B

29 B

30 B.

31 »
32 >
33
34 B

35 »

36
37
38 •¡>

NOMBRES y  APELLIDOS

Edii¿irclo Rodas Jim énez,..............
oaquín Tilomas Alvarez...............

Hipólito Fu magai lo Medina...........
_ osé de Rújnla Ochotorena...........
osé Sierra G arcía...........................

Fel i pe Rui monte Baquero..............
Vicente Fernández Soler.. . . .  ,
Luis Linares Becerra...................
José María Sáenz de Santa María ,
Santiago Guillén Germán ............ .
Jesús Acedo Pérez .......................
José María Ilundaín . . . ________
Juan Manuel Sauz Villaseca........
Teófilo Escribano Quintanilla. . . .  ,
Joaquín Alonso de las Peñas..........
Vidal Vega Gallardo ...................
Antonio Bernal D íaz.......................
Juan Pérez Salazar ...................... . ,
Juan Morlesín Mendoza.................
Pablo Emilio M oro.........................
Pedro Benítez Collado...................
Alejandro Rodríguez Dorado........
Francisco Díaz Villar de la G ala .,
Martín Muro Arroyo.......................
Luis María de Mendiela.................
Jesús Beníz López. ...................... ..
Francisco Serrano G ala ..................

Manuel Cano Sanz........
Miguel Mora R equejo .. 
Antonio A.senjo P érez .,

CARGO

A uxiliar...........................
Idem ..................................
Idem ............... i . . . .
Idem . , , .........................
Idem ................................
Idem ...................... ...........
Oficial tercero.................
Id em .................................
Idem . . ...........................
Oficial segundo .............
Idem .................................
Idem ............................... .
A uxiliar...........................
Oficial cuarto ................ .
Oficial tercero ................
Oficial segundo...............
Idem .................................
A spirante.........................
Idem .................................
Idem .................................
Idem ................................
Id em ............................... .
Id em ..............; ............... .
Idem ..............................
Idem . ..............................
Oficial tercero .................
Jefe de Negociado de tcr

cera clase.....................
Oficial segundo...............
Idem .................................
Idem .................................

FKCHA. DE LA EXCEDENCIA

Dia AI G S Año

31 M arzo............... 1915
20 Ma}m......... ....... 1916
20 A gosto............. 1917
8 Junio............. 1918
9 Julio................... 1918

31 tu ero  ................ 1920
19 M ayo................. 1920
27 Septiembre . . . . 1920
21 F e b re ro ............ 1922
14 Noviembre....... 1923
3 Agosto .............. 1923

24 Idem .................. 1923
18 Id em ................. 1923
6 E n e ro ................ 1924

30 Id em .................. 1924
1 A bril................. 1924

29 . Idem .................. 1924
21 E n e ro ............... 1925
13 M ayo................. 1925
15 Julio ................... 1925
12 A gosto .............. 1925
21 Octubre 1925
28 A b ril ................. 1926
16 Junio............. ... 1926
14 J mío ........... . . . . 1926
22 Septiembre . . . . 1926

26 E n e ro ................ 1927
2 Febrero ............ 1927
9 Idem .................. 1927O M arzo................ 1927

Escalafón del personal del Servicio de Aguas Potables y Residuarias del Interior, formado en 30 de junio de 1927

>v V E.®ta ^r- 0
•'■jp ? B NOMBRES Y APELLIDOS

FECHA DEL INGRESO 
Gn lac a te g o ria

TIEMPO DB SERVICIOS 
en lacategoría

TJBMPO bE SERVÍCrOS 
al

AyuTitaiTiiem 0
FECHAdel

nací ni iento

Eia Uea Añsj EÍ4£ Atisi tilS Día ASI

TÉCNICOS

■ -ií Arquitecto Director,
con 15.000 poEOtas anuales

D, José de Lorite K ram er.............. 1 Abril.......... 1922 5 3 » 20 6 27 Junio.......... 1878

Arquitecto primero,
con 10.000 pesetao anuales

M  1 D. Manuel Alvarez N aya............... 1 A bril......... 1922 5 3 21 4 18 14 1870'■SbÍ
Arquitecto segundo,

ocn 8.000 pesetas anuales
D. Juan García Cáscales................ 24 Febrero. ,. 1927 > 4 6 16 3 B 18 A gosto ,. , , 1876

SUBALTERNO TÉCNICO.

Maestro Aparejador,
con 6.200 pesetas anuales

R  1 D. Millán Molina M olina............... 1 A b ril.. . . . . 1922 5 3 17 0 23 12 N ovbre.. . . 1867

Sobrestantes,
con 6.000 pesetas anuales

1  I D. Enrique Ortega Ballesteros , . . 1 A bril......... 1924 3 3 B 17 11 28 6 Septbre. .. 1881BB O > P'ederico Salinas Mena.............. 1 Idem .......... 1924 3 3 17 11 9 19
2

1ÍÍ7,1
9  ^ » Juan Manuel del Hoyo Ferruca. 1 Idem .......... 1924 3 3 B 5 3 2Í F ebrero . , . 1888
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NOMBRES Y APELLIDOS

FECHA DEL IN0HESO 
en Ih

categorift

Ufa

Inspector segando, 
con 2.210 pesetas anuales

I). José Cordobés M artin.............

HÁdUmA ELEVAIOEA EE FUENTE 
LA ESINA

Ilaqurnistas,
Gon 3.él0 pesetas anuales

D. Patricio Joaquín del Campo.. .. 
V acan te .............................................

Pegón eros,
con 2.210 pesetas anuales

D. Deogracias Gordo L ópez.. . . . .
* Casimiro Pascual H erranz.......

■ » Julián García Viilaraco . . . . . . .

ALMACÉN DE PUENTE LA EEINA

Inspector prinaero, 
con 5.000 pesetas anuales

D. Narciso Tarragual A rruej........

Pacten de almacenes, 
con 4.960 pesetas anuales

D, Julio Suárez de Puga .................

Ayudante de almacenes, 
con 2,500 pesetas anuales

V acan te ..................................... ......

DEPÓSITO DE MATEEIAL 

Oonserj e,
con 3,000 p^set s anuales 

D. Jesús Alcalá Galiano..................

ALMACÉN AUXILIAR 
PABA REPARACIONES UE&EKTES

C onserje ,
con 3.410 pesetas anuales 

D, Francisco Fuertes de G rado. . .

CENTRAL DE DEPURACIÓN DE AGUA 
DE LOS VIAJES

Electricistas,
ocn 3.790 pesetas anuales

y
D. José Díaz Galán ..........................
í  José María Galán M iguel.. . . . .
» Francisco de la Rosa Fernán­

dez ................................... .

Abril.

Abril.

Abril.

ASg

TISMPO CE SERVICIOS 
en la  

o a t e  gloria

A í Iqb

Abril.
1

Abril. 
Idem. 
Idem .

Abril.-

Abril.

1922

1922
»

1922
1922
1923

Abril
Idem,

Idem.

1924

1922

1922

1922

1922
1922

1922

DÍabi

Tm?Q DB SERVICIOS 
al

A y U n tam ien to

Afiaa Uesea ]}í»

FECHA
d e l

n a c í  m i e n t o

DÍ4 Uei

3 »

34
2

34
32
26

12

13

10
»

10
1
9

17

16 6

24
»

19

19

19

14

17

22
4

17

28

27

18
3

Marzo.,,

O ctubre ,

14 Junio.

Octubre

Julio.

A gosto .. 
A b ril,...

Afig

1889

M arzo.. 
. »

M arzo.. 
Idem. . . 
Febrero

O ctubre.

1860

1872
1862
1868

1872

1877

1876

1869

1887
1881

1876

A

CJ

3
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NOMBRES Y AFEUJDOS

l V acan te ,

D. Manuel Fernández Torija . . . .  
» Manuel García García
» Jerónimo Rayo B a y o ..............

V acante ...........................................
V acante ............................... ...........

A yudantes de e le s tr ic is ta ,  
cen 2,dS0 pesetas anuales

D, Rafael Ul loa Ja Ivo.................
í Enrique Redaño L ujan ..........
* Tomás Huse G óm ez..............
* Antonio García Segura . . . .
s Cándido Zabala M arcos.........
* Tomás Bi iceñü G arc ía ..........
> Gervasio de! Amo Lucas. . . .

Y  a can te ......................................... .

Oficial guarnioionero, 
con 3.360 pesetas anuales

P020S NEGROS

I n s p e c t o r ,

con 4.030 pesetas anuales 

i D. Emilio Muñoz G onzález...

Vigilantes,
con 2.500 pesetas anuales

D. Mariano Fernández Pérez, 
í Pedro Jesús Pérez M arco..

B E L  I N G R E S O  
e n  la

c a t e g o r i a

TIBHPO DB SERTICIOS 
«n  l a

cn trugo r ía

TIBMPO DB SERVICIOS 
a l

A y t in  t a m i o n t o

f e c h a
dci

n a c i m i e n t o

Dii Use ¿ñas UéSEE DilS ¿SOI Utoei DÍ40 s u

i Abril........
1

1922 5 3 7 7 3 7 18 Julio ................. 1899
1 Idem........ 1922’ 5 3 7 7 3 7 3 Ju n io ........ 1883
1 Idem. . . . . . 1922 5 3 7 7 3 7 25 F eb rero . . . 1893

> > > 7 . t 7 7 7 7 7 7 !»
1 » » 7 7 7 7 7 7 ^ 7

1 Abril 1922 5 3 7 1 3 7 25 M ayo........ 1895
1 Idem .......... 1922 5 3 7 7 3 7 16 J u n io ........ 1880
1
1
1

1922
1922

5 3 7 3 2 f u 1 i 0 ' ......... 1894
5 3 7 3 7 1 Idem ........ 1890

Idem .......... 1922 5 3 7 . 7 3 7 19 Marzo , . . 1894
1 Idem.......... 1922 5 3 7 7 3 7 18 S ep tb re . .. 1888

16 Septbre. ,. 1925 1 9 14 1 9 14 19 Junio......... 1890
> i 7 7 » 7 7 7 7 7 7

> > 7 7 » 7 7 7 7 7 7  ■ 7

1 A b ril ........ 1922 5 3 7 16 6 28 17 A gosto .. . . 1887

1 Abril.......... 1923 4 3 7 20 6 7 20 S ep tb re , .. 1876
1 Idem .......... 1923 4 3 7 17 7 7 7 Junio. . . . . 1860

Escalafón del personal de los Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos, formado en 30 de junio de 1927

P
=* s NOMBRES Y APELLIDOS

TISMPO UE SÍRV1CK8 
rI

A y n n tB .m ie i t t o

F E O H A  D E L  I N O I I E S O  
e n  la

c a  i  e g  0 T I a

TJBtíPO DE SERVOS 
en l a  

c a t e g o r í a

F E C H A
d e l

n a c í  m i d i o t o

r ** ¿fiOE Ueebs Düa Eli Mei A50 Mam Día: s u  1 Mei AñG

Ingeniero Director, 
con 11.780 pesetas anuales

1 O. Í L m i l i n  r ^ n lo T T i ín a  T ^ n d i u í i i ......... 23 6 28 I Abril......... 1923 4 3 7 29 Octubre, .. 1862

Ingeniero primero, 
con S . 000 pesetas anuales

1 V )  A t t t r t n i n  . S n r i a n f i  C ' í i h e x í j  . . . . .  * 14 10 17 l A bril......... 1923 4 3 7 15 Jun io ......... 1883

Ingeniero de alumbrado, 
con 7.000 pesetas anuales

1 D Agustín Barbón Ig lesias.......... 7 10 13 1 A bril.......... 1923 4 3 7 6 F e b re ro ... 1886

Ingeniero de ascensores e industrias, 
oon 7.000 pesetas anuales

1 D. Juan Pradillo de Osm a.............. 7 10 13 1 Abril......... 1923 4 3 7 25 Mayo . . . . . 1890

Inpector Jefa de alumbrado, . 
con 4.030 pesetas anuales

1 D. Francisco Villarroya G arcía... 25 6 7 1 . Abril......... 1923 4 3 7 1 E nero . . . . . 1867



ElM >-t
p s' m
\ A

No m b r e s  y a p e l l id o s

TfSHPO DE SERVICIOS 
h1

Ayuntiimíeiifcü
FECHA DEL INGHESO ‘ en lac a ttilo  rl 11,

TIEMPO UE SERVÍCIOS 
en la cKtegoi'ía

fecha
deln a o i m i e ii t o

Afius Ifeseg días Día Uss Año Añoa líeos: Ii»s SlA Mes

Inspectsres de almhrado,
oon 2.790 pesetas anuales

1 D. Cipriano Hern.ández Collado. . . 10 6 » 1 A bril......... 1923 4 3 » 12 O ctubre.. . iaó6
2 j> Cándido Hernández Alameda.. 10 6 ■ » 1 Idem .......... 1923 4 3 23 1863
3 s José Pérez G arcía...................... 10 6 » 1 Idem. . . . 1923 4 3 > 10 Septbre.. . . 1867
4 s Haldomero Martínez Sanjuán. , 10 6 1 Idem .......... 1923 4 3 » 10 Diciembre. 1367
5 » Eduardo González Alonso........ 10 6 I Idem .......... 1923 4 3 Ti 5 Enero........ 1868
6 » Joaquín Jiménez Masa............... 10 ó £ 1 Idem .......... 1923 4 3 1,379
7 » Pedro Boado López.................... 10 Ó 1 Idem.......... 1923 4 3 » 31 Enero . . . . 1875
S * Angel del Aguila Gutiérrez . 10 6 1 Idem .......... 1923 4 3 Ti 21 M arzo........ 1886

Vigilante para el servicio fotomètrico,
con 2,180 pesetas anuales

1 D. José García G i i ......................... 19 11 19' 1 1923 4 A 1885

Oficiales eleetrioistas,
con 2.500 pesetas anuales

1 D. Lucas Prieto Merino........... . 8 Ó 1 Abril.......... 1924
1

3 3 T> 22 O ctubre. . . 18332 » José Docal Mateos........... .. 8 6 '¡t 1 Idem .......... 1924 3 Ĵ Tí 8 Diciembre. 1892
O j Eugenio Vela Santibáñez........ 8 6 7> 1 Idem .......... 1924 : 3 3 12 Febrero . , . 1894
4 » Adelaido Moreno V entas.......... .3 3 26 1 Idem .......... 1924; 3 3 > 16 Diciembre. 1888

S U B A S T A S

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 8 de junio último, anunciar su­
basta publica para contratar el suministro de uniformes de invier­
no y veranó con destino a los guardas de ¡os Parques de Madrid 
y del Oeste, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro 
de precios tipos redactados al efecto, y por importe total de 
22 OOO pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sf o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastauteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 1.100 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la de­
finitiva de 2.200 pesetas, que le será devuelta a.la terminación 
del contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 9 de agosto de 1927, a las 
doce, en la primera Casa Consistoriai, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Al­
calde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las 
formalidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este amincio en el 
Boletín oflciaí de la provincia hasta el anterior en que lia de ve­
rificarse, durante las horas de once de la mañana a ana de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de once a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con tos obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en e! Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El imporle total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la

forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sit conocimiento.
Madrid, 8 de julio de 1927.— El Secretario, F rancisco R uano.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrndo del Estado de la clase 6.“, y al 

presentarse llevur escrito en el sobre lo siguiente: P r o p o s i c i ó n  p a r a  o p t a r  
a  l a  s u b a s t a  d e  s u m i n i s t r o  d e  u n i f o r m e s  p a r a  l o s  g u a r d a s  d e  l o s  P a r q u e s  
d e  M a d r i d  y  d e l  O e s t e . )

D..., que vive..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el suministro de iinifornies 
de invierno y de verano con destino a los guardas de los Parques 
de Madrid y del Oeste, anunciada en el B detiti oficial de la pro­
vincia de! día... de..., conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a sn cargo dicho suministro con estricta su­
jeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baja de —tanto por ciento en letra— en los precios 
tipos.)

(Fecha y  firma del oroponeníe.)

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta ammciada para contratar la enajenación del solar, 
propiedad de la Villa, sito en la calle de Barceló, sin número, el 
excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 2 del corriente, se 
ha servido disponer se ammcie nueva licitación, bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en la Gaceta de .Viadrtdy Boletín 
oficial de la provincia de los días 22 y 26 de mayo último, respec­
tivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de once a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta e) día 
11 de agosto, a las doce, en hi sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se animda ai público para su conocimiento.
Madrid, 8 de julio de 1927.- El Secretario, F rancisco R uano.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta anunciada para a  ntratar la enajenación del solar, 
sin número, propiedad de la Villa, sito en la confluencia de las

'ctÍIO 06  r ' i a o n d
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calles de la Florida y Barceló, el excelentísimo señor Alcalde, por 
sil decreto 2 del corriente, se lia servido disponer se anuncie 
nueve licitación, bajo tas iiiisnias condiciones que figuran in­
sertas en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de 
los días de mayo y 2 de junio últimos, respectivamente.

Los correspi'lidientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de once a una, todas los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En sil consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
12 de agosto, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
M adrid, 8 de julio de 1927, —El S ec re ta rio , F rancisco R uano.

Subastas tj concurso fien dientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

d ía
Je Ih siibHslH OBJE'rU UF. I.A SUBASTA PESETAS

*19 julio

SUBASTAS

Arriendo y explotación de los evacua-

21

torios subterráneos situados en la 
Puerta del Sol, glorietas de Bilbao 
y Ruiz Giménez y otros, durante 
diez años (segunda subasta),—Ca­
non libre.

Suministro de 5.000 pares de alparga-
tas blancas, con suela de goma, para 
el primer departamento de ios Cole­
gios de Nuestra Señora de la Palo­
ma, y 2.000 para los del segundo 
departamento, durante el año 1927. 
Precio lipo.......................................... 13.300

2 agosto Suministro de maderas para los di-
ferentes servicios municipales del 
Interior, Ensanche y Extrarradio, 
durante dos años.—Importe anua! 
calculado ............................................ 30.000

9 Suministro de uniformes de invierno
y verano con destino a los guardas 
de ios Parques de Madrid y del Oes­
te,— Precio tipo.................................. - 22,000

11 Enajenación del solar, propiedad de la
Villa, sito en la calle de Barceló, sin 
número (segundo subasta). -  Precio 
tipo........................................................ 157,535,28

12 Enajenación del solar, sin número,pro­
piedad de la Villa, sito en la con­
fluencia de las calles de lá Florida y 
Barceló, (segunda subasta).—Pre­
cio tipo................................................ 171.526,82

28 julio

CONCURSO

Adquisición de 12 camiones automóvi-
les con destino al Servicio de Lim­
piezas.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al e i que aparezca el 
anuncio en la Gaceta d e  Mad/id, y
terminan en la fecha que al margen 
se expresa.—Precio tipo ................ 336.000

19

Para reelamaclones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el iBoletin oñelaL de la 
provincia, y terminan en la  fecha 
que al margen se expresa:

Suministro de gasas y algodón hidró-
filo para los establecimientos de­
pendientes de la Beneficencia mu­
nicipal, durante el tiempo qné resta 
delaño actual.—Importe anual calcu­
lado. ..................................................... 50.000

A N U N C I O S
La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 

de 30 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar la adquisición de 
mobiliario escolar con destino a las Escuelas públicas de esta 
Corte. ■

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Enseñanza), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días .siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cajo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que, trans­
curridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a 
reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1^24 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 1 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano'

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Ramón Gallego proyecta instalar dos surtidores de gasolina, 
con tanque para 5.000 litros ceda uno, en ¡a casa número 2S del 
paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de junio de 1927,—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Fernández proyecta establecer un café bar en la casa 
número 33 de la calle de las ffuertas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, io que estimen conveniente.

M adrid, 28 de junio de 1927.—El S ec re ta rio , F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas munidpaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D- José Simancas proyecta establecer un bar restaurante en la 
casa número 2 de la calle de Zorrilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de junio de 1927.—E! Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas iimniripales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Amaiicio Guerrero proyecta establecer un café bar en la 
casa número 23 de la calle de los Reyes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M adrid , 28 de junio de  1927,—El S ecre ta rio , F rancisco Ruano.

c
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En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Germán Cuadrado proyecta establecer una fábrica de tin­
tas en la casa número 44 de la calle de Donoso Cortés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28de junio de 1927.-E l Secretario, F hancisco R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico que 
D. Erandsco Miranda proyecta establecer una fábrica de jabón 
en la casa número 14 de la calle de Santa Saturnina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
D. Antonio Moral proyecta establecer un taller de pulido e instalar 
im electromotor de tres caballos de fuerza en la casa número 46 
de la calle del Peñón,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e i listai a ció II expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de junio de 1027.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gregorio Alonso proyecta establecer un taller de fundi­
ción de hierro e instalar cuatro electromotores con fuerza total 
de 20,59 caballos en la casa número 37 del paseo de Santa María 
de la Cabeza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicbas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde e! de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de junio de 1927,—El Secretario, F rajv'cisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Antonio Mercadal proyecta instalar tres electromotores 
de uno, tres y cinco caballos de fuerza, respectivamente, en una 
casa sin número de la calle de Valliciergo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aiumcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mtuiidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Rigoberto Domenech Jordá proyecta ampliar el taller de 
carpintería e instalar nn electromotor de 7,5 Caballos de fuerza 
en la casa número 23 del paseo de Santa María de la Cabeza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito, ante la Alcaldía Presidencia du­
rante ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de junio de 1927.—El Secretario, F rancjsco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales-de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D Ismael Guarner proyecta establecer un café bar en la plaza 
de Santo Domingo, con vuelta a la Cuesta del mismo nombre.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
triá expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de riuince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Miguel Jurado proyecta establecer una fábrica de escobas y 
cepillos en la casa número 14 duplicado de la calle de la Ventosa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 5 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Elias Flerranz proyecta establecer un peladero de aves en 
la casa número 4 de la calle de ia Torrecilla del Leal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de julio de 1927,—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a. lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Carlos .Abollado proyecta establecer nn taller de fundición de ' 
residuos y cenizas de metales preciosos en la casa número 2 du­
plicado de la calle de ios Santos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. Carreño, Hijos proyectan establecer un depósito de 
abonos minerales en la casa numero 22 de la calle de Méndez 
Alvaro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente antmcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, S de julio de 1927,—El Secretario, F rancisco Ruano.

m í .
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiinncia a! público 
que D. Segimdo Moreno proyecta instalar siete electromotores 
con fuerza lotal de 12 caballos en la casa número 7 de la calle de 
Factor. ’

Las per.sonas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante, 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de julio de 1927,—El Secretario, pRANcrsco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que dofía Francisca Crespo proyecta establecer un peladero de 
aves en la casa número 75 de la calle del .Amparo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente ammcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de julio de 1927.—El Secretario, F hancísco R oano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294.de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Llórente proyecta instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza en la casa número 12 de la calle de Bar­
celona,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de lá fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 5 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Mariano Rodríguez proyecta establecer un taller de repara­
ción y constrncciún de carros en la casa número 36 del paseo de 
Extremadura.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el deja fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que la Sociedad Productos Kripton proyecta ampliar la fábrica 
de pinturas instalando maquinaria en la casa número 38 de la calle 
del Ferrocarril,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Miguel Pérez proyecta establecer un taller de ajuste e ins­
talar un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa núme­
ro 5 de la calle de Carlos Latorre,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M adrid, 5 de julio de 1927.—El S ecre ta rio , F rancisco R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
D. Ramón Tercero proyecta instalar tres electromotores en la 
casa número 6 de la calle de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dfas, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. , 

Madrid, 5 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Vüla de Madrid, se anuncia al público que 
D. Antonio Gay proyecta instalar un electromotor de 6,12 caba­
llos de fuerza en la casa sita en la plaza de Canalejas, con vuelta 
a la calle de la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de julio  de 1927,—El S ecre ta rio , F rancisco R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Elias Herranz proyecta establecer un peladero de aves en la 
casa numero 4 de la calle de la Torrecilla del Leal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicadón 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de julio de 1927,—El Secretario, F rancisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
las Hermanas de los Sagrados Corazones «Servicio Doméstico» 
proyectan instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza en 
la casa número 30 de la calle de San Andrés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

• En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público que 
D. José Berdala proyecta ampliar taller de relojería en la casa 
número 54 de la calle de Legonitos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de julio de 1927.—E l  Secretario, F r a n c i s c o  R u a n o .
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Patricio Zaldo proyecta establecer un café-bar en la casa nú­
mero 49 de la calle de Silva.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de julio de 1927.—El Secretario, F uancisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde* 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al púb lico que 
D. Cecilio Rider proyecta instalar un electromotor de medio caba­
llo de fuerza en la casa número 14 de la calle de las Amazonas­

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de julio de 1927.—El Secre tario , Francisco Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Anselmo Parrondo González projecta establecer un depósito 
cerrado de carbón mineral en la casa lu'imero 76 de la calle de 
Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Carmelo Fraile proyecta establecer iiiut cerrajería en la casa 
número 28 de la calle de Jardines.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiidiis- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde ei de la fecha de publicación 
del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 9 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano

INTER VENCIO
Cotieación en Bolsa de los oalores municipales durante los dias que se expresan

Anterior Dia 29 Día 30 Día 1 Día 2 Día 4 Día 5

Empréstito de 1868.—Obligaciones de lüü pesetas, al ó por 
100................................................................................  . . . . 99 » 99 » » 99 99

Expropiaciones en el Interior.—Obligacio- i E, 1899........ 98 » l> » »
nes de 5ü0 pesetas, al 5 por 100................ 1 E. 1909........ 93 » » » I'

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-
nes de 500 pesetas, al 4 '/« por 100................................... .... 88,75 » » JO » »

Cédulas de expropiaciones dei Ensanche de .500 pesetas, al 
4 por 100.—Emisiones de 1899 y 1907........................... 98 » » » » »

Idem ícl.—̂ Emisióti de 1915....................................... ............... 90 » ÍS » J5 » 88,25
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100......................................... ..................................................... 87,75 1> 86,50 » 86 75 80,75
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5por

87,25 r> 87,75 » 86,50 86,70
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5,50

por 100......................................................................... ........... 94 » 94 » > 92,50 »
Empréstito de 1927. Obligaciones de 500 pesetas al 5,50

por 100...................................................................................... 93,50 » » y> » »

e n s a n c h e

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1927 

I N G R E S O S

C A P I T U L O S
C R É D I T O S

presupuestos

pesetas

INGRESOS FORAtALIZADOS

Hasta el 1 
de julio de 1927

Pesetas

Del 2 al 8 
de julio de 1927

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el S 

de jtilio de itCT

Pesetas

100.000
1.000

108.624
200.000

11.000.000
»

9.570.569,88
20.980,19.3,88

»

»
1.981,17
»

85.710,32

3.121.740,42

9.155.755,92

i - 
» ; »
■Ì ! 1.981,17 
» í M 
2.155,11 87,865,43 
» , »
» . ¡ 3.121.740,42
» ■ i
» ! 9.155.755,92

2. '’—Aprovechamiento de bienes comunales.....................
3. “—Subvenciones.............................................................
4. “—Eventuales e Imprevistos. ......................................
5. °—Contribuciones especíales...... ..................................
6. °—Cuotas, recargos y participaciones eii tributos nacionales..
7. “ —Multas............. .............. - ..  ......................
8. ”—Resultas.........  .........................................- .............

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................
Total.............................................................

12.365.187,83 
■ 18.339,19

2.1.55,11
243,96

12.367.342,94
18.583,15

20.980.193,88 12.383.527,02 2.399,07 1 12.385.926,09

" 'lln ' '.'[I
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P A G O S

C A P I T U L O S

i .“—Obligaciones generales...................
2. “—Vigilancia y seguridad.........
3. “—Policía urbana y rural........
4. “—Gastos de recandactón.. ...
5. “—Personal y material de oficinas . , . .
6. "—Salubridad e Higiene..........
7. “—Asistencia social. ..............
8. ”—Obras públicas....................
9. “—Iniprevisios............................
10. R esu l ta s .....................................................

Pagos por devoluciones de ingresos . . . ,
T o t a l

P A G O S  E J E C U T A D O S
CRÉDI TOS

autorizados Hasta el 1 
de julio de I9ä!7

P e s e t a s Pesetas

2.318.
203.
610.
653.
9IS.

1.874.
50.

9.634,
76,

2,946,

106,80
140.50 
618,81 
750 
500 
213,75 
000
122.50 
188,94 
997,97

1.321,36
1.176
i,417,87
¡.087,02
1.203,21
¡.314,11
r.804,04
¡.097,52
-.261,72
;.871,73

19,285.6.39,27
»

4.905.555,57
»

19.285.839,27 4.905.555,57

Del 2 al 8 
de julio de 1927

Pesetas

25.769,70

1.375
15.285;54
2.100

537.098,07
67,50

102.857,71
684,553,52

»
684.553,52

Total de pagos 
hasta el 8 

de julio de 1927

Pesetas

843. 
80. 

169. 
156. 
440. 
550 

16. 
1.740. 

4.
1.588,

321,36
176
187.57 
,087,02 
,578,21 
,599,65 
904.04
196.58 
329,21 
729,44

5.590,109,03
»

5.590.109,09

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

12*367.342,94
»
» 12.367.342,94

5.571.525,94

5.590.109,09
18.583,15

»Idem líquidos................. ..........................................................................................................
6.795.817

I N T E R I O R

Ingresos y  pagos realizados por cuenta del presupuesto de 192?

INGRESOS

C A P ri' U L O S

L°—Rentas................................................... ............................
2. °—Aprovechamientos de bienes comunales. ............... .............. .............. .............. ..............
3. “—Subvenciones ...................................... .................
1.“—Servidos muuicipalizados..................................... ............
S.“— Eventuales e imprevistos..................................... ............
3.“—Arbitrios con fines no fiscales...........................................
7.°—Contribuciones especiales........ .......................................
3,“—Derechos y tasas.............. . ............................................
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales

¡6 ' —imposición municipal.................................  . ..................
11 ."—Multas........... ................................ ..................................
12. ”—Mancomunidades.....................................................
13. "—Entidades menores...................................................
14. "—Agrupación forzosa del Municipio..................... ...
15. °—lípsulias......... .............. .............. .............. .............. .............. ..............

Sum as.................................... .......
ingiesos por reintegros de cantidades libradas.........................

Existencias del ejercicio anterior.................... ........................
Créditos pendientes de cobro.............................. '................ ...

T otal de ingresos...............................

c  !í e Ü 1 T ü  s
p rea t ip i i en tT ts

Hespías

355.820,01
1.104.519

»

649.917,52 
154.500 

1.137 519 
15.544.974,85 
18.718.134,61 
32.281 780,37 

450.000

2,750.000
73,146.876,36

»
73.]46.876‘,36

2.045.511,34
4.987.146,25

80.179.533,95

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 2 
de julio de 1927

Pesetas

168.
23.

»
¡>

150.
51.

205,74
652,10

240,03
251.50

1.727,49 
..826,46 
1.331,02 
1.212,78

6929.
9.345. 

15.080.
263.Í

»
»
»

5.093.649,10
37.406,096,22

182.149,09
37.288.245,31

■ 9

»

37.288.245.31

Del 3 al 0 
de julio de 1927

P e s e t a s

1.117,25
2.338,35
9

954.770,45
1.269,50
»

235.800,93 
3 2^3,84 

440.141,88
9.069
»
»

15
.647.776,20

4.396,95
1.652 173,15 

» 
í

1.652.173,15

Total de ingresos 
hastu ei 9 

de julio de 1827

P e s e t a s

109.322,99
25.990,45

»

1.105.010,48
52.521

»
7.165 528 43 
9.349.030,30 

15,520 472,90 
272,281,78

»
»

5.193.664,10
38.753,872,42

186.546,04
38.940.418,46"

38.940.418,46

P

Ì : i í
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P A G O S

C A P ( 'I' n  L O S

Obligaciones üenerales........................
- !íepresenIariliII municipal..................

Vigilencia y segiiriiiad......... ...............
-Policía urbana y rural.......................
-Recaudadiin......................................
-Personal y malerial de utii iniis . . . .
-Salubridad e Hi-i- ne...........................

Beneficencia .........................................
-Asistencia social............................... ..
- [nslrnccidii piihlicn..............................
-Obras públicas.......................................
- Montes............................... ....................
- Foineitio de i> s intei eses eomnnaies.
-Mancomunidades................................
-Entidades menores............... .
-Agrupación forzosa del Municipio__
- Imprevisios.................................. .......
-Resultas,

Sum as. ............
Pagos por devoluciones de ingresos..............

T otal DE pagos,

C It É  o  1 T O S 
H u l o r i n t H d o f :

PAUOS KIKCiri  AOOS

Híiata el 2 Del 3 ai 9 ToIhI de pagos
- de Julio de I9lí7 de Julio de IBVÍ

l i H K t a  ej 0 
de julio de 1927

F e a e  ti l ti Pesetas Pesetas F e se í4 is

21.549.256,99 10,431.115,15 1.435.480,65 11.868.595,80
277.454 112.502,87 37,008,55 149.511,42

4.53.3.541 1.854.1,59,23 2.!61,43 1.856.320,66
8.214,571,88 2.520.696,23 301.854,72 2 822,550,95
2.091.115 995.5 í2,23 3.865,96 999.388,19
4.598 325 2,204.781,87 21 278,74 2.226 060,61

10,713.412,28 3.988 2.32,30 499.807.09 4.438.039,39
5.028.896,87 1.863.377,83 92,948,25 1,956,.326,08

241.095,76 77.396,49 77.396,49
5.045.400,47 1.933.317,91 &3.990,7ü 2,017.308,61

10.100.720,61 3.514.323,84 174.183,46 3.688.507,30
1..500 750 >7 750

.33.700 24.500 » 24.500
» » » »

» » » »
» » » ?

719.886,50 169.837,28 5.530,89 175.368,17
6.936.269,27 4.419.337,25 » 4.419.337,25

80 083.145,63 34.109.850,48 2.658.110,44 36.767.960,92
à 149.462,50 1.260 150.722,50

80.083.145,36 34.259.312,98 2.659.370,44 36.918,683,42

B A L A  N C E

ingresos íorm aiizados...................

PESETAS PESETAS

38.75,1.872,42
150.722.50

36.767.960,92
186.546,04

38.603.149,92

36.581.414,88

Idem devueltos..............................................

Pagos realizados..............................................
Idem reinteerados............................

Existencias en la Deoositaria................................. ■ 2.021.735,04

Madrid, 2 de julio de 1927.—El Interventor municipal, Manuel C. y  Mañas.

O B R A S  ü f l U M I C I P A L E S

I N T E R I O R

Oótas e/ectikiíias y en curso de ejecución dm ante los dia$ 
del 1 a! 7 de Julio de 1927

Aeeeas

Paseo de la Virgen del Puerto (casilla), Leganitos, Manzana, 
Santa ( ruz de Muretnado, Juan de Olías, paseo de los Molinos, 
Valencia (casilla), üiitenberg. Parque de Madrid, plaza del Pro­
greso, Enibajadores, Toro, Puerta del Sol, Castellana, Jerte, 
Cabestreros, Costanilla de San Andrés, plaza de Santo Domingo, 
Barcelona, Silva, paseos de la Chopera e Imperial, Toledo (depó­
sito), Puente de Toledo, plaza del Alamtilo, Vistillas, y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc,

Empedrados

Tutor, San Bernardo, Conde Duque, Reloj, Cuesta de la Vega, 
Libertad, Zurbano, Almacén genera! de la Villa, Cardenal Cisne­
ros, Fúcar, Seco, Sombrerete, plazas del Progreso y del Alaini-

11o, Jerte, Vistillas, Toledo, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua. etc.

Afirmados

Los camineros en la conservación y rebacheo de los firmes de 
calles, plazas y paseos.

Máquinas

Una de servicio en el camino de Valdeconejos, y el resto del 
personal prestando servicio en 'os tfiileres.

Talleres

El de corpinteria: Uu oficial ebanista y an uyuduate en la pri- 
mertj Ca.sa Consistorial; tm oficial carpintero eii la Henieroíe.a 
Municipal, otro oficial carpintero en el Grupo Escolar del primer 
Vivero, y el resto del personal arreglando valla en la Travesía 
de Fúcar.

El de cerrajería: Arreglando la barandilla de la plaza de los 
Ministerios.

En el de fragua ij chispería: Arreglando herramientas y agu­
zando punteros y trinchantes.

El de pintura: Pintando la valla de la Travesía de Fúcar.
El de t'idrleria: Arreglando aceiteras. •
.Madrid, 7 de julio de 1927.—El Ingeniero, /, Alderete.
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Asuntos itespac/iaífos en las oficinas tiiuome los tilas 
del 1 al 7 de julio de 1927

in te rio r

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 52; informes 
técnicos emitidos por ios señores Ingenieros en asuntos varios, 87; 
idem id, sobre apertura de calas en la vía pública, 27; oficios va­
rios, 95; recepciones, 2; certificadas, I; listas de jornales, 16; 
imparte de las mismas, 29.823,65 pesetas; bajas temporales por 
enfermedad en el personal obrero, i4, y altas por ídem en el 
ídem id., 22,
Ensanche

Asuntos despachados, 63; expedientes informados, 41; idem 
ídem para apertura de calas, 4o; oficios varios, 247; citaciones de 
recepción. 2; listas de jornales, 5; importe de las mismas, pese­
tas 22,541,25; bajas temporídes por enfermedad en ei p rsonal 
obrero, 9; altas p„r ídem en el ídem id., 4.

Madrid, 7 de jiiiio de 1927. — El Ingeniero Director, Pedro 
Ntiñei Granes.

E N S A N C H E

Relación de las o¿>rí7S ejecutadas y  en curso de ejecución dm ante 
la semana del 30 de junio al 6 de julio de 1927

Aceras

Conservación: Manuel Cortina, Fernández de los Ríos, Do­
noso Cortés, plaza de la Moncloa, Juan Bravo, General Oráa, 
Granada y Liiineo.

Calas: Rosales. Fortuny, Ecija, Abascal, Don Ramón de la 
Cruz, Ayala, .Avenida de Menéndez Pelayo, Montesa, Diego de 
León y Maldonado.
Empedrados

Conservación: Santísima Trinidad, plaza de la Moncloa, Doc­
tor Esqneido. paseo de los Molinos y Linneo.

Calas: Gnzmán el Bueno, Bravo Murillo, Abascal, Ponzano, 
.Ayala, Joaquín Costa, Serrano, María de Molina y Núnez de 
Balboa.
Afirmados

Conservación; Alenza, Cristóbal Bordíu, Ma allanes, Fran­
cisco Silvela, Duque de Sexto, Príncipe de Vergara, Juan Bravo 
y Tomás Bretón (aceras de cemento).

Calas; Galileo y Abascal.
Explanación

Donoso Cortés, Galileo y Riego.
Obras p o r c o n tra ta

Hilarión Eslava y .Ataúlfo, explanación; Va'leliermoso, afir­
mado; Gnzmán el Bueno, empedrado; explanación en Doctor 
Castelo, de Avenida de Menéndez Pelayo a Narváez, y en Lope 
de Rueda, de Doctor Castelo a Alcalde Sáinz de Baranda; em­
pedrado con material usado sobre arena en Avenida de Menén­
dez Pelayo, de O’Uonneli a la estación de Arganda; explanación 
en Duque de Sexto, de Fuente del Berro a Máiquez; acera con 
material granítico usado, en las fincas números 7.3 y 78 al 82 de 
Jorge Juan; acera con material granítico nuevo y ejecutadas con 
personal de! ramo, en General Oráa esquina a Niíñez de Balboa, 
y empedrado con material usado sobre arena en General Pardi- 
ñas, entre Lista y Juan Bravo; desmonte en López de Hoyos, de 
Claudio Coello a Lagasca; aceras de ceaiento en Claudio Coello, 
de Goya a Lista; Guillermo de Osma y Cuesta de las Descargas,
Talleres '

En el de cerrajería: Punteros, 408 pares; tritmhantes, 19; pi­
cos, 44; piquetas, 50; clavos, 29; niartillos, calzado de picos, pi­
quetas y construcción de castillete para la casilla de la segunda 
zona.

En el de cor/wfrerío.'-Construcdón de puertas para la casilla 
de la segunda zona; reparación de carros, carretillas y cajones 
de guarda.

El de pintura: Pintando Negociados en el Ayuntamiento y en 
la casilla de la segunda zona.

En ei de oidrieria: Construyendo un depósito para agua y re­
paración de cañerías.

Mayitinas: La número 1 en la primera zona, y la número 2 en 
la tercera zona, calles de Murcia y Riego.

Madrid, 7 de julio de 1927.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
losé Casuso.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante la última semana

Prim era sección del liiieFlor

Expedientes informados, 41.
Reconocimientos practicados, 22.
Madrid, 6 de julio de 1927.— El Arquitecto de la sección, 

¡ttlio Marttneg Zapata.

Segunda seeelóii

Expedientes informados, 46. 
Reconocimientos practicados, 18. 
Madrid. 7 de julio de 1927.- E l  

sección, Leopoldo]. Uílrd.

T ercera  seeelón

Arquitecto ayudante de la

Expedientes informados, 56.
Reconocimientos, 23.
Requerimientos, 14.
Comparecencias, 23.
.Aladrid, 8 de julio de 1927. — El Arquitecto de la sección, 

Enrique Pfitz y  López.

C uarta seeelón

Reconocimientos, 61.
Expedientes despachados, 104.
Tira de cuerdas, 3
Madrid, 8 de julio de 1927. — El Arquitecto de ia sección, 

Vicente Botella.

Quinta seeelón

Tira de cuerdas.—Provisiones, 4.
Licencias para conslrucciones de nueva planta. — .Antonio 

Vicent, 29y31 provisional; Comandante Fontanes, sin número, 
y Jaime Vera, 12, con vuelta a la de Doña Urraca.

Licencias para obras diversas.—Antonio López, 54 duplicado, 
construcción de fosa-séptica; Antonio López, 78, revoco de facha­
da y enfoscado de medianería; Antonio López, 88, construcción 
de pabellón para uu taller de herrero-cerrajero; .Arganznela, 4, 
colocar nn canalón; Cava Baja, 1] y 13, derribo de dos tabiques; 
Cava Baja, 29, pintar y colocar portada y tres escaparates; Ce­
bada, 5, reconstruir una medianería; Cuesta de las Descargas, 10, 
sustitución de maderos de piso; Doctor Larra y Cerezo, 7, cons­
trucción interior; Duque de .Alba, 7, reconstrucción de una media­
nería; Encomienda, 4, pintar y revocar una fachada; paseo de Ex­
tremadura, 37, con vuelta a la calle de Doña Elvira, obras de 
ampliación (aumento de un piso); Olivos, sin número, obras de 
ampliación; Ribera de Curtidores, 20 duplicado, colocar valla; 
Ruda, 19, reforma interior; San Gabriel, 5, reconstrucción dedos 
machos de ana fachada; Santa Ana, 4, reparar bajada de aguas 
en fachada, y Toledo, 87, colocar banderín.

Licencias para revoco de fachadas. — Cabestreros, 17, con 
vuelta a la de EtiibajaJores, 29; Don Pedro, 8, y 8 duplicado; Em­
bajadores. 8; Emb .¡adores, 18, con vuelta a la de San Cayetano; 
Maldoiiadas, 3 y 7; Mesón de Paredes, 9, con vuelta a la de Jua- 
iielo; Cerrillo del Rastro. 7, y 7 duplicado, con vuelta a la del 
Peñón, y ToDdo, 55.

Licencias para alquilar.—hnúWón, 8, esquina a la de Doña 
Berenguela; plaza de Nicolás Salmerón, 14; Pedro Fernández La­
brada, 2 provisional, y Trifón Pedrero fvaqitefia).

Licencias para apertura de estubieciuiientos.—Antofiita Moran 
número 40, t beftia; Cardenal Mendoza, 4, alquilador de muebles 
usados; Comuneros de Castilla, 4, taberna; Doña Urraca, II pro­
visional y 16, carbonerías; Embajadores, 8, vinos; Paloma, 4, tabei­
na; Paloma, 8, venta de tocino y jamón; San Bernardo, 10, taber­
na, y Ronda de Toledo, 7, taller de carpintería,

Ampi ación de licencias. —Calatrava, 30, pan y bollos, y Mesón 
de Paredes, 15, de taberna a café bar.

Licencia para e/ec/ro/Jioron.-Ronda de Toledo, 7, instalación 
de tres.

Denuncias.—Cmrei&ra de Toledo, 32, y Travesía de la Ver­
dad, por falta de saneamiento.

Partes de dirección facultativa.—Amparo, ICO, blanqueo de 
patio; Antonio López 60, revoco de fachada; Cabestreros, 17, 
revoco de fachada; Cebada, 5, recomponer trozo de pared; cues­
ta de las Descargas, 10, sustitución de maderos de piso; Duque 
de .Alba, 7, upeo; Embajadores. 8 y 18, con vuelta a San Cayeta­
no, revoco de fachada; Encomienda, 4, revoco de fachada; Jaime 
Vera, 12, con vuelta a Doña Urraca, construcción de casa de dos 
plantas; Maldonadas, 3, revoco; Mesón de Paredes, 9, revoco de
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fachada; Maldonadas, 7, revoco de fachada y blanqueo de patio; 
Olivos, sin número, construcción de nave; pasaje de Cayo Redón 
mimero 10, construcción de casa; Ribera de Curtidores, 4, blan­
queo de patio y caja de escalera; Santa Ana, 14, apeo y pares en 
el tejado; Toledo, 55, revoco de fachada; Travesía de las Visti­
llas, 12, revoco de fachada, y Toledo, 87, andamio de medianería.

Certificaciones de Cabestreros, 17, con vuelta a
Embajadores; Encomienda, 4; Maldonadas, 3 y 7; Mesón de Pare­
des, 9; cerrillo del Rastro, 7 duplicado, con vuelta a Peñón, v 
Toledo, 58 y S7.

Pirr/os.—Embajadores 49, expediente para tira de cuerdas; 
Juan Tornero, 10. licencia para reforma y pintura de tres huecos 
y Mediodía Grande, lü, expediente para tira de cuerdas. 

Reconocimientos, OL
Madrid, 7 de julio de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez. '

Primera sección del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 1.
Confección de planos, 4.
Obras de nueva construcción, 9,
Idem de reforma o ampliación, 7.
Expedientes de alquilar, 2,
Tira de cuerdas, 3.
Obras menores, 12.
Revocos, 2.
Establecimientos industriales, 7.
Certificaciones de andamios, 3.
Direcciones facultativas, 4.
Vallar solar, 1.
Instalación de motores, 2.
Idem de calefacción, 1.
Reconocimientos, 27.
Madrid, 7 de julio de 1927, — El Arquitecto de la sección, 

festis Carrasco Muñoz.

Segunda seeelón

Trabajos de campo, varios días.
Idem de delincación, 39.
Tira de cuerdas, 12.
Obras de nueva planta, 20.
Idem de reforma o ampliación, 12.
Idem de reforma interior, 10.
Licencias para alquilar fincas, 9.
Partes de rectificación, 50.
Denuncias, 12.
Establecimientos industriales, 6.
Vallar solares, 9.
Revocos, 14.
Instalación de motores, 4.
Certificaciones de andamios, 18.
Expedientes de apropiación, 2 
Idem de expropiación, 2.
Reconociinientos, 56.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 60.
Ponencias, i .
Asistencia a Juntas y Comisiones, 2.
Madrid, 7 de julio de 1927. — El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripolíés.

Tercera seeelón

Confección de planos, 10.
Expedientes de apropiación, 2.
Obras de nueva construcción, 3.
Idem de reforma o ampliación, 7.
Direcciones facultativas, 14.
Expedientes de alquilar, 4. ■
Partes de estado de obras, 6.
Certificaciones de andamios, 7.
Tira de cuerdas, 2.
Obras menores, 9.
Revocos. 5.
Denuncias, 7.
Vallar solares, 4.
Establecimientos industriales, 12.
Instalación de motores, 3.
Incidencias, .32. 
líequerimientos, 4.
Reconocimientos, 36.
Consultas, 52.
Asistencia a Juntas y Comisiones, 2. '
Ponencias, 2,
Madrid, 7 de julio de 1927. — El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

A G U AS  P O T A B L E S  Y R E S tD U AR IAS

Obras terminadas y en curso de ejecución duran le ios dios 
del 29 de junio al S de ¡iilio del presente año 

t'or adm inistración

Cíiñmns.—Reparaciones: Lafn Calvo, Carrera de San Fran- 
dsco, Cava de San Miguel, carretera de Toledo, Jaime Vera 
O’Domiell, Fomento, Ferrer del Rio, Tribulete, Cuesta de Santo 
Domingo, Chopa y plazas del Biombo y de Matute.

A’tíerttes.—Reparaciones: Ventura Rodríguez, Francisco Abril, 
Comandante Cirujeda, Oso, Palencia, Palos de Mogner, paseos 
de los Melancólicos, de Santa María' de la Cabeza, de Extre­
madura y Carrera de San Isidro.

¿//Aíarios. —Reparaciones: San Bernardo, Flor y Fuencarral. 
Talleres

En el de mecd«/cíí,—Construcción: Llaves de paso y platinas 
Reparaciones: En la Puerta del Sol.

En el de fundición.—Qonsir\icz\ów. Platinas para bocas de 
riego.-Reparaciones; En los evacuatorios de la Puerta del Sol 
y plaza de la Constitución.

El de pintura. En el Puente de ia Reina, Chamberí y Parque 
de mendicidad, -

En el de carpinleria.—Comtmcdón: Ventanas, puertas, herra­
mientas, cercos y tapas de pozos. Reparaciones: En Goya V 
estación depuradora de aguas.

En el de oidrieria. C^onstrucción: Arandelas de plomo para 
Naves de paso.—Reparaciones; En ia Puerta del Sol, plaza de la 
Constitución y en el cuarto Vivero.

En el de cerrajería.—Construcción: Rejillas, llaves de paso 
y puntas.- Reparaciones: En el depósito de piedras del Canal v 
en la Visita.

En el de cauterio.-Construcción: Labrando piedra.—Repa­
raciones: En el primer Vivero y en la plaza del Isabel II.

En el de guarnicionería.—Consírncáün: Chanclos.—Repara­
ciones: Chanclos.
Servicios p re s ta d o s  p o r  el
personal de A lcantarillas

Callea vigiladas, 2.372; ídem limpias, 281; reconociinientos 
de atarjeas, 30; objetos extraídos, 5.
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 44; pozos negros extraídos, 53; 
melros cúbicos de pago solicitados, 185; meiros cúbicos ex­
traídos, 416; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 293 pesetas; licencias expedidas para limpiar gruesos, 2; im­
porte de las licencias expedidas, 60 pesetas.

Asuntos tramitados durante ios días del 28 de Junio al 4 de Julio
Comunicaciones de entrada, 2. *
Expedientes, 104.
Instancias, 25,
Total, 131,
Comunicaciones de salida, 14,
Expedientes, 92.
Instancias, 35.
Total, 141.
Total general, 272,
Madrid, 5 de julio de 1927,—El Arquitecto Director, fose 

d ' Lorite. -

P A R Q U E S  Y JA R D IN E S

Relación de los trabajos oerificados en ¡as itifereníes Secciones de 
este Ramo durante la semana del 27 de Junio al 3 de Julio de 1927 
Parque de Madrid

Macizos y  Plantación de macizos y platabandas;
conservación, adornos y vigilancia.

Rosaleda.—Riego, laboreo y limpieza.
Este/ns. — Riego, plantación, esquejado, laboreo de cuadros, 

limpieza de plantas, conservación, roza y vigilancia.
Obras y talleres. — Construcción de jaulas para el Parque 

Zoológico; labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de mangas 
y carretillas; colocación de cristales en las estufas, y limpieza y 
engrase de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas déla  ¡."a  la J.'“-R ieg o , limpieza y vigilancia. 
Guardería.—Su servicio.
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Paseos ^ arbolado

rodadores n segadores. Siega y riego de praderas.
Jardine.s y uoiaiiie de ídem. Riego, limpieza, conservación y 

vigilancia, . . .  .
Pítenle de Toledo // Dehesa de la Argnmnela. Limpieza, rie­

go, conservación y vigilancia. .
Secciones de Ut ¡ . "ata  ó.'‘ ^Secc/r}« de yaseos). Limpieza 

de alcorques y regueras; riegos, y trabajos para la prolongación 
del Parque Zoológico. ,

Vireros. Roza, riego, destallado, limpieza, conservación y vi­
gilancia.

Dehesa de ¡a lóV/o.—Roza, limpieza y vigilancia.
Paiqní’ del Oe.«e.—Riego, siembra, plantación, limpieza y vi­

gilancia.
Gnorderiu. - Su servicio.
Madrid, 4 de julio de 1927.—El Jardinero mayor, jefe del ser­

vido, CeciUn Po.lrigneé.

O B R AS  DE S A N E A M I E N T O  DEL S U B S U E L O

Obras ej.^citladas y en curso de eiecnciún durante los. días 
' del 29 de ;tinio al 5 de Julio de 1927

Colector general del Abroftigal 

Construcción del colector.

Cuenca de Santa Marta de la Cabeza

Construcción del aicuntariltado.— CaWes de Bernardino Obre­
gón y Sebastián Elcatio.

En los b a rrio s  extremo.s de la  cap ita l. (Zona Norte)

Construcción de! atcanlanllado.— Calles de Zumora, Beire, 
Olite, Abel, Aratijuez, Rafael Herrera, Santa Matilde y colector 
de Cantarranas.

Parque urbanizado de Bellas Artes

Construcción del alcantarillado. Calles de Serrano. Lagasca, 
Principe de Vergara, Valdivia, M, L, I, A, B y D.

(Zona Sur)

Consirncciún del alcantarillado. — Calles de Larra, Barrafón, 
Rafael Salillas, jesuítas, paseo de Extremadura y Grandeza de 
España, , ,

.Vfailrid, 5 de julio de Ib27.—El Arquitecto Director, ¡ose de 
Lorile.

SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VII.LA

Trabajos ejecntados durante la liliirna semana
Nuevos talleres del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma: 

Obras interiores.
Escuela de Cerámica: Muros de fachada e interiores de plan­

ta principal y corridos exteriores de molduras.
Teatro Español: Obras de reconstrucción y restauración.
Casa del tercer Vivero de la Villa: Obras de reforma y res­

tauración.
Casa de Capataces de! cuarto Vivero; Obras de reparación.
Construcción del nuevo embarcadero del Parque de Madrid: 

Obras de cantería, piedra artificial y hormigón armado. Cons­
trucción de las taquillas. I. . . ..

Trabajos de oficina: Informes, 3; oficios, 4, y diferentes tra­
bajos de dibujo, delincación y visitas a los obras.

B rigada de Obreros Bomberos

Obras en ejecución. Primero y cuarto Viveros de la Villa, 
Escuelas-bosque, Casa de Socorro del distrito de Palacio, Racing 
Club. Obras de albañileria y carpintería. Taller de carpintería.

Seroicio de gnorrías. — En la Arganzuela y Almacén general 
de la Villa.

Ordenaneas.— En la Brigada.
Madrid, 7 de julio de 1927. — El .Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis BeiUdo.

REFORMA ÜE LA PñOLONGACiÚN DE LA CALLE DE PRECIADOS V ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALÁ

Durante la semana última se llevaron a efecto las obras que 
a continuación se expresa:

Prosiguieron los trabajos de demolición de las fincas de la 
plaza de los Mostenses, 2 y Flor .Alta, 1, con vuelta a la de 
Ceres, !7; la primera de las cuales se realiza con gran rapidez 
por afeclar una parte de ella al eie de la nueva vía de la tercera 
Sección de esta reforma urbana, calle de Eduardo Dato.

En la casi totalidad de los solares derribado.s, muy^especial­
mente en el trayecto comprendido entre la plaza del Callao y la 
calle de San Bernardo, se efectúan los trabajos de descombrado 
de solares y vallado provisional.

Igualiuente se continuaron a la altura de la planta de cubier­
tas el derribo de las fincas de las calles de San Cipriano, 3 du­
plicado, y los de desmontado de cubiertas de tejados de las corres­
pondientes a las calles de los Reyes, 2!) y Santa Margarita, 3 y 7.

Madrid, 9 de julio de 1927. - Et Inspector facultativo, Julio 
Martinez Zapata

C E M E N T E R I O S

Trabajos cerificados en la semana 

En el Cementspfo de Nues-
t r a  Sefiora de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 38, 43 y 44 del ciiar- 
íel LIV; 5S, 60 y 76 del cuartel VI, y 26 y 28 del cuartel LX.

Preparación y tabicado de nichos, limpieza de rotondas y otros 
trabajos de albañileria.

Suministro de materiales para construcción de sepulturas en 
los cuarteles LIV y XCII de tercera clase.

Vaciado y retirado de tierras en los cuarteles XLiX, L y XCH 
de tercera clase.

Construcción de sepulturas en el cuartel XCi! de tercera 
clase.

Suministro de agua a la elevadora, repaso general y otros tra­
bajos de fontanería.

Despacho de dos expedientes.
Madrid, 8 de julio de 1927. El Argiiitecm municipal, Fran­

cisco García Nacu.

P O L I C I A  U R B A N A

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS

Resumen de los trabajos realizados por este seruicíO durante los 
dias del 30 de jimio al 6 de julio de ¡927

Expedientes en que lia intervenido, 62; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 1; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, idejn, 31; ídem de los iliistrísi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem , 1; ídem procedentes de la 
Junta Consultiva, ídem, 29; informes emitidos, Gi; comunicacio­
nes, 19; certificaciones expedidas, .33; visitas de inspección de in­
dustrias, 16; ídem de motores, 2; ídem de ascensores, 3; ídem de 
calderas, 3; ídem de tranvías, 15; ídem de alumbrado, 60; listas de 
jornales, 3, y nóminas, 3.

Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado durante 
los citados días el arreglo de 43 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde ias 
nueve y quince minutos de la noche hasta tas cuatro y cuarenta y 
cinco minutos de la madrugada, 10.960 mecheros alimentados por 
gas; desde las nueve y quince minutos de la noche hasta ia una y 
quince minutos de la madrugada, 6.145 mecheros alimentados por
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gas, y desde las nueve y quince minutos de la noche hasta las cua­
tro y cuarenta y cinco minutos de la madrugada, 224 lámparas in­
tensivas y 842 incandescentes de 50 bujías en el Extrarradio y En­
sanche.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas instala­
das sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 7 de julio de 1927.—El Ingeniero Director, r.milio 
Coi mina

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V I C I O  DE IN C E N D IO S

Sera icios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 30 de junio al 6 de julio de 1927

Día 30, Juan de Olías, 12; se recibió el aviso a la tres y cincuen­
ta y cinco minutos y se terminó a las ocho y diez minutos; motivó 
el servicio el incendio de una fábrica.

Día 30, Zurbano; se recibió el aviso a las diez y seis y treinta y 
cinco minutos y se terminó a las diez y siete y diez minutos; moti­
vó el servicio el derribo de un árbol en la vh publica.

Día 1, Puente de Tbledo; se recibió el aviso a las ocho y cin­
cuenta minutos y se terminó a las nueve; motivó el servicio el fun­
dirse los tapones de nn tranvía.

Día 1, Granada, 2; se recibió el aviso a ¡as diez y quince minu­
tos y se terminó a las once y quince minutos; motivó el servicio el 
incendio de unas cortinas.

Día 1, Grandeza Española, 2; se recibió e! aviso a las diez y 
seis y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y odio y 
treinta minutos; motivó el servicio nn desagüe.

Día I, Donoso Cortés, 46; se recibió ei aviso a las diez y ocho

y se terminó a las diez y ocho y veinte minutos; motivó el servi­
cio la misma cansa que el anterior.

Día 2. Aduana, 11; se recibió el aviso a las catorce y diez mi­
nutos y se terminó a las catorce y veinticinco minutos; motivó el 
servido el incendio de hollín de chimenea.

Dia 4, Buen Suceso, 10; se recibió el aviso a i s  catorce y 
treinta minutos y se terminó a las quince; motivó el servido el in­
cendio de un poco de madera.

Dia 4, Piamonte, 14; se recibió el aviso a las quince y quince 
minutos y se terminó a las quince y treinta y cinco minutos; moti­
vó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 4, Principe, 13; se recibió el aviso a las diez y ocho y trein­
ta y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho y cuarenta y cin­
co minutos; motivó el servido el incendio del café del tostadero.

Dia 4, Alonso Heredia, 2; se recibió el aviso a las veintiuna y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las veintiuna y cincuenta mi­
nutos; motivó el servicio d  incendio de un poco de aceite.

Día 4, Fuencarral, 92; se recibió el aviso a las veintitrés y cin­
cuenta minutos y se terminó a las veinticuatro y diez minutos; mo­
tivó ei servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 6, .Amparo, 74; se recibió el aviso a las tres y cinco minutos 
y se terminó a las tres y treinta minutos; motivó el servicio la mis­
ma causa que el anterior.

Día 6, San Sebastián, 2; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y se terminó a las diez y ocho y diez minutos; motivó el servicio 
la misma cansa que los anteriores.
S erv idos ex trao rd iiia rio a  ‘

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 1; ídem id. por el se­
gundo Jefe, 6; ídem id. por los Jefes dé zona, 18.—Total, 2,5.

Madrid, 7 de julio de 1927,—El Arquitecto Director, jos ̂ M o­
nas leño.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D Í A

Inicios, Disitas y  comisos verificados en los dias del 3 al 9 de julio de 192?

□ e n u n c i a s feolre lospltls [hinberí BotnxlEli foügrfsi llgipllíl lií-lDsa LiIím Ptlado Bniieriíüt
TOTALES

Por infracción de las Ordenanzas
municipales..................................... » » » » 96 A  ■ » » 202 A 298

Por id. id. y disposiciones de la AL
cal día Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan................. » » y> » 5 » >5 » » 5

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical......................... .............. » » * » » » » » >>

T o t a l ___  . ................. » » » A 101 » » » 202 K- 303

J u i c i o s
Multados.......................................... » » » 67 » » » 117 » 184
Apercibidos.............................  .. » » » 34 » » » 34
Sobreseídos.............................. » » » » » » » 85 » 85
Al Juzgado municipal......................... ¡í » » ■A Ì " A » ?
Al apremio.......................................... » y> » » » y> » » A í .

Pendientes................... » » » » » » » » » »

T o t a l ................................. » » » 101 » » 202 A 303
Importe de las multas impuestas,

pesetas................................... » » » 1.042 » » A 587 » 1.029

No se han celebrado luidos en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Chamberí, Buenavista, Hospital, 
Inclusa, Latina y Universidad.

Deteneiones

Por heridas.................
Por hurto y robo........
Por|sospechas de ídem.
Por estafa........  -,. .
Por orden superior ...

Por desacato..................
Por escándalo..................
Por actos deshonestos..

Auxilios
A varias autoridades. . ,
A particulares.................
En la Casa de Socorro,.
En farmacias................... .
En casos de incendio, . ..
C riatu ras e x tra v ia d a s

Niños.................................
Niñas..................................

28
61
2

52
73
59
6

24

12
9
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Por infringir las Ordenanzas mnnielpales

Personas.......... .....................................................................  2,030
Tranvías., ................
Automóviles............
Bicicletas...............
Coches de punto . . .  
Carros .
Juzgado de guardia.

5
1.030

82
22

229
13

T o t a l  GF,NBK.‘\ L ...........................  3.911

üeritmcias hechas y  seroicios prestados durante los aía^ 
del 29 de ¡ttído al 5  de ¡tillo de 1927

Denuncias

Distritos.—C&\tro, 77; Hospicio, 110; Chamberí, 56; Buena- 
visía, 39; Condeso, 99; Hospital, 19; Inclusa, 17; Latina, 61; 
Palacio, 72, y Universidad, 96.- 

Sección montada, 10.
Compañía de Circulación, 25U.
Total, 906.

Servicios
Centro, 14; Hospicio, 5; Chamberí, 13; Buenavis- 

ta, 19; Congreso, 12; Inclusa 18; Latina, 6, Palacio, 4, y Univer­
sidad, 21.

Sección montada, 2.
Compañía de Circulación, 7.
Total, 121.

BENEFICENCIA
Consulta de Neurologia y gabinete electroterápico

C O N S U L T A  D I A R I A

Sérmelos médicos prestados durante el segando trimestre 
de! año 1927

Número de aplicaciones y  
clases de corrietdes em­
pleadas ...........................

Galvánicas................... . . .  860
Farádicas....... ............... . .  1.616
Gal vanofarád icas......... . . .  270
Estáticas..................... . . .  1.481
Alta tensión.................. . .  61
Masaje vibratorio......... . . .  30

T  O I A L . 4.318

En esta consulta se asiste a enfermos de diversos padecimien­
tos nerviosos a los cuales no se aplica el tratamiento eléctrico por 
no estar en ellos indicado. Dichos enfermos no están incluidos en 
la expresada relación. ■

Madrid. 30 de junio de 1927. —El Profesor Jefe de la consulta, 
ferónimo Galiana.

INSTITUTO MUNICIPAL DE LARINGOLOGÍA Y SEROTERAPIA

Estadistica de los seroicios prestados en el mismo durante el mes 
de Junio de 1927

Enfermos asistidos por primera vez en ia consulta...
Idem id. en sucesivas veces ................ ..................
Idem id. en el servicio de guardia............................... .
Idem hospitalizados.....................................................
Aplicaciones de suero.................................................... .
Vacunaciones contra la difteria...................................

Adenotomías.................

Operación s  practicadas..
Amigdalectomías...............
Intubaciones........................
Intervenciones nasales. . . .
Idem laríngeas.... ................
Otras operaciones.............

90
432

92
11
97

4
7 

I I
8 
4 
i

20

T otal de serv icios . 781

Madrid, 30 de junio de 1927.—El Director, Dr. A. /M. Calderài.

V'.l, fi '' II ' II.

DISTRITO DEL CENTRO

Consulta especial de Dermatología y  Profilaxis

Estado de seroicios prestados durante el segundo trimestre 
del año de 1927

Numero de enfermos nuevos....................... ...............
Idem de enfermos antiguos.........................................
•Aplicaciones de nieve carbónica.................................
Idem de radium............................................................
ídem de lámparas de cuarzo, Kromayer y Sallix..........
Electrocoagulación, escarificaciones, galvanocaustia y

•otras pequeñas intervenciones ..............................
Operaciones. ..............................................................
Curas consecutivas............. ......................................
Investigaciones ultramicroscópicas............. ...........; • -

, Vacunas estafilocócicas .. ..
I Idem gonocócicas.................
j Idem antiacneicas.................

Autohematoterapia..............
Sueros gliicosados y fisioló­

gicos ..............................
Tiiberculinas.......................
Cacodilato sódico hipodér-

mico.................................
Idem id. intravenoso............
Salicilato sódico..................
Yoduro sódico......................
Otras inyecciones................
Neotrepol............................
Bismuto Pons......................
Espirogil..............................
Trepoquino!........................
Cianuro de mercurio...........

I Benzoato hidrargírico. . . . . .
Novasurol............................
Neosalvarsán....................
Sustitutos del neosalvarsán..

612
1,123

332
138
588

41
16

234
6

107
25
57
18

102
49

Clases de inyecciones.

97
140
158
16

138
»

326
257
20
74

471
10

220
8

T o t a l ........................ 5.383

Madrid, 30 de junio de 1927.—El Jefe de la consulta, /, S a m  
de Grado.

SANIDAD
NEGOCIADO TÉCNICO MUNICIPAL

Resumen de los asuntos despachados por este Negociado 
durante el mes de la fecha

informes sobre licencias de alquilar para las fincas: .Alman­
sa, 19; María Ignacia, 10; Careliano, 5; General Ricardos, 41; 
Marcelo Userà, 98; Ayllón y Domínguez, 7; Canarias, 3; Transver­
sal. 2, esquina a la de Enlace; Avenida del Valle, esquina a la de 
Enlace; Ahnansa, 46; Bravo Murillc. 165; pasaje de Bellas Vis­
tas, 9 provisional; Barón del Castillo de Chirel, 6 provi.sionai; 
Francisco Ricci, 3; Blasco de Garay, 15; Tomás Bretón, 27; Par­
ticular, 6, con salida a la de Tomás Bretón; Particular, 9, con sa­
lida a la de Tomás Bretón; Canarias, 3; Lucio del Valle, sin nú­
mero; paseo de Extremadura, 4; Ferraz, 47; Benito Gutiérrez, 13; 
Martin de los Heros, 77; Benito Gutiérrez, 1; Lisboa, 8; paseo de 
la Florida, 2.5; carretera de El Pardo, 25; Catalina Suárez, 10 pro­
visional; Fernando el Católico. 54 y 59; paseo de las Deli­
cias, 56 antiguo y 64 moderno; Méndez Alvaro, 91; paseo de las 
Delicias, .58 antiguo y 66 moderno; María Ignacia, 4; Meléndez 
Valdés, 7.1; Caridad, 13; Hermosilia, t i l ;  Marqués de Zafra, 15; 
Barón del Castillo de Chirel, 3; Bravo Murilli), 45; Avenida de la 
Moncloa, 9; Marcenado, .30; Gómez Ortega, sin número; Claudio 
Coello, 1 duplicado; Don Ramón de la Cruz, 12; Caracas, 7; Don 
Ramón de la Cruz, 12, solar; Francisco Ramiro, 28 provisional; 
Pignatelli, 12; Cardenal Beliugu, 10; Castellò, 125; Goya, 59 du­
plicado; pasa(e de Anastasio Ároca, 16; Moreno Nieto, 18; Car­
tagena, 36 provisional; Villanueva, 18; José Díaz Zorita, sin nú­
mero; Armeiigot, 19; Tomás Bretón, 21 y 25; Particular, 4, con 
salida a la de Tomás Bretón; pasadizo de la calie de Méndez Al-

J.', J T ‘I



BOLETÍN D EL AYUNTAMIENTO DE MADRID 785

varo, sin número; General Ricardos, 9; Tomás Bretón; sin mime­
rò, con vuelta al paseo de las Delicias; Doña Berengiiela, 26; 
Inmaculada Concepción, 22; Comandante Cirujedn, dñ; Amor 
Hermoso, 63 provisional; Coruüa, 15; Travesía de San Loren­
zo, 4 duplicado; Topete, 3; Niiñez de Balboa, 11; Postas, 11 y 13; 
Olite, 19; Comandante Cinijeda, 40; General Ricardos, 30; Co­
mandante Cirujeda, 44 moderno; Las Mercedes, 20; Juan Panto­
ja, 10; Marguriías, 37 provisional; Velazquez, 44 moderno; Gene­
ral Pardiñas, 87 duplicado; pasaje particular, letra B, próximo a 
Cartagena; Cartagena, 4 provisional; pasaje particular, letra A, 
próximo a Cartagena; Cartagena, 66; General Pardiñas, 87; Car­
tagena, 10; General Pardiñas, 89; Juan de Olías, 28; Paulina 
Odiaga, 4 provisional; Lorenza Alvarez, 17; Avenida del Valle, 32, 
esquina a Enlace; Anastasio Aroca, 3; Romero Robledo, 1 du­
plicado; Travesía de San Lorenzo, 4; R. Juan Seva, 2; Juan de 
Olías, 7; Avila, 8 provisional; Nueva de San Fernando, 2; paseo 
del Hipódroaio, 7 provisional; Legua, 4; Dulcinea, 59; Doña Elvi­
ra, 16; Istúriz, 12; particular de José María de Castro, 3 provisio­
nal; Istúriz, 12, ampliación; Teruel, 47 provisional; Ayllón y Do- 
míngez, 16 provisional; Córdoba, 4; Cartagena, 49 provisional; 
López de Hoyos, 132; pasaje de Anastasio Aroca, 5; Iriarie, 27; 
Don Ramón de la Cruz, 16; Claudio Cuello, 4ü; Núñez de Bal­
boa, 63; camino de la Fuente del Berro, 40; José María de Cas­
tro, 4; Valleliermoso, 48 provisional; Sebastián Herrera, sin mi­
mero, con vuelta a la de Bernardino Obregón; camino de Ambrós, 
sin número, próximo al camino de ia Fuente del Berro; Seco, 19; 
Alcalde Sáinz de Baranda, sin número; Doctor Castelo, 5; Fuen- 
terrabía, 7 duplicado; paseo de Extremadura, 146; Blasco de Ca­
ray, 25; María Teresa, 20; Béjar, 20; Nueva de Giiínot, 24; Al­
fonso XII, 24; López de Hoyos, 176; camino de la Fuente del 
Berro, 42 provisional; Santa Engracia, 106; Fenán González, 7; 
carretera de Cliamartfn de la Rosa, lado derecho, sitio denomi­
nado Las Pocillas; Peñuelas, 10; Primero de Mayo, 8; Agustín 
Rodríguez Bonnat, 5; Antonio López, 65; Primero de Mayo, 10; 
Antonio Salvador, 2; Amonio Viceiit, 2; Nicolás Godoy, sin nú­
mero; Ercilla, 9; Concepción Rodríguez, 29; Francos Rodrí­
guez, 34; María Ignacia, 10; Alvarado, 15; Peñuelas, 17 moderilo; 
Ronda de Toledo, 4; Ferroviarios, 4; Ronda de Toledo, 2; Conde 
de Vistalierniosa, 16 moderno; Martín de Vargas, 20; Primero de 
Mayo, 23; Fray Luis de León, sin número, con vuelta al paseo de 
Santa María de la Cabeza; Comuneros de Castilla, 4; Marcelo 
Userà, 34; Nicolás Userà, 46; Concepción Arenal, 17; Príncipe de 
Vergara, 44; Cid, 6; particular de San Salvador, 8; General 
Oráa, 30; San Raimimdo, 24; Santa Juliana, 3; Vicente Pa­
rra, 10 provisional; Manuel Muñoz, sin número; Vascos, 10; Car­
tagena, 5; Antonio Vico, 21 provisional; Castellò, 82 provisional; 
Legua, II; Avila, sin número; Artistas, 24; Ayilón y Domínguez, 7; 
Dulcinea, 42 provisional; Nueva de Guinot, 1; Manuel Luna, 6, y 
Núñez de Balboa, 30 moderno.—Total, ¡S3.

Denuncias por defectos hígiénico-sanitarios en las fincas: Tra­
vesía de las Vistillas, 12; Fernández de los Ríos, 10 provisional; 
Juan Pantoja, 1; Concepción Jerónima, 15 y 17; Carolinas, 16; 
Ronda de Toledo, 26; Libertad, 4; Andrés Mellado, 28; Augusto 
Figueroa, 23; Blanca de Navarra, 8; Bravo Murillo, 1.37; Costani­
lla de San Andrés, 6; Conde Duque, 16; Méndez Alvaro, 22; pla­
za de la Mondoa, 4; Embajadores, 113; Mesón de Paredes, 51; 
Amparo, 37; Segovia, 29; Atocha, 70; Ancora. 4 moderno; Ramí­
rez de Prado, 20; Carrera de San Jerónimo, 10; Méjico, 3; Ríos 
Rosas, esquina a la de Modesto Lafuente, solar; Goya, 41; Sego­
via, 59; Serrano, 42; Carrera de San Isidro, 14; Comuneros de 
Castilla, 2; Catrera de San Isidro, 16; Cartagena, 58; Feifó, 9; 
Torrijos, 61; Mendizábal, 3; Fuenterrabía, 9; Alcalá, I; Orense, 
108, Lista, 68; Trihulete, 8; Santa.Ana, 19 y 21; Sonibrería, l y 3; 
Monteleón, 5 duplicado; Ventosa, 14; Amparo, 31; Antonio Ló­
pez, 77; Toledo, 145; Hilarión Eslava, 26; .Sombrería, 1 y 3, prin­
cipal número 9, y Alcántara, 4 2 . - Total, 52,

Informes sobre licencias para ejercicio de las siguientes indus­
trias.—Lecherías y eslnblos: Dona Urraca, 4; Antoñita Morán, 38; 
Fomento, 20; paseo de! Comandante Portea, 10; Pizarro, 15; Ló­
pez de Hoyos, 13!; Porvenir, 7; Tiziano, 8; Sandovnl, 4; plaza 
del Progreso, 7; Madera Alta, 36; Francisco Puig, 22; inmaculada 
Concepción, 16; Travesía de las Vistillas, 11; paseo ímperiHl, 13; 
Vallehermoso, 14; Juan Pantoja, I; Jorge Juan, 71; Buen Suce­
so, 17; Mantuano,2; Tenerife, 4; Guipúzcoa, 4; Hermosilla, 21 ; 
Antonio Toledano, 4; Ríos Rosas, 18; Ledesma, 6; Artistas, 33; 
paseo del Marqués de Zafra, 14; Fiieacarral, 122; San Pedro, 23; 
Constancia, 15; Guzmán el Bueno, 23 provisional; Palma, 75; Rai­
mundo Fernández Vjllaverde, 5; Jaén, 27; Alcalá, 107; Hermosi- 
ila, 6; paseo de las Delicias, 156; López xle Hoyos, 178; Dulci­
nea,.5; Goiri, 18; jerónima Llórente, 22; Evaristo Sati Miguel, 19; 
Alcalá, 107; Castellò, 9; Hermosilla, 40; Alvarado. 13; Cartage­
na, 26; Salaberry, 4; camino carreteril, que va desde la carretera 
del Hipódromo a Chamnrtín de la Rosa; camino de Chamartin, 
Cuarenta Fanegas, Cruz del Rayo; López de Hoyos, 149, y Carta­
gena, 26.—Total, 56.

Huéspedes: Travesía del Arenal, 1, tercero; Mayor, 14, prin­
cipal; Olmo, 24, segundo derecha; Olivar, 15, tercero; Esperan­
za, 4, tercero derecha; Lavapiés, 16, tercero; Tres Peces, 34,

segundo izquierda; Ronda de Atocha, 7, segundo izquierda; 
Doctor Fourquet, 8, segundo número 7; Calvario, 17, segundo 
izquierda; plaza del Progreso, 7, tercero; Olmo, 6, tercero nú­
mero 2; Cabeza, 7, segundo; Toledo, 121, tercero dereclia; Fuen- 
carral, 51 duplicado, primero izquierda; Alonso Cano, 51, prin­
cipal izquierda; Carretas, 23 y 25; Pi y Margall, 11, tercero; 
Luciente, 11, principal y segundo; Manuel Silvela, 10; Pi y Mar- 
gail, 22, tercero, A, izquierda; plaza de Santa Bárbara, 4, cuar­
to derecha; Pi y Margall, l i ,  tercero derecha; Infantas, 1 du- 
piicadü, principal; Gil y Bans, 2; Ediegaray, 33, principal y 
segundo; Luciente, 12, segundo; Hortaleza, 3, tercero, y Sal, 2 
al 8, segundo derecha.—Total, 31.

Peluquerías y salones de peinar señorns; Marqués de Santa 
Ana, 47; Amor Hermoso, 48; Francisco Puig, 22; Atocha. 60, tien­
da IIamero 21 del pasaje Doré; Teruel, 2; Hernani, 3; paseo de 
las Acacias, 15; Tabernillas, 8; Jorge Juan, 38; ClaudioCoello, 65; 
Delicias, 30; paseo de las Delicias, 66; Artislas, 33; Delicias, 41; 
Hermosilla, 62, principal; plaza de ¡a Mondoa, 3; Aduana, 6, se­
gando; Fresa, 8, eniresnelo; Francisco Puig, 22; Malasaña, 18, 
principal izquierda; San Bernardo, 66; General Oráa, 30; Bravo 
Miirillo, !07, entresuelo; Cartagena, 48 duplicado; Conde de Pe- 
ñalver, 15; Menéndez Pelayo, 15 provisional; Alcalá, 107; Cola­
mela, 4; Inmaculada Concepción, 4, y Aratijuez, 10.—Total, 30.

Fruterías, hueverías, cacharrerías y otros establecimientos 
similares: Artistas, 24; Abascal, 9; Santa Polonia, 9; paseo de 
Santa María de la Cabeza, 41 y 43; Eugenio Safazar, 5 y 7; Juan 
Bravo, 76; Jacinto Benavente, 29; Atocha, 60, pasaje Doré, pa­
bellón número 19; Buen Suceso, 17; San Luis, 17; paseo de Extre­
madura, por Solana de Alache; Nuncio, 19; Embajadores, 53 du­
plicado; Ilustración, 15; Inmaculada Concepción, 22; paseo de 
Extremadura, 50; Cardenal Cisneros, 46; glorieta del General 
Alvarez'de Castro, 3; Núñez de Balboa, 127; Juan de Olías, 15; 
Amparo, ñS; Alvarado, 8; Ferraz, 88; iVféjico, 3; García de Pare­
des, 21; Fernán González, 7; . ravo Murillo, 147; Limón, 12, y 
Concepción Rodríguez, 7,—Total, 28.

Tabernas: Bravo Murillo, 26; plaza de Nicolás Salmerón, 21; 
Bravo Muriilo, 193; Tomás Cuesta, 3; camino alto de Vicálva- 
ro, 1; Avenida de Menéndez Pelayo, 15 provisional; Segovia, 2; 
Doctor Saptero, 23; Zabaleta, 13; Comandante Fontanes, 33; 
Cebada, 3; Embajadores, 103; paseo de Extremadura, 58; Pacífi­
co, 71 duplicado; Antonio González Porras, 28; Antonio' Zamo­
ra, 1; Nueva de San Fernando,-! 0; Paloma, 4; Comuneros de 
t'astilla, 4; Castilla, 8; Embajadores, 65; Antoñita Morán, 40, y 
Francisco Ramiro, 28 provisional.—Total, 23.

Talleres: Avenida de Pi y Margall, 20; Orellana, 6; Delicias, 2; 
Mendizábal, 53; Manuel, 1; Travesía de .Andrés Mellado, 7; Clau­
dio Coeilo, 40; Belén, 7 y 9; Don Quijote; plaza del Progreso, 6, 
tercero; San Enrique, 3, principal; paseo de Recoletos, 7, entre­
suelo izquierda; Princesa, 46; Luis Cabrera, 4 (solar); Ave Ma­
ría, 45; Donoso Cortés, 28; plaza del Carmen, 8, tercero; Ribera 
de Curtidores, 20 (solar), y Guipúzcoa, 3,—Total, 19.

Ultramarinos; Paso J. P., sin número (Dehesa de la Argan- 
znela); Ronda de Toledo, 4; Francos Rodríguez, 34; .Antonio 
López, 20; Doña Urraca, 18; Tomás Cuesta, 1; Galileo. 52; Juan 
Pantoja, 18; Alejandro Gonzá’ez, 6; Constancia, 29; Alonso 
Cano, 38; Torrijos, 74 duplicado; Fernando e! Católico, 10; Ave­
nida del Doctor Federico Rubio y Gali, 2; Zurita, 17; Alonso 
IJeredia, 26, y Francisco Puig, 10.—Total, 17.

Oficinas: Almagro, I; Alcalá, 16, cuarto; Espoz y Mina, 6 
duplicado, principal; Apodaca, 5; plaza de Isabel I!, 5 duplicado; 
Ediegaray, 21; Nicolás María líivero, ,8y 10, principal; Recole­
tos, 21 (hotel); Mayor, 4, ático; Avenida de Pi y Margall, 12, en­
tresuelo número 9; Juan de Mena, 14; Infantas, 34, segundo; Her- 
masilla, fi; Avenida de Pi y Margall, 9, cuarto, letra E, núme­
ro 27; Tres Cruces, 7, entresuelo izquierda, y General Pardillas, 
número 3, primero, letra D .—Tota!, 16.

Fichas formalizadas por los señores Inspectores municipales 
de Sanidad referentes a hospederías: Sacramento, 6, segundo; 
Santa Engracia, 5; Manuel Longoria, 3; Fiiencarral, 51 duplica­
do, primero izquierda; Alonso Cano, 51; Luciente, 12, principal 
y segando; plaza de Sania Bárbara, 4, cuarto derecha, e Infan­
tas, 1 duplicado, principal.- Total, 10.

Clínicas y consultorios: Embajadores. 78; plaza del Progre­
so, 14, primero derecha; General Ricardos, 29; Jesús y María, 17; 
Méndezí Alvaro, 4; San Andrés, 14, bajo; Dos Hermanas, 13, pri­
mero dereclia, y Pilar de Zaragoza, 19 y 21. Total, 8.

Cafés y bares; Huertas, 33; Zorrilla, 2; Alcalá, 109; Marcelo 
Userà, 8; Alcalá, 23; Ronda de Toledo, 2, y Ave María, 11. 
Total, 7.

Carnicerías: Mercado de San Antonio (cajón número 17); San 
Bernardino, 5; General Pardiñas, 23; Constancia, 15; Valver­
de, 11. y pasaje de Anastasio Aroca, 3.—Total, 6.

Panaderías: Camino alto de San Isidro, 11; Jorge Juan, H; 
Relatores, 11; Calatrava, 30; Luisa Fernanda, 23, y Orfíia, 3. 
Total, 6.

Colegios: Tuaiás Bretón, 6; Eduardo Benot, 3, principal de­
recha; San Antonio, 3; Bravo Murillo, 184; FuencuiruI, 91. prin­
cipal, y Sandoval, 19.—Total, 6.
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Lanerías y colchonerías: Meléndez Valdés, 21; Cava Baja, 12, 
segundo; Amazonas, 14, bajo; plaza de las Comendadoras, 4, y 
y Amazonas, 14,—Total, 5.

Aves y caza: Paseo de Extremadura, 52; Santa Isabel, 1; Ba­
llesta, 11, y Mercado de la Paz (cajón número 23).—Tota!, 4.

Cocheras y garajes; Paseo de los Pontones, 2; Blasco de 
Garay, 10 duplicado; paseo de Marta Cristina, 25, y Méndez Al­
varo, 16.—Total, 4.

Depósitos cerrados: Cruz Verde, 22; Peñón, 1; Cabeza, 7, y 
Almendro, 21.—Total, 4.

Pescaderías: Lista, 94; General Pardiflas, 23, y Mercado de 
San Antonio (cajón números 19 y 21).—Total, 3.

Confiterías y pastelerías; Paseo de las Delicias, 66; Tole­
do, 47; Bravo Murillo, 101.—Total, 3.

Jamón y tocino: Falencia, 28; Paloma, 8, y Viriato, 19. 
Total, 3,

Abacerías: Peñuelas, 23, y Comuneros de Castilla, 2.—Total, 2. 
Fotografías; Andrés Mellado, 32, y Fuencarral, 55.—Total, 2, 
Sidrerías; Pedro Barreda, 10 duplicado, y Mesonero Roma­

nos, 3.—Total, 2.
Curtidos: Esgrima, 2, y Toledo, 127.—Total, 2.
Tejidos: Corredera Alta de San Pablo, 2, y Montera, 37, 

Total, 2.
Calzados: Sagasta, 12, y Almansa, 40.—Total, 2.
Tintes y quitamanchas: Espoz y Mina, 24, y Monteleón, 24. 

Total, 2,
Compra y venta de trapos viejos: Laurel, 22, y General Ri­

cardos, 3,—Total, 2.
Compra y venta de hierros viejos: Santa Engracia, 108, y 

Travesía de la Ballesta, 3.—Total, 2.
Venta de ropas hechas: Fuencarral, 149.
Venta de sal ai por mayor: Pacífico, 41,
Venta de libros usados: Almirante, 6.
Venta de flores naturales: Verdad, 2.
Venta de material eléctrico; Santa Engracia, 61.
Venta de gallinejas: Ventosa, 19.
Fábrica de bombones: Bretón de los Herreros, 19.
Fábrica de grasas alimenticias: Paseo de Santa María de la 

Cabeza, 39. •
Fábrica de embutidos: Carranza, 6.
Fábrica de gaseosas: Silva, 49.
Fábrica de sombreros de fieltro: Pilar de Zaragoza, 61.
/ Iquilar trajes de máscaras: Pizarro, II, principal.
Alquilar toldos y lunas; Cardenal Mendoza, 4.
Bodegón: Velas, 1.
Bodega: Quiñones, 17.
Oficio a un señor inspector municipal de Sanidad; San Roque, 

número 4.
Peladero de aves: Ave Maria, 43.
Vinos extranjeros: Embajadores, 8.
Tostadero de café; Gobernador, 2.
Lavadero: Moratines, 15.
Depósito de alquitrán; Catalina Suárez, 10 provisional. 
Guardamuebles; Belén, 16. .
Cervecería: Princesa, 43.
Mercería: Barceló, 1.
Vestuarios militares: Hortaleza, 39, primero izquierda.
Carros de transporte; Tutor, 64.
Despacho de papel de fumar; Duque de Alba, 14. 
Saneamiento: Córdoba, 14.
Muebles: Bravo Murillo, 211.
Jabonería: Tribulete, 2,
Cámaras frigoríficas: Plaza de Lúea de Tena, 2 (sótanos). 
Teatro; Sebastián Elcano, 4.
Gabinete de callista: Carrera de San Jerónimo, 8, principal. 
Sombrerería: Barquillo, 8 triplicado.
Certificado de sanidad de finca, en la que se han instalado re­

tretes inodoros y agua: Alcántara, 42. ■
Tejar; Prolongación de la calle de Canillas, sin número. 
Ortopedia; León, 8.
Ferretería: Cruz, 41,
Objetos de escritorio; Santa Engracia, 116.
Volantes de inspección expedidos a los señores Inspectores 

inunicipaiea de Sanidad, 417.
Oficios comunicando acuerdos de Junta, 7. ’
Expedientes ingresados, 587.
Expedientes de salida, 557.
Indices, 24.
Minutas, 581.
Fichas clasificadas de cada uno de los asuntos ingresados en 

el Negociado, 564,
B, L. M., cartas y volantes, 52,
Total general, 2.789. •
Madrid, 30 de junio de 1927.—El Jefe técnico del Negociado 

de Sanidad, Dr. ¡ttlio Ortega.

ABASTOS

Pan.—Acnerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio da 192d

Candeal, pieza de kilogramo.......................  0,65 pesetas
Idem, pieza de medio id........................... .. 0,33 -
De flama, pieza........................................ 0,10 —

Carne.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 22 de junio de 1927

Vaca de primera clase, kilogramo.............. 5 pesetas
Idem de segunda (d., id...............................  4 —
idem de tercera id., id................................  1,80 —

Carne de cordero.—Acuerdo de la Junta provincial de
Abastes

Pierna y chuletas, kilogramo.....................  4 pesetas
Paletilla, id................................................... 3,40 —
Falda y pescuezo, id ...................................  2,80 —

G-arbanzes. —Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 5 de abril de 1926

Especiales, kilogramo.............................. .. 2,40 pesetas
De primera, id............................................... 1,40 —
De segunda, íd .............................     1,50 —
De tercera, íd , .  .........................................  1,70 —
De cuarta, fd................................................   1,90 —

Harina.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos 

Harina pan if ¡cable, los 100 kilogramos----  '6 4  pesetas

Sociedad anónima iGas Madrid>

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 30 de diciem­
bre pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo:

Metro cúbico de gas al excelentísimo Ayun­
tamiento con destino al alumbrado pú­
blico y dependencias municipales............ 0,3325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares.............  0,38 —
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VENTA DE PAN.—Relación de clases en cada distrito durante los dias que se e.\presan

n i  A IM A !Í4

1 l í  1 De timlili Da f1ffP D« )D J 0 De lanillt D'B Mor De ¡ole Da De tlor De lujo

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro......................................... 3 490 3.218 2.188 3.490 3.235 2190 3 400 3 240 2.190Hospicio ..................................... 12 275 1.930 5.390 12.210 1 975 5.195 12200 1 985 5200Chamben w  . .......................... . 15.280 2.815 5.215 15 190 2 860 5 ISO 15 230 2 730 5.600Buenavista................................. 13.500 2.790 1.5.400 13.489 2 728 15 486 13 510 2.700 15 520Congreso................................... 10 365 1.875 5390 1 0 .^ 1,833 5,385 10 360 1.850 5.375Hospital..................................... 10.415 2195 11 318 10 400 2 500 11.200 10 000 2.500 11 4(0inclusa«. * *....................... . 14 608 2,408 2.311 15.700 3 lio 1.503 15 820 3 501 I 390Latina........................ ................. 20.287 3:362 4 ■.•21 20.151 3 003 4.; 89 90 148 3.10o 4,221P alacio................................... .. 14.936 2,494 3 010 14 716 2.484 3.190 14.3® 2 486 3 120Universidad............................. » 24.514 9.380 • 24.502 9.382 » 24.506 0.384

' Total. ................ 115.221 47 831 63 931 115 605 48.282 62 070 115.029 48.693 ^910

1> I A ÜÜ n i A  » 6 ItIA  Ä7 D IA  SSS

lI lH T lilT O M Te finiiUi 0« llcr De lelo De tintilli De 11er De lelo De la milla De llor De Ule De familia D B 11D r De lele

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro....................................... . 3.4E0 3.295 2 185 3.495 3240 2190 3-490 3.237 2 189 3485 3235 2.190Hospicio...................................... 12.100 1.860 5 230 12 230 ! 875 5 270 19 245 1.000 5300 12.245 l 920 5360Chamberí..................................... 15.160 2.753 5.100 15 320 2.810 5.175 15 2Í0 2.780 5.210 15 300 2 795 5.230Buenavista................................. 13.500 2 750 15 515 13450 2810 15 550 13.440 2,830 15.610 13 511 9 778 15 486Congreso..................... .............. 10.365 1.810 5.370 10.355 1.860 5.365 10,370 1.8:30 5.360 10.360 i 865HospjtaL............................. *,. « 10500 2 000 11 200 9 800 2 480 112® 10-280 2 495 11 315 10.375 2.5U 11 290Inclusa......................................... 14768 3 181 1.412 14 557 2129 2 327 14 630 3.024 1.741 14,591 2 247 2 282Latina.......................................... 20 300 3 200 4 312 20.470 3311 4415 30.514 3,260 4 296 20.473 3.408 4 170P alac io ....................................... 14.0J5 2.400 3.130 ,  14.804 2 387 3.155 14.838 2.493 3 180 14 795 2 624 2.996Universidad................................ * 24.510 9.387 » 24 512 9 390 > 24.590 9396 > 24 518 9.3S5

Total...................... 114.788 48.313 58-032 114.591 47.414 61-512 115.067 48 389 63 587 112 136 47 9M 63.748

PESCADERIAS CORUÑESAS.— de precios de venta al oor menor durante ios días que se expresan

ESPECIES

I* E , E  O  I  C> s

Día 19 

Pesetas

Día 20 

Pesetas

Día 21 

Pesetas

Día 22 

Pesetas

Día 23 

Pesetas

Día 24 

Pesetas

Día

Pesetas

Merluza, kilogramo........ 3,I.'5 3,os 2,70 a 3,15 2,80 a 3,15 2,80 a 3,15 3,05 2,50 a 3
Besugos. ídem................. 1,70 1,70 1,70 ■ 1,70 1,70 1,70 1,75 a 1,90
Sardiaas, ídem .............. 1,80 2,10 1,90 1, 90 a 2,20 1,80 a 2,10 1,70 1,75 a 1,90
Bocarte, ídem.................. » » » » » »
Pescadilla gorda, ídem .. 2,20 a 2,40 2,20 2 a 2,30 2,20 a 2,40 2,10 a 2,60 2 a 2,25 2 a 2,25
Gallos, ídem..................... 1,90 1,90 1,70 1,70 » 1.75
Angulas, ídem.................. » >3 y> » »
Bonito, ídem........ .......... 4,75 4,70 4,60 4,60 4,50 4,50 4,25
Bacalao (abadejo), ídem. 2,10 2 2,10 2,10 2,10 2,10 2
Bacalao primera, ídem. . Í> » » » » »
Bacalao segunda, ídem,. » y> » »
Bacalao tercera, ídem.., » » » » » »
Calamares, ídem. 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Congrio, ídem................. 2,60 2,60 2,fi0 2,60 2,eo 2,80 2,80
Corvina, ídem............. » » » y> ¥
Dentón, ídem................... » » » » 1,90 »
Lenguados, ídem............ 6,25 a 7,50 5,75 a 7,50 5.75 a 7 5,50 a 6,50 5 a 6,25 5 a 6,25 5 a 6,50
Lubinas, ídem................. 4 a 6 4 a 6 4 a 5,50 4 a 5,50 4,25 a 6 4,25 a 6 4,50 a 5
Mero, ídem ............... 2,80 3 2,80 2,80 3 2,80 3
Pajeles, ídem.......... . . . . 2,60 3 2,80 2,80 2;80 2,80 3
Pescadilla fina, ídem ., . . J> » » »
Rape, ídem..................... . 2,30 2,30 2,10 2,10 2,20 2,20 2,40
Rodaballos, ídem............. 3,80 a 4,50 3 a 4 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50
Salmón, ídem................... 10 9 8,50 9 9 8,50 8,50
Salmonetes, ídem............ 4,25 4,25 3 a 4,25 3 a 4,75 4,75 4,50 4,50
Tonias, ídem.................... » » » » »
Truchas, ídem................. 9 8,50 8 8,50 8,25 8 8
Voladores, ídem.............. » 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 2,10
Panchos, ídem................. » » » »
Castañeta, ídeni......... » » » » »
Palometa, ídem............... » » » »
Raya, ídem ...... ............. y> ä » » » »
Anguilas, ídem................ 2,50 2,50 2,50 2,30 2,30 2,10 2

I t o  d e  M a d r i d
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Atún, kilogramo..........
Breca, ídem..................
Goto, ídem....................
Cliicharro, ídem..........
Pez espada, ídem........
Salmón Loggie, ídem .

Mariscos
.Almejas, kilogramo . . .  
Almejas de Galicia, ídem. 
Al mej as  de P ortu ga l,

ídem...........................
Avieiras ídem...............
Ostras, docena . . . . .  
Percebes, kilogramo.. 
Langostino crudo, ídem..
Langosta, ídem............
Gambas, ídem...............
Cigalas, ídem...............
Quisquillas, ídem........
Lubrigantes, pieza----
Criadillas cordero, par..

Escabeches
De bonito, kilogramo.
De besugo, ídem........
Boquerones fritos, 100 g. 
Pescadillas fritas, ídem.

R E C I O S

Día 19 D ía ao D ía  91 D ía 2'2 D ía  ® D ía 21
— — — —

P ese ta s PeHetAfi P e se ta s P e se ta s P ese tas P e se ta s

»- » >>
»

>>
» » »

»

» Id
» » :&

2,40 2,10 2 Á
» » »

» »
» » » » »

6,50 a 8 6 a 8 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5 a 6
8' 8 7 7 7 8
6 6 6 6 6 5 a 6
3 3 3 3 3 3

» "Sf
y>

2,25 2.25 2,25 2,25 2,25 2,25

)¡í y 'á

» »
»

1

D ia  25 

FesdtiLB

6
10
5
3

a

»

2,25

MERCADO DE LA CEBADA.—A'e/ocfd/í de orecios de artículos de consumo durante los días que se expresan

ESPECIES

E  R  E  C I  O S

D ía 18 

P e se ta s

D ía  19 

P ese ta s

D ía  20 

P e se ta s

D ía 21 

P ese ta s

D ía  22 

P ese ta s

Día 23 

P e se ta s

D ía  21 

P ese ta s

Frutas
■

Acerolas, kilogramo . . . . ■ » » » y>

Albaricoques, ídem........ 0,30 a 1 0,25 a 0,K0 0,90 a 0,70 0,15 a 0,80 0,20 a 1 0,10 a 1
AlbaricoQues de la tie-

na, ídem....................... A »
Batatas, ídem................. » » »
Brevas, ídem................... 0,50 a 1 A 0,40 a 0,90 0,25 a 0,70 0,20 a 0,80 0,15 a 0,60 0,60 a 0,9C
Camuesas, ídem.............. » A » 7> »
Castañas, ídem................ » 7> »
Cerezas, ídem.................. 0,60 a 1,20 0,50 a 1 0,50 a 0,80 0,40 a 0,70 0,40 a 0,80 0,20 a 0,7(
Ciruelas, ídem................. 0,50 a 1,50 0,50 a 1,75 0,60 a 1,25 0,80 a 1 0,60 a 1,30 0,60 a 1,2Í
Ciruelas de la tierra, fd. » A » 0,50 a 0,60 0,35 a 0,60 0,40 a 0,5t
Chirimoyas, ídem............ » » »
Fresón, ídem.................... 1,75 a 2,50 2 1,50 0,75 a 1 A

Fresquillas ídem............... 2 » 0,80 a 2,50 1,50 a 2 1
Granadas  de la t ie-

rra, ídem....................... y> A » »

Guindas, ídem................. 1 a 1,25 0,50 a 1,50 0,60 a 1 0,60 a 1 0,80 a 1 0,35 a 1
Guindas de ia tierra, ídem 0,50 a 1 » » »

Kaquis................... ............ » »

Limas, ciento................... y> 7> > »

Limones, sera..... ............ 20 a 25 20 a 25 20 a 25 20 a 25 22 a 25 22 a 25
Mandarinas, cajíta................. » í »

Mandarinas, ciento......... » S

Manzanas, kilogramo.... 0,45 0,40 0,40 a 0,45 0,30 a 0,40 0,40 a 1
Manzanas migúelas, ídem » » ít A »

Manz anas  de la t i e -
rra, ídem...................... » A 5>

Manzanas doncella, ídem A »

Melocotones, ídem.......... 2,50 1,25 a 2 1, 25 a 1,75 1,25 a 1,80 0,90 a 1,50 0,75 a ! J

Melocotones de la tierra
Ídem............................... » » » A

Melones, ídem ............................. 1 0,90 a 1 0,80 0,75 a 0,90 0,70 a 0,80 0,60 a 0,8
Mollares, ídem ........................... 0,70 a 1,40 0,35 a 1,1C 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1,25 0,35 a l , d

Naranjas, grano de oro _

ciento ............................................... y> •» » » »

Naranjas, ídem................ 2 a 4 2,75 a 6 2 a 4 2,50 a 6 2,50 a 5 2,50 a 5
Naranjas de Berna, ídem 7 a 12 A 3? , »

Nísperos, kilogramo............. A 1 ^ '  »  ̂ »

1

=■ ni!iiir:.iiíii,ip

6
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E S P E C IE S

Paraguayos, kilogramo.
Peras de agua, ídem__
Peras, ídem....................
Peras de la tierra, ídem..
Picotas, ídem....................
Piñas, caja.......................
Plátanos, huacal..............
Uvas de Villanueva, kilo. 
Uvas de Chelva, Idem... 
Uvas de la tierra, ídem.. 
Uvas de Almería, barril.. 
Uvas de moscatel, kilo..

Verduras

Acelgas, manojo..............
Ajos, kilogramo..............
Alcachofas, docena........
Apio, manojo...................
Berenjenas, docena........
Bruselas, kilogramo.......
Calabacines, docena. . . .
Calabazas, pieza.............
Cardillos, kilogramo___
Cardos, docena...............
Cebollas, kilogramo.......
Cebolletas, cuatro ma­

nojos .........................
Coliflor, docena..........
Coliflor de la tierra, ídem.
Escarola, docena............
Espárragos t r i gñeros ,

manojo..........................
Espárragos jardín, ídem
Espinacas, manojo........ .
Guisantes, kilogramo—  
Guisantes de Levant e ,

ídem............................. .
Judías, ídem................... .
Judíos, ídem.....................
Lechugas, docena...........
Lombardas, ídenj............
Nabos, kilogramo...........
Patatas holandesas, ídem
Patatas blancas...............
Patatas nuevas, ídem...
Pepinos...........................
Pimientos c o l or ados  ,

el ciento.......................
Pimientos verdes, ídem.
Remolacha, manojo___
Repollo de Levante, do­

cena ...........................
Repollo de la tierra, ki­

logramo.........................
Tirabeques, ídem.............
Tomates Levante, ídem.. 
Tomates de la tierra, id.. 
Tomates Málaga, ídem .. 
Zanahorias, manojo........

R , B  C  X O  S

Día 10 

Pesetas

Día 19 

Pesetas

Dia aO 

Pesetas

Día 21 

Feseca.s

Día 29 

Pesetas

Día 23 

Pesetas

Día 21 

Pesetas

» 2 ft ] a 2,50 1 a 2 0,90 a 1,60» y» ■ft ft ft ft ft
1 a 1,15 0,70 a 0,90 0,70 a 0,80 0,60 a 0,90 0,30 a 1 0,50 a 0,80» ft ft 0,40 a 0,50 0,30 a 0,40 0,30 a 0,600,80 a 1,25 » 0,80 a 1 0,60 a 0,90 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,50 a 0,80» » ft ft ft ft ft

» ft ft ft . ft ft
» ft ft ft ft ft

» » ft ft ft ft ft
» » » » ft ft ft
» d ft ft ft ft ft

ft ft ft ft ft ft

0,30 a 0,40 » 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30
0 ,08 a 0,10 » 0,10 0,10 0,1 8 a 0,10 0,10 a 0,12 0,10
0,40 a 1,25 , 0,25 a 1,50 0,25 a 1,50 0,25 a 1,50 C,30 a 1,50 0,30 a 1,50» » ft ft ft ft ft
3 ft 2,50 a 3 2,50 a 3 2,25 a 3 2,50 a 2,75 2,25 a 2.75» » ft ft ft ft ft
0,90 a 1 » 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,60 a 0,80 0,60 a 0,75ft ft ft ft ft »

» ft ft ft ft ft ft
» ft ft ft ft ft ft

0,18 a 0,20 ft 0,20 0,18 a 0,20 0,18 a 0,22 0,20 a 0,22 0,20

ft ft » ft ft ft
* ft ft ft ft ft ft
» » ft ft » ft ft

1,25 a 1,50 ft 1 ,2 5 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2

» ft ft ft ft ft ft
1,25 a 2 ft 0,60 a 2 0,70 a 2 0,50 a 2 0,60 a 2,50 0,50 a 2,25
0,80 a 1 » 0,75 0,70 a 0,80 1 0,75 0,60
0,55 a 0,90 ft 0,40 a 0,90 0,30 a 0,60 0,25 a 0,75 0,30 a 0,90 0,40 a 1,10

» ft ft ft ft »
0,30 a 0,.50 ft ■ ft ft ft ft ft
0,35 a 0,45 ft 0,10 a 0,35 0,10 a 0,30 0,10 a 0,35 0,10 a 0,35 0 ,1 5 a 0,35
0,40 a 1,50 ft 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,.50 0,40 a 1,75

» ft ft ft 4 a 8 4,50 a 8 4 a 8
» ft ft ft ft ft ft
» ft ft ft ft ft ft

» ft ft ft ft ft
0,26 a 0,28 ft 0.26 a 0,28 0,26 a 0,28 0 26 a 0,28 0,27 a 0,28 0,26 a 0.27
0,20 a 0,35 ft 0,10 a 0,30 ft 0.10 a 0,30 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25

» ft ft ft ft ft ft
4,50 a 13 ft 4 a 12 4 a 12 4 a 10 3,50 a 16 3,50 a 16
0,75 a 1 ft 0,75 a 1 0,70 a 1 0,50 a I 0,60 a 0,80 0,60 a 0,75

ft ft ft ft ft ft

1,50 a 5 ft 1,50 a 5 1,50 a 6 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5
» ft ft ft ft ft ft

0,60 a 0,80 ft 0,50 a 0,65 0,40 a 0,60 0,35 a 0,55 0,35 a 0,50 0,35 a 0,45
0,50 a 0,60 ft 0,60 a 0,75 0,55 a 0,65 0,60 0,55 a 0,60 0,55 a 0,60

» ft ft ft ft ft ft
0,50 a 1 ft 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75

MERCADO DE LOS MOSTENSES.—.íe&cíó« de precios de venta al por menor durante tos dias que se expresan

E S P E C I E S

A v es

Capones, uno... 
Gallinas, una... 
Patos, uno. . ., 
Pavos, ídem ...  
Pollancos, ídem. 
Pollos, ídem ..

X» S ,  B  O  I  o  S

D ía  2Ì 

P ese tas

D ía  ae

P e se ta s

D ía 39 

P ese ta s

D ia  30 

P ese ta s

Difl 1 

P ese ta s

D ia  3 

P e se ta s

D ia  3 

P e se ta s

ft
■

» ft ft ft ft ft
6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 ft
5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6.50 ft

12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 15 ft
5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 ft
4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 ft

llil'il ll,'l
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BSPECIES

7P 3EI. £1 C I  O S

Día 27 

Pesetas

Día 23 

PesebKf»

nía 29 

Pesetas

Día BO 

Pesetas

Día i 

Pesetas

Día. 2 

Pesetas

Día 3 

Pesetas

Caza
Conejos primera, par__ » » 7 a 7,75
Conejos segunda, ídem.. » » 5,50 a 6,50
Conejos tercera, ídem... » 3,50 a 4,50 »
Liebres de primera, ana. » » » »
Liebres de segunda, ídem » » 3> » y>
Perdices, par................... » »

Huevos
[El ciento^

De Bidgaria..................... 15 15 16 16
De Castilla....................... 16 a 18 16 a 18 16,50 a 18 16,50 a 18
De Egipto......................... y>
De Francia............ ........ 16,50 16,50 17 a 18 17 a 18 18 18
De Galicia........................ 15 a 17 15,75 a 17 16,50 a 17 16,50 a 17 y> »
De Italia........................... ¡7 17 17 17 17,50 16
De Marruecos................. 15,50 a 16 15,50 a 16 16 16 16,50 16,50 »
De Murcia........................ 18 a 19 18 a 19 19 a 20 19 a 20 18,50 a 19 18,50 a 19
De Turquía..................... 15 a 15,50 15 3 15,5a » » 16 17,50
De cámaras....................... a> » »
De ídem, Alemania_____ » » y>
De ídem, Murcia............ » '!> » » y>

Pescados
Almejas, kilogramo......... 1,75 a 2,40 1,75 a 3 1,75 a 2,40 1,75 a 2,50 1,75 a 2,25 1,75 a 3 »
Anchoas, ídem*
Anguilas, ídem......... ....... 2 a 3 2 a 3 2,50 a 3 2 a 3 2 a 2,50 2 a 3
Atún, ídem........ .............. 4 4 3,50 4 3 a 4 4
Bacalao, ídem.............. , 1,75 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 1 a 2
Besugos, ídem................. 1,50 a 1,90 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1 a 1,90 l a 1,75 »
Bonito, ídem.................... 4 4 4 4 4 3
Boquerones, ídem........... 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,40 »
Brecas, ídem.......... » » » »
Calamares, ídem............. 5 a 8 4 a 7 5 a 8 4 a 8 4 a 7 4 a 8 S)
Caracoles, ídem............... je
Cigalas, ídem................... 1,75 2 2,25 2,50 2,50 2 a 3
Congrio, ídem................. 1,50 a 4 2 a 3,50 2 a 3 2 a 4 2 a 3,50 2 a 3 »
Corvina, Idem................. 2 2,50 3 3 3 y>
Chicharro, ídem............... 0,75 0,70 0,70 0,50 0,50 »
Chirlas, ídem................... 0,50 0,40 0,75 0,60 0,6.5 » »
Dentones, ídem............... 2 2,25 » 2 2 »
Doradas, ídem................. » » » » »
Espadín, ídem .................. »
Gallinas, ídem................. 0,70 0,80 0,75 0,70 0,50 »
Gallos, ídem..................... 1,75 a 2,50 1,75 a 2,49 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,50 a 2,25 1,25 a 2,40 »
Gambas, ídem.................. 4 a 5 4 a 6 3 a 6 4 a 6 3 a 6 2 a 5
Gato, ídem....................... 0,80 1 1 1 1 0,70
Lacha, ídem.................... 1 1 1 1 0,90 0,60 »
Langostas, una................ 8 a 14 !0 a 14 10 a 14 6 a 11 6 a 10 5 a 11
Langostinos, kilogramo.. 4 a 10 4 a 10 7 a 12 4 a 12 4 a 12 4 a 14 5>
Lenguados, ídem............ 5 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 »
Lubina, ídem.................... 3 a 6 5 a 6 5 a 6,50 5 a 7 5 a 6 4 a 6 3>
Marrajo, ídem ,............... 1,50 1,50 1,75 1,75 1,75, 1,50 »
Melva, ídem..................... 1,25 a 1,75 1,50 a 1,65 1,50 a 2 1,75 a 2 1,75 1,75
Merluza, ídem................. 2 a 3 2 a 3,15 2 a 2,90 2 a 3 2 a 2,90 1,50 a 2,25 »
Mero, ídem....................... 2,50 a 3,25 1,75 a 4 3 a 4 2 a 4 2 a 4
Pageles, ídem.................... 1 j9D a 4 2,50 a 3,25 2  á 3,50 2,75 a 4 2 a 4 3 a 4
Panchos, ídem................. , 1,40 » » 1,50 1,25 »
Parrocha, ídem................ 1,75 1.75 y> 1,50
Pescadillas, ídem ............ 2 a 2,90 2 a 2,25 1,75 a 2,40 2,25 a 2,75 1,50 a 2,40 1,50 a 2,25
Pez espada, ídem............ 2 2,75 y>
Quisquillas, ídem............. 3 a 5,50, 3 a 5 3 ñ 5 4 a 5 3 a 5 3 a 4 y>
Rape, ídem....................... 1,75 a 2,50 1,75 a 2,65 1,50 a 2,65 1,75 a 2,50 1,50 a 2,25 1 a 1,75
Raya, ídem....... .............. 0,.30 0,30 » 1,75 a 2,50 » »
Rodaballos, ídem............. 4 a 5 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
Salmón. ídem................... 8 a 12 9 a 12 11 a 12 10 a 12 10 a 12 8 a 12
Salmonetes, ídem........... 3 a 6,75 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 6 3 a 6,50
Sardinas, ídem....... . 2 a 2,90 2 a 3 2 a 2,90 2,25 a 2,65 2 a 2,50 1,50 a 2,40
Truchas, ídem......... 7 a 11 8 a 10 9 a 11 8 a 10 8 a 11 7 a 10 »

Turbó, ídem..................... 3 a 4 4 4 » d

Voladores, ídem.............. 1,75 a 2,15 1,25 .2 1,75 a 2,15 1,75 a 2 1,90

Escabeches
C B arrll}

De atún............................. 70 » » » »
De besugo........................ 100 a 10 110 a 20 no a 20 100 a 10 lio a 130
De bonito.......... ............... 100 100 loo a lio 100 120 a 140 »
De pescadillas................. 50 a 70 50 a 70 50 a 80 50 a 60 50 a 80
De sardinas...................... » ■ » »
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ICS P EC i li S Día 20 

PfisetAB

Día 21 

.Pesetas

Día 22 

Pesetas

Día 23 

Fesetae

Día 24 

Pe'ietas

Día 25 

Pesetas

Día 2G 

Pesetas

Aceite, litro..................... 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30Aceitunas, kilogramo..,. 3,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20Aguardientes, litro.......... 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 L50 L50Alfalfa, quintal m............ 19 19 19 19 19 19 19Alcohol, litro............... 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40Algarrobas, quintal m . . . 30 30 30 30 30 30' 30Arroz, kilogramo............ 0,S0 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80- 0,80Avena, quintal m ............ 2S 28 28 28 28 28 28'
Azúcar, kilogramo.. . . . . 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50Bacalao, ídem.................. 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,'60
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.. 5 5 5 5 5 5 5
Mineral, ídem........... . 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80Vegetal, ídem............ 10 10 10 10 10 10 ÍO'

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo,. 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40
Cordero, Idem........... V) » » » » »
Cerdo, ídem............... 2 2 2 2 2 2 2
Ternera, ídem............ ■ 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80 .2,80 2,80
Vaca primera, ídem.. 5,20 5,20 5,20 5,20 5,20 5,20 5,20
Idem segunda, ídem ., 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4̂ 20
Idem tercera, ídem, . . 2 2 2 2 2 2 2'

Carnes saladas:
Chorizos, ídem. . . . 5 5 5 5 5 5 5
Jainón, ídem............... 6 6 - 6 6 6 6 6
'1 ocino, ídem.............. 3 3 3 3 3 3 3

Cebada, quintal rn.......... 32 32 32 32 32 32 32Centeno, ídem................. 32 32 32 32 32 32 32
Garbanzos, kilogramo... 1 1 I 1 1 1 1
Harinas:

Centeno, ídem........... 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40
Maíz, ídem................. 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0̂ 40
Trigo, a! detall, ídem. 
Idem, al por mayor,

0,62 0,02 0,62 0,62 0,62 0,62 0,62
quintal m................. 62 6-2 62 62 62 62 62

Huevos, docena............... 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20
Jabón, kilogramo............ 1 1 1 1 1 1 l'
Judías, ídem......... ........... 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20
Leche, l itr o ........ ............ 0,60 0,60 0,60 0.60 0,60 0,60 0,60
Lentejas, kilogramo....... 0,80 0,.S0 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Leña, quintal m............... 8 8 8 8 8 8 8'
Maíz, kilogramo.............. 0,45 0,45 0.45 0,45 0,45 0,45 0,45
Manteca de vaca, ídem.. 4 4 4 4 4 4 4
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo bajo, pieza. 
Idem francés, ídem...

0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,i2 0,12 0,12 0,12 0,12

Idem de viena. Idem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Paja, quintal m............ 5 5 5 5 5 5 5
Pastas sopa, kilogramo.. 1 1 1 1 1 I 1
Patatas, ídem................... 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25
Petróleo, litro.................. 0,75 0,75 0,73 0,75 0,75 0,75 0,75
Pimientos conserva, lata. 
Quesos;

0,40 0.40 0,40 0,40 0,40 0,40 o;4o

Bola, kilogramo........ 5 5 5 5 5 5 5
Oniyére, Idem........... 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50
Manchego, ídem........ 5 5 5 5 5 5 5
Parma, idem............... 8 8 8 8 8 8 8
Roquefort, ídem......... S 8 8 8 8 8 8

Sal, ídem.......................... 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15
Salvados, quintal m........ 21 21 21 21 . 21 21 21'
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80
En aceite, lata........... 0,35 0,35 0,35 0,35 0,35 0,35 0,35

Tomates conserva, ídem. 0,35 0,35 0,35 0,35 0,35 0,35 0,35
Trigo, quintal m.............. 53 53 53 53 53 53 53
Vinos:

Blancos, litro.............
Tintos, ídem..............

0,50 0,50 0,50 0,50 0,50 0,,50 0,50
0,.50 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50

Vinagre, ídem................. 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 o;25 0,25

Il !l
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m a t a d e r o  y  m e r c a d o  d e  g a n a d o s .—Número, peso, p/ecios y  derechos devengados por todos conceptos de las reses
sacrificadas en los días del 27 ae Junio al 3 de julio de 1927

K .  B  S  B  S Ü I L 0 C 3 - 3 R A . M : 0 S o i o  b

VpCBS T ernB jraj L a n a r e s L e c h a le s C e r d o s V a c a s T e r n e r a s L a n a r e s L e c h a le s C e r d a s V a c a s T  e r n e r a s L a n a r e s C e r d o s

2 7 2 1 3 157 2  2 2 ! ft 4 6  9 4 7 ,7 7  M 3 16  5 4 8 ,9 ft ft 3 ,2 9  a  3 ,4 1 3 ,4 8  a  3 ,9 1 3 ,1 0  a  3 ,5 0 >

28 a o 7 7 6 2.G S2 4 2 3 8 .5 6 9 ,4 3 . ^ 1 9 . ^ 2 , 7 ft 2 ,8 1 1 3 ,3 9  a  3 ,4 9 3 ,5 0  a  3 ,9 1 3 ,1 0  a  3 ,5 0 2 ,7 0  a  3
2 9 211 3 1 1 9 .2 9 4 ft 3 8 .7 6 3 ,4 1 5 .7 2 4 ,3 17 2 1 3 ,5 ft ft 3 ,1 3  a  3 ,4 2 3 ,4 8  a  4 ,9 9 3 ,1 0  a  3 ,5 0 >

3 0 2 1 5 % 2 .3 4 7 ft 4 2 .9 9 7 ,8 5  3 8 5  3 16 7 7 8 .6 * . ‘ 3 ,1 3  a  3 ,4 3 3 ,5 1  a  4 ,7 2 3 ,1 0  a  3 ,6 0 >

1 S95 2 0 6 2 ^ ft 39 4 7 .8 0 1 ,5 9 ,2 6 2 ,8 1 7 .7 7 0 ,6 ft 2 .7 2 1 ,7 3 ,9 6  a  3 ,4 9 3 j4 8  a  4 j2 6 3 ,1 0  a  3 ,6 0 2 ,7 0  a  3

2 3 1 0 193 4 .3 7 7 ft ft 7 1 .6 1 3 ,4 8 .8 7 4 ,7 3 3 .6 8 5 ,3 ft 3 ,2 9  a  3 ,4 2 3 ,5 2  a  3 ,9 6 3 ,1 0  a  3 ,6 0 >

3 » » > ft * ft ft ft ft ft * > ft

1.441 l  0 7 2 1 6 .2 7 7 > 81 2 8 7 .7 2 3 ,2 5 0 .2 4 9 ,1 1 2 1 .9 1 0 ,6 ft 5 .5 3 2 ,7  1

Derechos deoengados

5 a n g r{ as (ju!m:dere DegQello Locac?¿n tfDDdniigiirrjai TransjioriBii Camaras
Campra de coeroi 

f  pUJet
Venti iQms 

; plslei VbdIi it rtsis 
2 par IDdO

3 por IDQ 
par venta de

Mercado
de Tolsi gemtsl

DÍAS — - — — _ - \ par IDOD 1 per lOItO p[ini9s (sanados _
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pe.set«s Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s

27 ft ft 4.265,35 124 9.753,65 2 956,10 663,81 0,86 0,88 ft ft 385.51 10.450,14
28 > ft 4.148 20 96,50 9.749,80 2.066,10 619,99 0,66 0.66 42,09 ft 286,98 10.011 18
29 * " > 4.900,40 150 2 023,10 2.501.90 846,41 0,58 0,53 &,1G . 961,39 11.705,52
30 1 3.799,20 115 50 9.601,55 9 023 00 709 93 0.64 0,61 . ft 424 94 9.961,30

1 S 2,25 4 709,60 99,50 2.853,15 2.988,60 707,83 .0,67 0,67 32,97 f 290,94 !I 051.93
2 ft ft 6 602,95 163 4.591,05 3-415,50 740,29 1,31 1,31 > ft 331,‘15 15 849,33
3 ft ft ft 106 ft 987.80 593,81 • • • 46.31 37,16 1.071,03

8 2,25 28 434,70 854.50 18.572 30 14.830,00 4.911,30 4,74 4.74 85,19 46,31 9 02-1,37 7O.M0,98

Número y  peso de tas terneras objeto de conírataclón en el mercado del establecimiento, con expresión de precios, segtín
procedencia, en los dias del 27 de junio ai 3 de julio de 1927

DÍAS
N Ú ME1ÍO 

de
r e s e s

KlI.tKiRAMOS
B u o  C B i 3 E i ] N r o i  A .  E C  r o s

De Castilla De la Montaña De Qalieia Dé la tierra Vaqueras

27 403 90,039,1 3,91 3,83 3,48 3,48 ft ft
28 278 14 227.5 3,91 3,80 3,50 3-59 ft ft
99 314 14 6.57,6 4,22 3,66 3.43 3,52 ft ft
30 993 14.435,2 4.99 3,69 3,51 3,52 ft ft
1 310 16 904,6 4.26 3,87 3,48 3,52 a ft •
2 357 17.524,1 3,96 380 3,52 3,68 ft a
3

1.985 97.788.1

• ft

Hit
CEMENTERIOS

¡nluiniaciones aerificadas del 2  al 8 de julio de ¡927 y  en igual periodo del quinquenio anterior

iBar mtt« |U!2fÍ 10:43

Nuestra Señora de la Alitiudena.............................................................. .. 223 296 253 314 386 307
San Justo............... ......................................................................................... 3 3 1 » 7 6
San Lorenzo................................................................................................... 5 2 9 10 11 16
Santa María...............................,•................................................................... 3 5 3 4 5 6
San Isidro........................................................................... ............................ » 3 3 4 7 3
Cripta de la iglesia de la Concepción........................................................ » » » » » Íf

5 1 5 7 1 4

239 310 279 339 417 342

Fetos inhumados en Nuestra Señora de la Almiidena........................... 27 24 20 23 21 28

riNHXJiM A c r o i v

' ACi": L'w y


